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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AGUAS DANONE DE ARGENTINA S.A.
(IGJ N° 924.711) Comunica que por Asamblea General Extraordinaria del 12 de abril de 2019 se resolvió: (i) aumentar 
el capital social de la suma de $ 700.000.000, es decir, de la suma de $ 2.241.154.016 a la suma de $ 2.941.154.016 
mediante la emisión de 700.000.000 acciones; (ii) reformar el artículo Quinto del estatuto social quedando 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: El capital social es de $  2.941.154.016, representado 
por 2.941.154.016 acciones nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. Todo aumento de capital será suscripto e integrado por todos los accionistas en proporción a su 
participación accionaria en la Sociedad, salvo en el supuesto en que alguno de ellos renunciara o no ejerciera su 
derecho de preferencia. El capital podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo 
de su monto, conforme artículo 188 de la Ley 19.550.” (iii) aprobar la emisión de un texto ordenado del estatuto 
social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/04/2019
MARIA VICTORIA ESQUIVEL - T°: 124 F°: 516 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49337/19 v. 12/07/2019

BANDIT S.A.
Se comunica que por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria del 02/07/2019 se resolvió modificar la composición 
del directorio estableciéndose que estará integrado por uno a cinco Directores Titulares e igual o menor número 
de Directores Suplentes, reformándose en consecuencia el artículo noveno del estatuto social. Asimismo, en dicha 
asamblea cesaron por renuncia los Sres. Andrés Rolón (Presidente), Jorge Raúl Araujo Müller (Vicepresidente), 
Paul Dedyn (Director Titular), Patricio Uberti (Director Suplente) y Nicolás Araujo Müller (Director Suplente) y 
resultaron electos el Sr. Eduardo Arturo Boucau como Presidente y el Sr. Paul Dedyn como Director Suplente. 
Ambos directores constituyeron domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea Gral Ordinaria y Extraordinaria de fecha 02/07/2019
VALERIA CLAUDIA ZAMUDIO - T°: 121 F°: 498 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49590/19 v. 12/07/2019

BBVA FRANCÉS VALORES S.A.
Se protocolizaron las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria Unánimes del 24/04/2019 y del 15/05/2019, 
que dejaron: a) REFORMADO el Art. 1º del estatuto social por cambio de denominación de “BBVA FRANCÉS 
VALORES S.A.”, en el futuro “BBVA VALORES ARGENTINA S.A.”.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 179 de fecha 08/05/2019 Reg. Nº 77
Pablo Emilio Homps - Matrícula: 2745 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49414/19 v. 12/07/2019

BIOINVEST S.A.
Por Asamblea del 30/4/2018, se resuelve: 1º) Extender el plazo del mandato de los Directores a 3 ejercicios; 2º) 
Reformar el Art. 9 del Estatuto Social; 3º) Designar Directorio: Director Titular y Presidente: Fabián Néstor Zovich 
Armesto y Director Suplente: Jorge Leonel Zovich Armesto, quienes fijan domicilio especial en la Avda. Santa Fe 
1531, piso 5º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 30/04/2018
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49608/19 v. 12/07/2019
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CLOVER ALLIANCE S.A.
Por asamblea del 05/07/2019 se reformo el Art. 3. Objeto social: “las actividades de Agencias de cambio, consistente 
en: 1. Compra venta de monedas y billetes extranjeros. 2. Compra de cheques de viajero, que deberán ser vendidos 
únicamente a las entidades financieras autorizadas para operar en cambios. 3. Compra y venta de oro amonedado 
y en barras de “buena entrega” -para la atención de sus operaciones deben aplicar, exclusivamente, las tenencias 
locales que resulten de transacciones realizadas con sus clientes, con entidades financieras autorizadas para 
operar en cambios y con casas y agencias de cambio. Así mismo podrá realizar actividades de compra y venta de 
todo tipo de bienes y servicios. Actividades agropecuarias, ganaderas, de transporte, inversoras, de fideicomiso, 
de administración, inmobiliarias y de construcción. Realizar gestión cobros y pagos, por cuenta propia o de 
terceros”. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/07/2019
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49804/19 v. 12/07/2019

DESARROLLOS INMOBILIARIOS MARCOS PAZ S.A.
Por Esc 195 del 04/07/19 Folio 500 ante el escribano Jose Luis Santos, Registro 1880, Gastón Francisco MALUENDEZ 
KRAUSE, argentino, soltero, empresario, nacido el 13/03/90, DNI 35.149.264, y Guillermo Eduardo Francisco 
MALUENDEZ, argentino, casado, na¬cido el 3/12/53, DNI 10.931.678, ambos domiciliados en Andrés Ferreira 
3299, La Lucila, Partido de Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires.- Duración 99 años desde su inscripción. 
Objeto: La sociedad tiene por OBJETO realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro 
del país o del extranjero, las siguientes actividades comerciales: 1) INMOBILIARIA: La compra, venta, locación, 
arriendo y administración de inmuebles propios y/o ajenos, urbanos y rurales, campos y fincas, como así también 
aquellos sometidos al régimen de la ley de propiedad horizontal; la realización de intermediación, celebración 
de contratos de toda índole; administración y/o urbanización de loteos y la realización de fraccionamientos de 
cualquier índole, la ejecución de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole, mediante las figuras admitidas 
por la legislación argentina, incluso el fideicomiso, el leasing, el aporte de capital a sociedades por constituir 
o constituidas, la construcción y/o reparación de obras civiles, edificios, consorcios. Intervenir en la promoción 
y venta de unidades, parcelas, lotes.- 2) CONSTRUCTORA: Edificación, construcción, remodelación de obras 
en terrenos propios o de terceros, la celebración de contratos del locación de obras, la ejecución y realización 
de planes urbanísticos y todo lo relacionado con la construcción.- 3) FINANCIERA: Financiar la adquisición de 
inmuebles encuadrados en el apartado anterior a personas físicas como jurídicas con garantías reales como así 
también la construcción, ampliación o mejoras de inmuebles construidos y a construir. Para cumplir dichos fines 
la sociedad no requerirá el concurso público sometido al control previsto por la ley de entidades financieras, con 
exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público.- 
4) IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Intervenir en la exportación o importación de mercaderías, productos y 
subproductos elaborados y materias primas para la elaboración y fabricación para su posterior venta al por mayor 
y por menor.- 5) REPRESENTACIÓN Y MANDATOS: La sociedad podrá ejercer en el país la representación de 
sociedades nacionales o extranjeras con objetos y fines similares en tanto se encuentren legalmente constituidas 
según las leyes de su domicilio. Asimismo la sociedad podrá designar representantes o mandatarios con facultades 
de promocionarse ante los países del Mercosur (Mercado Común del Sur).- 6) FIDUCIARIA: Administrar fideicomisos, 
por lo cual no actuará en nombre, ni en interés propio sino como administradora en los términos del artículo 
1666 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación respecto a todo derecho, titulo e interés relacionado 
con derechos contractuales, documentos en garantía, instrumentos, cuentas de depósito, bienes intangibles en 
general y cualquier otra obligación que exista actualmente o en el futuro ya sea que surja o esté relacionada 
con la venta o locación de bienes muebles o inmuebles, derechos reales de prenda, hipoteca, usufructo, uso y 
anticresis.- A los efectos del cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar 
toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto, incluso 
adquirir o enajenar bienes registrables, intervenir en actuaciones ante entidades financieras y bancarias y otorgar 
toda clase de poderes generales o especiales.- Capital $ 100.000, representado por 1000 acciones v/n de $ 100 
c/u.- Directorio de uno a siete titulares, con mandato por tres años. Ejercicio social: 31 de diciembre. Sede: Juncal 
615, Piso 13, oficina C, C.A.B.A. Designación de Directorio: Presidente: Gastón Francisco MALUENDEZ KRAUSE 
y Director Suplente Guillermo Eduardo Francisco MALUENDEZ, quienes aceptan los cargos, y constituyeron 
domicilio especial en la sede social.- autorizado Jose Luis Santos – Escribano - Registro 1880.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 195 de fecha 04/07/2019 Reg. Nº 1880
jose luis santos - Matrícula: 4338 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49388/19 v. 12/07/2019
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DISTRI 11 S.A.
Se hace saber que por Escritura Nº 655 Folio 1033 de fecha 26/06/2019 se constituyó la sociedad “DISTRI 11 
S.A”.- Socios: Patricio Alfredo VIVANCO ARAYA, argentino, nacido el 27/7/1975, soltero, DNI 24.714.464 CUIT 
20-24714464-2, empresario, domiciliado en Kellertas 2285 Glew, provincia Bs Ars y Felix Martin LEIVA, argentino, 
nacido el 4/12/1951, soltero, DNI 10.307.047, CUIT 20-10307047-4, empresario, domiciliado en Melo 718 Lomas del 
Mirador, Provincia BS.AS. CAPITAL SOCIAL: $ 100.000.- OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 
propia, de terceros, o asociada a terceros en el país y en el extranjero, las siguientes actividades: Compra, venta, 
venta on line, importación, exportación, representación, consignación y comercialización en general, por mayor 
y/o menor de: artículos de bazar, accesorios para el hogar, decoración, regaleria, juguetería, librería, bijouterie, 
artículos de computación, electrónica y sus accesorios, todo tipo de indumentaria en general y accesorios de todo 
tipo. Cuando así se requiera, la actividad se desarrollará mediante profesionales con título habilitante.- A tales 
fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y adquirir derechos, contraer obligaciones 
y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- PLAZO: 99 años.- PRESIDENTE y 
DIRECTOR SUPLENTE: por el término de tres ejercicios.- CIERRE DE EJERCICIO: 31/06 de cada año.- SEDE 
SOCIAL Y DOMICILIO CONSTITUIDO: Bartolomé Mitre 2280 5º piso “F”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.- Presidente: Patricio Alfredo VIVANCO ARAYA y Director Suplente: Felix Martin LEIVA, cargos que aceptan.- 
Suscribe el presente, Gabriel H. LANZA, Escribano, Matrícula 4769, Subrogante Registro Nª 2103 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 655 de fecha 26/06/2019 Reg. Nº 2103
Gabriel Lanza - Matrícula: 4769 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49442/19 v. 12/07/2019

DMFUSION S.A.
Se rectifica el aviso e. 10/06/2019 N° 40562/19 v. por cuanto el Presidente Diego Hernán Rubinstein fija domicilio 
especial en la calle José Aarón Salmun Feijoo 735 Piso 1 Depto. 43 CABA Autorizado según instrumento privado 
Acta de fecha 04/06/2019
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49591/19 v. 12/07/2019

ECONORTE-2 S.A.
Por Asamblea del 11/7/19 se aumento el capital a $ 6302939 reformándose art. 4 Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 11/07/2019
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49821/19 v. 12/07/2019

EMPRESA FEDERAL DE ENERGIA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 14/11/2018, dispuso: 1) Aumentar el capital social en 
$ 206.583.800, o sea de $ 413.167.600 a $ 619.751.400, y se reformó el artículo 4° del Estatuto Social, creando 
las clases de acciones A, B y C. 2) Aceptar las renuncias de los directores Francisco José Muro, Damián Pando, 
María Florencia Benedicto y Gustavo Luis D’Alessandro. 3) Reformar el artículo séptimo fijando en tres el número 
de directores titulares y en tres el número de directores suplentes, con mandato por tres ejercicios. 4) Designar a 
Francisco José Muro, como Presidente, a Damián Pando, como Vicepresidente, y a Roberto Pérez, como Director 
titular. Y a Maximiliano Fausto Colombo, María Florencia Benedicto y Gustavo Luis D’Alessandro, como Directores 
suplentes. Quienes aceptaron los cargos por Reunión de Directorio de fecha 14/11/18 y fijaron domicilio especial 
todos ellos en la sede social. 5) Reformar el artículo décimo, fijando en uno el número de sindico titular y en uno 
el de síndico suplente, por el término de tres ejercicios. 6) Se designaron los miembros de la sindicatura: Síndico 
titular: Dra. Luciana Inés Martínez. Síndico suplente: Dr. Enrique Atilio Sbértoli. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 192 de fecha 29/05/2019 Reg. Nº 506
Santiago Manuel Alvarez Fourcade - Matrícula: 5445 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49490/19 v. 12/07/2019
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FAURECIA ARGENTINA S.A.
Por Asamblea del 01/04/19 se resolvió aumentar el capital social de $ 1.501.342.804 a $ 1.596.582.208, es decir, 
en $ 95.239.404 y en consecuencia reformar el art. 4º del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 01/04/2019
Maria Carla Veltroni - T°: 124 F°: 210 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49475/19 v. 12/07/2019

FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA S.A.
Por Asamblea del 22/02/2019 se resolvió aumentar el capital social de $ 86.853.167 a la suma de $ 188.187.666, 
es decir en $ 101.334.499, y en consecuencia reformar el art. 4º del estatuto social. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 22/02/2019
Maria Carla Veltroni - T°: 124 F°: 210 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49473/19 v. 12/07/2019

GIOVANNI COMBUSTIBLES S.A.
Constitución: Esc. 158 del 10/07/2019 Fº 520, Registro 1663 C.A.B.A. Socios: Enrique Cayetano VITELLI, nacido 
el 8/8/45, DNI 4.532.236, CUIT 20-04532236-0, casado, domicilio Cramer 2152, piso 6, CABA; Osvaldo Ángel 
LAZZARO, nacido el 29/12/39, DNI 4.306.371, CUIT 20-04306371-6, viudo, domiciliado en Quesada 1991, CABA; 
Enrique Pascual BERARDI, nacido el 28/9/51, DNI 8.608.064, CUIT: 20-08608064-9, divorciado, domiciliado en 
Coronel Ramon Lista 5034, CABA, Roberto Emilio MONZO, nacido el 21/2/67, DNI 18.137.743, CUIT 20-18137743-
8, soltero, domiciliado en Mariano Castex 3350 Esteban Echeverría, pcia Bs As; Sergio Darío ALONSO, nacido 
el 23/3/48, DNI 5.071.397, CUIT 20-05071397-1, casado, domiciliado en José Batallan 3691, Saenz Peña, pcia Bs 
As; Verónica Maricel NUÑEZ, nacida el 28/11/84, DNI 31.280.728, CUIT 27-31280728-4, soltera, domiciliada en Av. 
General Lemos 2591, Los Polvorines, Malvinas Argentinas, pcia Bs As y Horacio Daniel SANTIAGO CADELAGO, 
nacido el 29/11/54, DNI 11.371.929, CUIT 20-11371929-0, casado, con domicilio en Avenida Rivadavia 6100, Piso 3, 
Departamento “A”, CABA, todos argentinos y empresarios. Duración: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en participación y/o en comisión, o en cualquier otra 
manera en el país o en el exterior las siguientes actividades: explotación y administración de estaciones de servicios, 
expendio y comercialización de combustibles para automotores, lubricantes, grasas y cualquier otro derivado 
del petróleo, así como también aditivos, neumáticos y demás productos de comercialización en estaciones de 
servicios. Servicios de lavadero y gomería y la explotación de minimercado, cafetería o polirubro gastronómico. Para 
el cumplimiento de su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones relacionados 
directa o indirectamente con el objeto social. Capital: $ 100.000. Administración: Directorio integrado por 1 a 5 
titulares por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente del Directorio. Fiscalización: Se prescinde. Presidente: 
Enrique Cayetano VITELLI; y Director Suplente: Osvaldo Ángel LAZZARO. Sede social y domicilio especial de 
los directores: Avenida Chorroarin 1290, PB, C.A.B.A. Cierre de ejercicio: 30 de Septiembre. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 158 de fecha 10/07/2019 Reg. Nº 1663
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49663/19 v. 12/07/2019

GRUPO EURO S.A.
Por asamblea ordinaria y extraordinaria del 23/04/2019 ceso como Presidente Pablo Ariel Schwartzer como 
Directores titulares Santiago Jose Landi y Gustavo Federico Cantoni y como Director Suplente Maria Florencia 
Gonzalez Iramain. Se designo Presidente: Pablo Ariel Schwartzer, Director Titular: Santiago Jose Landi, Director 
titular: Gustavo Federico Cantoni y Director Suplente Maria Florencia Gonzalez Iramain, todos con domicilio 
especial en Manzanares 2355 piso 1 departamento A, CABA. Se modifico el objeto quedando redactado el 
mismo de la siguiente manera: a) INDUSTRIAL Y COMERCIAL: La fabricación, industrialización, compra, venta, 
importación, exportación, comisión, consignación, representación y distribución de herrajes y accesorios 
para puertas y ventanas en general, sus partes, repuestos y accesorios.- b) COMERCIAL: La compra, venta, 
importación, exportación, comisión, consignación, representación, distribución, permuta, alquiler y cualquier forma 
de comercialización de productos, maquinarias, equipos, materiales, insumos, materias primas, herramientas, 
artículos, aparatos, muebles, mercaderías, tradicionales y no tradicionales, ya sea manufacturados o en su faz 
primaria.- c) CONSTRUCTORA: Mediante la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a 
través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, y cualquier otro trabajo de 
construcción.- d) INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de 
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propiedades, inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así como también 
toda clase de operaciones inmobiliarias. d) Explotación de negocios de transporte aéreo no regular y/o de carga 
y/o correo, realizar operaciones comerciales referidas a la actividad aeronáutica, en líneas áreas no regulares 
de pasajeros; e) importación y/o exportación de aeronaves y repuestos, y todo otro producto relacionado con 
la aeronáutica; compraventa, permuta, consignación, arrendamiento de aviones y/o helicópteros y/o drones y 
sus repuestos; realizar trabajos de fotografía y filmación aérea, carga de línea, fumigación, vuelos sanitarios. 
f) Agropecuaria: explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 
frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta, 
cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, 
incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca. La siembra, recolección de cosechas, preparación de 
cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y 
procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las 
materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. g) Servicios: Todo tipo de servicios relacionados 
con la limpieza, conservación, higienización, refacción, renovación, restauración, mantenimiento, reparación, 
desinfección, desrratización, asepsia, esterilización, fumigación, recolección de residuos, su tratamiento y traslado, 
de todo tipo de oficinas públicas, privadas, sus departamentos y dependencias, hospitales públicos, centros de 
salud públicos y/o privados, empresas públicas y/o privadas, a través de cualquier forma de contratación .g) 
Comerciales: Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de ropas, 
prendas de vestir, de indumentaria y de accesorios, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que los componen. 
Peinado, hilado, tejeduría y procesamiento integral de lanas, géneros, hilos, sus productos y subproductos, 
tintorería, estampados, aprestos de géneros y sus afines.- Elaboración o fabricación de bordados de cualquier 
tipo sobre telas de fibras naturales, artificiales o sintéticas y su comercialización al por mayor o al menudeo, 
pudiendo previamente imprimirle al producto para su terminación procesos de grabado, pintado, planchado o 
aplicados.- Comercialización de máquinas textiles.h) FINANCIERA: Otorgar préstamos y/o aportes e inversiones 
de capitales a particulares o sociedades comerciales, realizar financiaciones y operaciones de crédito en general 
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de títulos, acciones 
y otros valores mobiliarios, otorgar fianzas y avales a terceros, y realizar operaciones financieras en general.- 
Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso 
del ahorro público.- I) REPRESENTACIONES Y MANDATOS: Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, 
consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes capitales y empresas en general, nacionales e 
internacionales. Se reformo articulo 3°. Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria y extraordinaria 
de fecha 23/04/2019
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49679/19 v. 12/07/2019

GRUPO FEM S.A.
CONSTITUCION. Escritura 39. 10/07/2019. Registro 895 CABA.- SOCIOS: Fabian Marcelo PIRIS, argentino, 
nacido 22/05/1971, divorciado 1ras nupcias con Claudia Graciela San Cruz, empresario, DNI 22.173.637, CUIT: 
20-221736370-1, domicilio El Dorado 1650, Localidad Ingeniero Maschwitz, Partido de ESCOBAR, Provincia de 
Buenos Aires. Carlos Alberto LIÑANI, argentino, nacido 19/12/1972, divorciado 1ras nupcias con María Cecilia 
Juliano, empresario, DNI 23.085.666, CUIT: 20-23085666-5, domicilio Lola Mora 457 Piso 7 Departamento 707 
CABA. OBJETO: La sociedad es, a los fines del artículo 31, 1er. párrafo, de la Ley de Sociedades Comerciales 
exclusivamente Financiera y de Inversión. a. Por lo tanto, su objeto es realizar por cuenta propia o de terceros, 
o asociada o en colaboración con terceros -para lo cual podrá hacer uso de cualquier figura jurídica- y tanto en 
el país como en el extranjero, las siguientes actividades: 1) Adquirir, mantener y administrar participaciones e 
inversiones en sociedades constituidas tanto en el país como en el extranjero, a cuyo fin podrá afectar la totalidad 
de su patrimonio, incluso convirtiéndose en controlante de las mismas, y cualquiera sea el objeto de las sociedades 
participadas o controladas, pero en especial en bancos, entidades financieras, compañías de servicios financieros 
de cualquier naturaleza, compañías prestadoras de servicio de tarjetas de crédito, compañías de seguros 
y reaseguros y compañías cuya actividad sea afín, conexa y complementaria a los mismos. 2) Participar en la 
fundación y constitución de sociedades, efectuar aportes de capitales a sociedades existentes o a constituirse 
para la financiación de operaciones realizadas o a realizarse. 3) Comprar, vender, negociar y suscribir toda clase 
de títulos, acciones, debentures y demás valores mobiliarios de cualquier naturaleza conocida o que se creen en 
el futuro. 4) Tomar y otorgar préstamos con o sin garantía a corto, mediano o largo plazo, ya sea en el país como 
en el extranjero. 5) Otorgar todo tipo de garantías, tales como aval, fianza, obligaciones solidarias, hipotecas, 
prendas o fideicomiso, ya sea para garantizar obligaciones propias o de terceros en que la sociedad tenga un 
interés o participación o con los que la sociedad guarde alguna relación de negocios. Invertir en sociedades de 
cualquier tipo, controladas y vinculantes. 6) Ejercer mandatos, representaciones, agencias y comisiones, y la 
administración de bienes y empresas de sociedades, personas o entidades radicadas en el país o en el extranjero. 
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En especial, podrá actuar como agente o mandataria para todo tipo de operaciones de la naturaleza indicada en 
los numerales anteriores. 7) Realizar cualquier clase de operaciones en los mercados de capitales o de bienes, 
del país o del extranjero. 8) Realizar lanzamientos de fondos comunes de inversiones abiertos y cerrados según 
ley nro. 24083, como así también participar, administrar y gerenciar toda clase de fideicomiso regulado en la ley 
24.441. 9) Realizar gestiones de cobranza y/o pagos y aceptar y ejecutar mandatos para realizar y recibir cobranzas 
y/o pagos por cuenta y orden y/o a nombre de terceros a través de sistemas de transferencias electrónicas por 
internet y/o cualquier medio de pago, también se realizara el servicio de comercialización, venta, distribución, 
representación, importación y/o exportación de Bienes y/o servicios de sistemas interactivos, sistemas de datos, 
redes y espacios en internet. 10) a- Podrá, previa resolución asamblearia, emitir debentures u obligaciones 
negociables y, previa resolución del órgano societario competente según la legislación respectiva, cualquier otro 
título, papel o instrumento que admita la legislación presente o futura, nacional o extranjera. b- Sin perjuicio de que 
la sociedad participe en o ejerza el control sobre bancos y entidades financieras nacionales o extranjeras, como 
actividad propia queda excluida toda intermediación en la oferta y demanda de recursos financieros reglamentada 
por leyes específicas, en particular por la Ley de Entidades Financieras; ello sin perjuicio de la eventualidad de 
que la sociedad sea autorizada a realizar oferta pública por la Comisión Nacional de Valores o por cualquier otra 
Bolsa o Mercado de Valores del país o del extranjero. C- Con relación a los objetos enunciados en este artículo 
la sociedad podrá ser parte o miembro de contratos de colaboración empresarias, tanto en el país como en el 
extranjero, y ya sean de los tipos legislados como de otros innominados. También podrá incluir el lanzamiento de 
oferta pública y privada en carácter de administrador y promotor de nuevos mercados. La resolución pertinente es 
competencia del Directorio, el cual puede también resolver el establecimiento de sucursales, filiales, agencias y 
toda otra forma de descentralización, tanto en el país como en el extranjero. D- A los fines expuestos, la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean 
expresamente prohibidos por las leyes o este estatuto. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social, por 
intermedio de profesionales matriculados y habilitados al efecto.- CAPITAL: PESOS UN MILLON, representado por 
UN MILLON DE ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS NO ENDOSABLES, con derecho a UN VOTO cada acción 
y de VALOR NOMINAL UN PESO ($ 1). ADMINISTRACION: Directorio integrado de 1 a 5 miembros por 3 ejercicios. 
REPRESENTACION: PRESIDENTE: Carlos Alberto LIÑANI. DIRECTOR SUPLENTE: Fabian Marcelo PIRIS; quienes 
aceptaron los cargos y constituyeron Domicilio Especial y SEDE SOCIAL: Juana Manso numero 1666 octavo 
piso, oficina 808 CABA. CIERRE DEL EJERCICIO: 31/12 de cada año. Prescinde sindicatura.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 39 de fecha 10/07/2019 Reg. Nº 895
graciela mabel chaparro - Matrícula: 4877 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49357/19 v. 12/07/2019

HEALTH 24 INTERNACION DOMICILIARIA S.A.
Constitución  S.A. Escritura 619 del 3/7/2019; 1) Nancy Mariela HERRERA, 34 años, soltera, DNI 31.773.726, 
tecninca radiologa, R. Triana 2715, San Miguel, PBA; Sergio Alfredo STAUBER, 51 años, casado, administrativo, DNI 
20.762.991, Bacacay 1226, Grand Bourg; Héctor Ruben CACERES, 62 años, casado, administrativo, DNI 12.881.840, 
P. Areguati 1609, Grand Bourg, PBA.; todos argentinos; 2) HEALTH 24 INTERNACION DOMICILIARIA S.A.; 3) 99 
años; 4) el cuidado de pacientes en sus propios domicilios el cual será prestado atendiendo especialmente a 
las normas legales en la materia. Las actividades que así lo requieran serán realizadas mediante profesionales 
contratados al efecto, debidamente matriculados y con título habilitante. Compra venta de insumos y equipos 
hospitalarios. La prestación de servicios con carácter integral a empresas e institutos médicos de carácter público 
o privado; 5) $ 100.000; 6) 31/12; 7) Presidente: Nancy Mariela HERRERA, Director titular: Sergio Alfredo STAUBER; 
Director Suplente: Héctor Ruben CACERES; todos con domicilio especial en la sede social: Acevedo 467 piso 1 
depto “A”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 619 de fecha 03/07/2019 Reg. Nº 870
Silvina Paris - T°: 74 F°: 155 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49505/19 v. 12/07/2019

HOLDCAR S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 29/05/2018, se resolvió designar como Director Titular y Presidente a Hugo 
Alejandro Pascarelli, como Sindico Titular a Alejandro Ciero y como Sindico Suplente a Pablo Mastromarino. 
Todos aceptaron los cargos conferidos y constituyeron domicilio especial en Rodney 70, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/05/2018
Maria Clara Arias - T°: 129 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49569/19 v. 12/07/2019
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INDUSTRIAL PAVON S.A.
CONSTITUCION SOCIEDAD ANONIMA.- Hace saber por un día: 1) Fecha: 03/07/2019.- 2) Socios: Pablo BELLUCCI, 
argentino, casado, nacido 07/10/1966, Ingeniero Industrial, D.N.I. 17.737.990, CUIL 20-17737990-6, con domicilio en 
Riobamba 3659, San Isidro, Prov. Bs. As.; Martín Sebastián ERUT, argentino, casado, nacido 05/08/1979, Ingeniero 
en Seguridad Ambiental, D.N.I. 27.268.514, CUIT 20-27268514-3, con domicilio en Rio Hondo sin número, Barrio La 
Escondida, Lote 46, Pilar, Prov. de Bs. As.- 3) Denominación: “INDUSTRIAL PAVON S.A.”.- 4) Plazo: 99 años a partir 
de la fecha de su constitución.- 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros 
y/o asociada a terceros, a las siguientes actividades: a) INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA: A la compra venta 
de de todo tipo de inmuebles, lotes de terreno, fracciones de campo, ya sean urbanos y/o rurales, incluyendo el 
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas; a la construcción y venta de edificios por el Régimen de Propiedad 
Horizontal; conjuntos inmobiliarios; construcción de viviendas y/oficinas.- Administrar, arrendar y explotar, por 
cuenta propia y/o de terceros, toda clase de bienes inmuebles, urbanos y/o rurales.- b) FINANCIERA: Realizar 
financiaciones y operaciones de crédito permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. Quedan 
excluidas las operaciones de la ley de Entidades Financieras.- c) IMPORTACION Y EXPORTACION: Importación 
y/o exportación de todo tipo de productos o materiales relativos a su objeto social. d) REPRESENTACION: 
Ejercer comisiones, representaciones y mandatos comerciales, y la prestación de cualquier otro servicio que 
sea consecuencia de las actividades necesarias para la concreción de su objeto social.- Para todas aquellas 
actividades que las normas así lo requieran, las mismas serán realizadas por profesionales con títulos habilitantes 
en sus respectivas materias y reglamentos.- 6) Capital social: $ 7.740.000.- 7) Dirección y Administración: 1 a 5 
miembros.- 3 ejercicios.- Prescinde de la sindicatura.- PRESIDENTE: Pablo BELLUCCI.- DIRECTOR SUPLENTE: 
Martín Sebastián ERUT.- Ambos constituyen domicilio especial en la calle Roosevelt 5322, piso 7 “A”, C.A.B.A. 8) 
Representación legal: El Presidente o Vicepresidente, en su caso. 9) Cierre ejercicio social: 30 de junio de cada 
año. 10) Domicilio legal: ROOSEVELT 5322 número 5322, piso 7 “A”, C.A.B.A.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 82 de fecha 03/07/2019 Reg. Nº 430
ines maria gradin - Matrícula: 4851 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49802/19 v. 12/07/2019

JUGOS Y VINOS ANDINOS S.A.U.
Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 22/04/2019 se resolvió: (i) aumentar el capital social en la suma de 
$ 30.494.762, es decir, de $ 14.505.238 a $ 45.000.000 y reformar el artículo 4 del estatuto reflejando el nuevo 
capital social; (ii) eliminar los artículos 9, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 19 del estatuto social; (iii) reformar los artículos 3, 5, 
6, 8, 10, 16, 17, 20, 21, 23 y 24; (iv) reenumerar los artículos del estatuto social; (v) aprobar un nuevo texto ordenado 
del estatuto social; (vi) el artículo 3º (objeto social), quedó redactado de la siguiente manera: ARTICULO 3 - La 
Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: 
(a) el desarrollo de operaciones vinculadas a la industria vitivinícola, mediante la explotación de concentrados 
de jugo de uva, vinos, mosto, extracto de semillas de uva, extracto de vinos y otros productos relacionados con 
el procesamiento de la uva; (b) la industrialización de frutas, productos vegetales y todo tipo de alimentos en 
general; (c) la explotación de vinotecas, destilerías y la elaboración de productos y sub-productos de la uva; (d) 
la compra, venta, distribución, importación y exportación de los productos mencionados en los apartados (a), (b) 
y (c), y las materias primas y productos relacionados con todos ellos; y (e) el ejercicio de comisiones, agencias, 
representaciones, consignaciones y mandatos. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, pudiendo adquirir, arrendar y establecer plantas industriales y establecimientos 
comerciales; adquirir, enajenar y gravar inmuebles, muebles y semovientes; adquirir, registrar y licenciar marcas, 
patentes y procedimientos; participar en sociedades y negocios y/o convenir todo tipo de unión o cooperación 
lícita; solicitar, adquirir y usufructuar todo tipo de concesiones, privilegios, exenciones y permisos; aceptar e 
inscribir prendas e hipotecas; participar en licitaciones públicas y privadas y, en general, realizar todos los actos, 
contratos u operaciones, incluso de carácter financiero, que directa o indirectamente se relacionen con el objeto 
social y que no sean prohibidas por las leyes o por este Estatuto; (vii) el reformado artículo 8 establece que la 
administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por el número de directores titulares 
que fije la Asamblea de Accionista, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3), e igual, menor o mayor 
número de directores suplentes, quienes reemplazarán a los directores titulares en caso de ausencia permanente, 
temporaria u ocasional en el orden que la Asamblea establezca. En caso de que la Sociedad quedara encuadrada 
en alguno de los incisos 1 a 6 del artículo 299 de la Ley 19.550, el mínimo de directores titulares será de tres e igual 
cantidad de suplentes; (viii) el reformado artículo 10 establece que la fiscalización de la Sociedad será ejercida por 
un Síndico Titular y un Síndico Suplente, con mandato por un (1) ejercicio. Los síndicos suplentes reemplazarán a 
los síndicos titulares en caso de ausencia según lo previsto por el artículo 291 de la Ley N° 19.550. Si la Sociedad 
quedara comprendida en el régimen de fiscalización permanente previsto por el artículo 299 de la Ley N° 19.550, 
excepto sus incisos 2 y 7, la fiscalización de la sociedad será ejercida por una Comisión Fiscalizadora compuesta 
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por tres síndicos titulares e igual cantidad de síndicos suplentes, con mandato por un (1) ejercicio. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 22/04/2019
gonzalo alfredo gandara - T°: 126 F°: 509 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49680/19 v. 12/07/2019

KALOSTEC S.A.
Por Escritura N° 74 del 19/06/2019 se protocolizó Acta de Asamblea General Extraordinaria del 05/06/2019 mediante 
la cual se modificó el Artículo 17° del Estatuto Social fijando el cierre de ejercicio anual en el 31 de diciembre de 
cada año. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 05/06/2019
ANDREA FABIANA IORIO - T°: 208 F°: 95 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49706/19 v. 12/07/2019

MANZAF S.A.
Constituida por escritura 341 del 5/7/2019 ante Moisés Favio COHEN, titular del registro 942. Socios: Duilio 
José MANTEL DNI 30744274 nacido 16/1/1984 domicilio real y constituido Avenida Federico Lacroze 3655 
piso 2 departamento 2 CABA, y Graciela Mónica ZAFARANI, DNI 10127801 nacida 20/9/1951 domicilio real y 
constituido Ciudad de La Paz 2036 piso 1 CABA. Ambos comerciantes, argentinos y casados. Objeto: realizar, 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: venta, instalación y service de 
aires acondicionados, capacitaciones, construcciones, auditorias, trabajos de pintura y albañilería, reparaciones, 
limpieza, mantenimiento de obras comerciales y residenciales, asesoramiento técnico, consultora de negocio. 
Duración 99 años desde su inscripción. Capital $ 100.000. Directorio uno a cinco titulares por 3 ejercicios. Prescinde 
de sindicatura. Representación: presidente. Cierre de ejercicio 30/6 de cada año. SEDE: Ciudad de la Paz 2036 
Piso 1 departamento B CABA. PRESIDENTE: Duilio José MANTEL, SU¬PLENTE: Graciela Mónica ZAFARANI. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 341 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 942
Kevin Jacques Elias Ini - T°: 132 F°: 535 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49778/19 v. 12/07/2019

NOTRE DAM S.A.
Se RECTIFICA publicación del 4 de julio del 2019, TI 47691/19, siendo que por escritura 141 del 1/07/2019, Folio 671, 
Registro Notarial 2136 de CABA, se CONSTITUYÓ la sociedad “NOTRE DAM SOCIEDAD ANONIMA”, habiéndose 
consignado erróneamente la sede social y domicilio especial, figurando Alfredo BUGANO, cuando el correcto 
es Alfredo BUFANO 1278 de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 141 de fecha 01/07/2019 Reg. 
Nº 2136
LUIS MARIA CANOSA MONTERO - Matrícula: 4329 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49820/19 v. 12/07/2019

ONDISS S.A.
1) Por Asamblea General Extraordinaria del 19/12/2017 resolvió aumentar el capital social en $ 4.444.000, o sea 
de $ 12.400.000 a $ 16.844.000, y se reformó el artículo 4 del estatuto social. 2) Por Asamblea General Ordinaria 
celebrada el 09/04/18 se designó al Directorio por tres Ejercicios, quedando integrado de la siguiente manera: 
Presidente: Guillermo Hugo Marti; Vicepresidente: Ricardo Oscar Benedicto; Directores Titulares: Miguel de Achaval 
y Walter Avila; y Director Suplente: Guillermo Miguel Ardissone, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio 
en Av. del Libertador 4101, C.A.B.A. Y 3) Por Asamblea General Ordinaria del 03/04/19, se aceptó la renuncia de 
Ricardo Oscar Benedicto a su cargo de Vicepresidente, y de Walter Avila a su cargo de Director Titular, habiendo 
designado en su reemplazo a María Florencia Benedicto, como Vicepresidente y a Damián Pando, como Director 
titular, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio en Av. del Libertador 4101, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 52 de fecha 31/01/2019 Reg. Nº 506
Santiago Manuel Alvarez Fourcade - Matrícula: 5445 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49491/19 v. 12/07/2019
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OTC INVESTMENT SOLUTIONS S.A.
Comunica constitución: Accionistas: Sebastián Serrano, D.N.I. 28.802.611, CUIT 20-28802611-5, soltero, nacido 
el 4/04/1981, programador, domiciliado en Av. Regimiento de Patricios 1052, dto. 364 de esta Ciudad; y, OTC 
Investment Solutions, una sociedad constituida en los términos del Artículo 123 de la Ley General de Sociedades, 
inscripta en la Inspección General de Justicia el 28 de junio de 2019 bajo el N° 932 del Libro 62, Tomo B de 
Sociedades Constituidas en el Extranjero; Constitución: Escritura N°  64 del 4 de julio de 2019, Registro 1861 
C.A.B.A.; Denominación: OTC Investment Solutions  S.A.; Sede: Arroyo 894, Piso 5° Of. 10, C.A.B.A.; Objeto: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse a la (a) compra, venta, alquiler, distribución, fabricación, importación, 
exportación, licenciamiento, desarrollo, diseño y representación de programas de computación, software y 
hardware, sus partes, componentes y accesorios, así como la comercialización bajo cualquier modalidad de 
sistemas, programas, equipos de informática y todo tipo de plataformas digitales, así como su servicio técnico; 
(b) compra, venta, importación, exportación e intermediación de servicios y bienes informáticos, intercambio 
electrónico de datos, tokens digitales, criptomonedas, monedas virtuales, digitales y/u otro tipo de bienes 
digitales, transferencia electrónica de fondos, organización, desarrollo, administración y operación de plataformas 
electrónicas informáticas automatizadas, páginas web y/o redes sociales para la compra y venta de todo tipo de 
bienes en especial de bienes electrónicos, creados o a crearse por la sociedad o por terceros, pudiendo realizar 
además todo tipo de asesorías y servicios, ya sean comerciales, financieros y/o técnicos; (c) realizar todo tipo 
de operaciones para sí como para terceros, incluidas las de compra y venta de monedas virtuales, digitales y 
criptomonedas; (d) invertir o administrar inversiones en bienes muebles e inmuebles tangibles o intangibles y, en 
general, en toda clase de valores, ya sea para fines de inversión y/o renta, para lo cual la sociedad podrá adquirir, 
enajenar, arrendar y administrar bienes raíces o muebles, valores, mobiliario y toda clase de monedas fiduciarias, 
virtuales o digitales y títulos en general, cualquiera sea su naturaleza; y (e) realizar gestiones de cobranzas y/o de 
pagos y aceptar y ejecutar mandatos para realizar y recibir cobranzas y/o pagos por cuenta y orden y/o a nombre de 
terceros, a través de sistemas de transferencia electrónica por Internet y/o cualquier otro medio. Para la ejecución 
de sus fines, la sociedad podrá efectuar todos los actos jurídicos que se vinculen directa o indirectamente con su 
objeto y que se encuentren dentro de las normas legales, estatutarias y reglamentarias que la rijan. Se incluye la 
posibilidad de tomar y otorgar créditos y/o garantías, así como la de realizar otra clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 
En los supuestos en que fuese necesario, se contará con la intervención de profesionales con título habilitante; 
Plazo: 99 años desde su inscripción en el RP; Capital: $ 100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias, 
escriturales de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción; Directorio: 1 titular y 1 suplente por 
el término de 1 ejercicio; Composición: Director Titular y Presidente: Sebastián Serrano; Director suplente: Andrés 
Pablo Fleischer. Los Directores designados constituyen domicilio especial en Arroyo 894, Piso 5°, Of. 10 C.A.B.A.; 
Sindicatura: prescinde; Representación legal: presidente o vicepresidente en su caso; y Cierre del ejercicio: 31/12 
de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 64 de fecha 04/07/2019 Reg. Nº 1861
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 48608/19 v. 12/07/2019

PROVEX SUR S.A.
Constitución: Escritura Pública N°  160 del 25/06/2019, Escribano Público Alejandro Gabriel Sajnin, Registro 
N°  1624. 1) Socios: Mario Ramón Ortiz, DNI 33308785, argentino, soltero, comerciante, 16/10/1987, Toledo 
2593, Esteban Echeverría, Prov.Bs.As. y Carlos Nahuel López, DNI 41663402, argentino, soltero, comerciante, 
07/10/1998, Uruguay 1787, Esteban Echeverría, Prov. Bs. As. 2) PROVEX SUR S.A. 3) 99 años. 4) Sede social: Av. 
Corrientes 1327, 4° Piso, Oficina 15 CABA. 5) Objeto Social: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia o 
ajena, o asociada a terceros, en cualquier forma admitida por la Ley en cualquier punto de la República Argentina 
o en el exterior a las siguientes actividades: a) Servicios: Realización de servicio de limpieza y/o mantenimiento y/o 
desinfección y saneamiento de bienes muebles o inmuebles, mantenimiento de parques y jardines, parquización, 
refrigerio de comedores, seguridad y vigilancia, recolección de residuos domiciliarios, barrio de calle, la prestación 
de servicios de equipos de grúas y autoelevadores, ya sea por contratación directa y/o por licitación pública o 
privada; b) Comerciales: Mediante la compra venta, importación y exportación, fabricación y/o alquiler y distribución 
de máquinas y equipos destinados a las actividades enunciadas en el presente objeto social, como así también 
de personal contratado a terceros y/o trabajos de estibaje y asesoramiento; c) Flete: Transporte de cualquier tipo 
de mercadería, incluso productos químicos; d) Constructora: Construcción y refacción de todo tipo de inmuebles, 
obras públicas y privadas, obras viales, viaductos, pavimentación de calles, desagües, canales y toda obra de 
ingeniería. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. 
A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
actos que no sean prohibidos por las leyes y/o por este estatuto. 6) Capital: $ 100.000. 7) 30/11 de cada año. 8) 
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Directorio: Presidente: Mario Ramón Ortíz, Director Suplente: Carlos Nahuel López, por el plazo de tres ejercicios 
y con domicilio especial en la sede social calle Avenida Corrientes 1327, Piso 4°, Oficina 15, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 25/06/2019 Reg. Nº 1624
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49604/19 v. 12/07/2019

PUNTO 50 S.A.
Constitución S.A.: Escritura 234 del 18/06/2019, ante Esc. Dana Lucia Serebrisky, Adscripta del Reg. 492, 1) Socios: 
María Rosana Bohn, argentina, nacida el 28/03/1978, empresaria, soltera, DNI 26.372.860, CUIT 27-26372860-8; 
y Raúl Ariel Gómez, argentino, nacido el 11/02/1974, empresario, soltero, DNI 23.186.830, CUIT 20-23186830-6, 
ambos domiciliadas en Raúl B. Díaz 1467, Localidad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, de tránsito en esta 
Ciudad; 2) Duración: 99 años desde su inscripción. 3) Objeto: La instalación, explotación comercial, otorgamiento 
de franquicias y administración de bares, cafeterías, restaurantes, casas de comidas, eventos de catering y 
discotecas. La planificación y organización de eventos gastronómicos. Fabricación, distribución y comercialización 
de: I) alimentos y bebidas; II) indumentaria y textiles; III) armas de fuego y accesorios, municiones, pólvora y 
fulminantes, cuchillería y arquería. IV) artículos de caza y pesca. Importación y exportación de todo tipo de 
elementos relativos a su objeto. Si el ejercicio de alguna de las actividades de este objeto exigiera profesionales 
con título habilitante, la explotación deberá realizarse mediante su intervención. 4) Capital Social: $  100.000, 
representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y de 1 
voto por acción. 5) Administración: Directorio: entre uno y cinco miembros con mandato por 3 años pudiendo ser 
reelectos. 6) Representación: Presidente o Vicepresidente indistintamente. 7) Sindicatura: Prescinde. 8) Directorio: 
Presidente: Raúl Ariel Gómez, Director Suplente: María Rosana Bohn, todos aceptaron los cargos y fijaron domicilio 
especial en la sede social. 9) Cierre del ejercicio social: 31/05 de cada año. 10) Sede Social: Calle Arroyo 894 Piso 
5º oficina 10, de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 234 de fecha 
18/06/2019 Reg. Nº 492
GUIDO MARTIN BRONSSILOVSKY - T°: 106 F°: 31 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49537/19 v. 12/07/2019

SAN IVO S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria de 15/05/2017, se reforman articulo cuarto del estatuto social, y se aumenta capital 
social de $ 30 a la suma de $ 300.000.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 34 de fecha 12/06/2019 Reg. 
Nº 174
Magdalena Elizabeth Cords Ruiz - T°: 47 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49657/19 v. 12/07/2019

SIEMPRE PAGO S.A.
Esc32,5/7/2019, Registro, 115, deCABA,.socios: Miguel Ángel BARTUCCELLI, 27/12/68, DNI 20.608.132, CUIT 
20206081326, calle 25 de mayo s/n Eldorado, Misiones y Daniel Adrián MARCONI, 09/10/71, DNI 22.380.522, CUIT 
20223805222, calle Carlos Pellegrini 2651, San Vicente Pcia. Bs. As. ambos argentinos, solteros, comerciantes. 
- Domicilio C.A.B.A. 99 años.- Objeto: dedicarse exclusivamente a la prestación de servicio electrónico de pago 
y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros, de facturas de servicios públicos, de impuestos nacionales y/o 
provinciales, tasas de servicios municipales y otros servicios prestados por empresas particulares y/o entidades 
provinciales o municipales. -$ 800.000.-. Cierre 31.12. Sede social Florida 439 UF 43 PB 21 CABA. Dirección y 
administración Directorio 1 a 4 miembros. -Presidente Miguel Ángel BARTUCCELLI, Director Suplente: Daniel 
Adrián MARCONI quienes aceptan sus cargos en Acto constitutivo y constituyen domicilio especial en Florida 
439 UF 43 PB 21 CABA.- Fiscalización Se prescinde De sindicatura.- Representación Legal: Presidente y/o 
Vicepresidente.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 32 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 115
Claudia alejandra Morano - Matrícula: 5025 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49749/19 v. 12/07/2019

SORECAVORE S.A.
Por escritura del 05/07/2019 se constituyó la sociedad. Socios: Jonathan KIER JOFFE, nacido el 30/11/1975, 
DNI 24.873.256, casado, domiciliado en Olleros 2222, piso 11 de CABA; Julio Miguel ROTTENBERG, nacido el 
10/12/1933, DNI 5.526.479, casado, domiciliado en Scalabrini Ortiz 3284, piso 24 de CABA; Tomás ROTTEMBERG, 
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nacido el 14/02/1986, soltero, DNI 32.173.047, domiciliado en Av. Corrientes 1283, PB de CABA; y Pablo DORFMAN, 
argentino, nacido el 28/03/1987, soltero, DNI 32.990.303, domiciliado en Montevideo 1669 piso 2° “A” de CABA, 
todos argentinos, empresarios.- 1) Denominación: SORECAVORE SA.- 2) Objeto: realizar por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros, en participación y/o comisión o de cualquier otra manera en cualquier parte 
de la República Argentina o del extranjero, las siguientes actividades: a) INMOBILIARIA: Comprar, vender, 
construir, ceder, permutar, dar en leasing, en locación o en arrendamiento, administrar, explotar, fraccionar y 
dividir toda clase de inmuebles urbanos y rurales, incluyendo todas las operaciones comprendidas en las leyes y 
reglamentaciones sobre propiedad horizontal o cualquier otro régimen que se cree sobre inmuebles, otorgando 
al efecto, créditos hipotecarios; obtener préstamos hipotecarios o de otra naturaleza, de bancos públicos 
o privados, nacionales o extranjeros, para financiar operaciones propias o de terceros; asumir el carácter de 
fiduciante, fiduciario o beneficiario de la actividad inmobiliaria antes descripta en los términos de la ley 24.441; 
b) CONSTRUCTORA: Mediante la ejecución de proyectos, dirección, construcción y administración de obras de 
cualquier naturaleza, incluyendo entre otras a edificios, incluso bajo el régimen de propiedad horizontal, barrios, 
caminos, pavimentaciones, urbanizaciones, obras de ingeniería y/o arquitectura en general, sean públicas 
o privadas. Cuando las normas vigentes así lo requieran, las actividades descriptas serán desarrolladas por 
profesionales debidamente matriculados.- 3) Duración: 99 años desde la inscripción en IGJ; 4) Capital: $ 100.000.- 
dividido en 100.000 acciones nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y un voto por acción. 
5) Directorio: Presidente Pablo DORFMAN y Director Suplente Jonathan KIER JOFFE, quienes aceptaron los 
cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social. Se prescinde de Sindicatura; 6) Cierre de ejercicio: 
31 de diciembre de cada año. 7) Sede Social: Montevideo 1669 piso 2° Oficina A de CABA..- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49391/19 v. 12/07/2019

SUR ENERGIA S.A.
Constitución: Escritura Pública N°  159 del 25/06/2019, Escribano Público Alejandro Gabriel Sajnin, Registro 
N°  1624. 1) Socios: Mario Ramón Ortiz, DNI 33308785, argentino, soltero, comerciante, 16/10/1987, Toledo 
2593, Esteban Echeverría, Prov.Bs.As. y Carlos Nahuel López, DNI 41663402, argentino, soltero, comerciante, 
07/10/1998, Uruguay 1787, Esteban Echeverría, Prov. Bs. As. 2) SUR ENERGIA S.A. 3) 99 años. 4) Sede social: Av. 
Presidente Roque Sáenz Peña 616, Piso 7, Oficina 703 CABA. 5) Objeto Social: Tiene por objeto la realización, 
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, en cualquier forma admitida por la Ley en cualquier punto de la 
República Argentina o en el exterior de la comercialización, distribución, y transporte de combustibles y productos 
del petróleo, gas natural comprimido, lubricantes y combustibles de todo tipo. Las actividades que así lo requieran 
serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes y/o por 
este estatuto. 6) Capital: $ 100.000. 7) 30/11 de cada año. 8) Directorio: Presidente: Carlos Nahuel López, Director 
Suplente: Mario Ramón Ortíz, por el plazo de tres ejercicios y con domicilio especial en la sede social calle Avenida 
Presidente Roque Sáenz Peña 616, piso 7 oficina 703, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 159 
de fecha 25/06/2019 Reg. Nº 1624
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49606/19 v. 12/07/2019

VAPORETO S.A.
Por asamblea extraordinaria del 11/2/2019, se resolvió por unanimidad reformar los artículos tercero, noveno y 
décimo del estatuto social y aprobar la redacción de un texto ordenado del mismo. Autorizado según instrumento 
privado acta de asamblea de fecha 11/02/2019
Carlos Mariano Cámpora - T°: 121 F°: 484 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49311/19 v. 12/07/2019
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

BE ON TALENT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/07/2019. 1.- LAURA MARCELA SOSA, 20/05/1975, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, AV. SANTA FE 3587 piso 10° B CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº  24690473, CUIL/CUIT/CDI Nº  27246904737, . 2.- “Be on Talent SAS”. 3.- SANTA FE 
AV. 3587 piso 10/B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: LAURA MARCELA SOSA con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SANTA FE AV. 3587 piso 10/B, CPA 1425 , Administrador suplente: 
NILDA GRACIELA RIOS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SANTA FE AV. 3587 piso 10/B, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49548/19 v. 12/07/2019

BLASTAC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/06/2019. 1.- PABLO LIS, 19/09/1962, Casado/a, Argentina, Comerciante, Luis Maria Drago 
piso 2 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 16023810, CUIL/CUIT/CDI Nº 20160238101, . 2.- “BLASTAC SAS”. 
3.- DRAGO LUIS MARIA 123 piso 2 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: PABLO LIS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, DRAGO LUIS MARIA 123 piso 2 A, CPA 1414 , Administrador suplente: LUIS 
ALBERTO MILUTINOVICH, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
DRAGO LUIS MARIA 123 piso 2 A, CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49544/19 v. 12/07/2019
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C&A S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 24/06/2019. 1.- RICARDO HORACIO CANUDAS, 30/07/1948, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, TUPAC AMARUC Y BELGRANO 0 piso PUNTA_INDIO, 
LE Nº  5089067, CUIL/CUIT/CDI Nº  20050890679, MARIA BELEN PELAYO, 04/10/1971, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, EL TALA 3862 piso TRES_DE_FEBRERO, DNI 
Nº  21942372, CUIL/CUIT/CDI Nº  27219423727, FEDERICO ROGIDO RAMOS, 29/11/1991, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, AVDA CRAMER 3036 piso 1 2 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 36157119, CUIL/CUIT/CDI Nº 20361571194, . 2.- “C&A SAS”. 3.- CORDOBA AV. 1318 piso 
1ºB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: RICARDO HORACIO CANUDAS con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 1318 piso 1ºB, CPA 1055 , Administrador suplente: 
MARIA BELEN PELAYO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CORDOBA AV. 1318 piso 1ºB, CPA 1055; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49547/19 v. 12/07/2019

CFX COMERCIAL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 25/06/2019. 1.- MAURICIO CORONADO QUINTANILLA, 06/04/1965, Casado/a, México, 
profesional, Calle Palmas 111 piso 0 Colonia Lomas del Rosario, PAS Nº 14269606, CUIL/CUIT/CDI Nº 20604627436, . 
2.- “CFX COMERCIAL SAS”. 3.- PARANA 830 piso 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 100000. 7.- Administrador titular: LIDIA LUJAN GAMBONI con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARANA 830 piso 3, CPA 1017 , Administrador 
suplente: JOSE SANTIAGO MONTT VICUÑA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, PARANA 830 piso 3, CPA 1017; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49549/19 v. 12/07/2019
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CONSULTORA SARMIENTO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/07/2019. 1.- JOSE ANTONIO DOS SANTOS, 07/04/1953, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., AV.ADER 1179 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 10711046, CUIL/CUIT/CDI Nº 20107110462, 
JUAN ROBERTO ZITO, 22/08/1928, Casado/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., AV JUAN BAUTISTA 
ALBERDI 2134 piso 4 A FLORES CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, LE Nº 4781755, CUIL/CUIT/CDI Nº 20047817553, 
. 2.- “CONSULTORA SARMIENTO SAS”. 3.- SARMIENTO 1438 piso 6 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JUAN ROBERTO ZITO 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SARMIENTO 1438 piso 6 
B, CPA 1042 , Administrador suplente: JUAN CARLOS DELAUNAY, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SARMIENTO 1438 piso 6 B, CPA 1042; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49718/19 v. 12/07/2019

CUERVOS TOTALES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/07/2019. 1.- ANDREAJUANA GARCIA, 18/06/1981, Casado/a, Argentina, COMERCIANTE, 
BAIGORRIA 1092 piso PILAR PILAR, DNI Nº 28903655, CUIL/CUIT/CDI Nº 27289036550, . 2.- “CUERVOS TOTALES 
SAS”. 3.- REPUBL. ARABE SIRIA 3037 piso PB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ANDREAJUANA GARCIA con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, REPUBL. ARABE SIRIA 3037 piso PB, CPA 1425 , 
Administrador suplente: DOLORES FERRER, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, REPUBL. ARABE SIRIA 3037 piso PB, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49435/19 v. 12/07/2019
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DATA PROCESS SERVICIOS & PROCESAMIENTO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/06/2019. 1.- ARTHUR JUNIOR YALE QUISPE, 15/05/1995, Soltero/a, Perú, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, CALLE 159 12 piso B TIGRE, DNI Nº 93959734, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20939597345, PAULINO VERON BARBOZA, 25/01/1991, Soltero/a, Paraguay, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, PAMPA 1806 piso TIGRE, DNI Nº 94613857, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20946138577, . 2.- “DATA PROCESS SERVICIOS & PROCESAMIENTO SAS”. 3.- CESPEDES 3249 
piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ARTHUR JUNIOR YALE QUISPE con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CESPEDES 3249 piso , CPA 1426 , Administrador suplente: 
PAULINO VERON BARBOZA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, CESPEDES 3249 piso , CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49535/19 v. 12/07/2019

DISTRIBUIDORA TBM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/07/2019. 1.- ANDREA VIRGINIA CARRIZO, 24/03/1992, Soltero/a, Argentina, Docente, 
BYNNON 5822 piso ALMIRANTE BROWN, DNI Nº 36717545, CUIL/CUIT/CDI Nº 27367175457, . 2.- “Distribuidora 
TBM SAS”. 3.- SARMIENTO 643 piso 510, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ANDREA VIRGINIA CARRIZO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SARMIENTO 643 piso 510, CPA 1041 , Administrador suplente: 
CARRIZO MAXIMILIANO GASTON, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, SARMIENTO 643 piso 510, CPA 1041; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49810/19 v. 12/07/2019
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E CONVERTION S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/07/2019. 1.- LAURA ISABEL SILVA, 06/09/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., VICENTE LOPEZ 1718 piso 1 3 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 31190939, CUIL/CUIT/CDI Nº 27311909393, GUSTAVO VICTOR MENICILLO, 02/02/1982, 
Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., 
AV. SAN MARTIN 2882 piso 6 27 la paternal CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29245935, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20292459352, . 2.- “E Convertion SAS”. 3.- SAN MARTIN AV. 2882 piso 6 -27, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador 
titular: GUSTAVO VICTOR MENICILLO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, SAN MARTIN AV. 2882 piso 6 -27, CPA 1416 , Administrador suplente: LAURA ISABEL SILVA, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN MARTIN AV. 2882 piso 6 
-27, CPA 1416; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 
de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49363/19 v. 12/07/2019

EMECIEN S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/06/2019. 1.- SOFIA FIORELLA SICILIANO, 03/02/1989, Soltero/a, argentina, SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., JUAN DE 
GARAY 4005 piso 1 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 34430173, CUIL/CUIT/CDI Nº 27344301730, JULIETA 
MICAELA SICILIANO, 12/10/1990, Soltero/a, argentina, SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P., Quintino Bocayuva 
1595 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 35379929, CUIL/CUIT/CDI Nº 27353799296, . 2.- “EMECIEN SAS”. 
3.- GARAY JUAN DE AV. 4001 piso , CABA. 4.- Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, o 
ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) 
Salud, (k) Transporte. (l) Corretaje Inmobiliario: La realización de toda clase de operaciones inmobiliarias como la 
administración de propiedades y todas aquellas actividades o servicios que deriven directa o indirectamente de 
dicha actividad.- (m) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de todo tipo de 
inmuebles, inclusive los comprendidos bajo el régimen de propiedad horizontal, intermediación en ventas y todo tipo 
de operaciones inmobiliarias, en el asesoramiento de empresas y personas humanas en su más amplia acepción 
inmobiliaria, tasaciones, peritajes.- Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales 
con título habilitante en la materia.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones.- Para 
la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.- . 5.- 99 años. 6.- $ 100000. 7.- Administrador titular: SOFIA FIORELLA SICILIANO con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GARAY JUAN DE AV. 4001 piso , CPA 
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1256 , Administrador suplente: JULIETA MICAELA SICILIANO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GARAY JUAN DE AV. 4001 piso , CPA 1256; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49563/19 v. 12/07/2019

ESTUDIO M. ROMERO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/06/2019. 1.- JUAN MARIANO ROMERO, 20/06/1973, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, AV ROQUE SAENZ PEÑA 1124 piso 4 A CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 23447433, CUIL/CUIT/CDI Nº 20234474333, . 2.- “Estudio M. Romero SAS”. 3.- SAENZ 
PEÑA R. PTE. AV. 1124 piso 4/A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JUAN MARIANO ROMERO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAENZ PEÑA R. PTE. AV. 1124 piso 4/A, CPA 1035 , Administrador 
suplente: LOURDES VERONICA SALVIA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, SAENZ PEÑA R. PTE. AV. 1124 piso 4/A, CPA 1035; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49551/19 v. 12/07/2019

F5 EDUCATIVO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/06/2019. 1.- LABOMBARDA BRUNO, 22/04/1987, Soltero/a, Argentina, Ingeniero, DIAGONAL 
113 230 piso LA_PLATA, DNI Nº 32869899, CUIL/CUIT/CDI Nº 20328698995, ESTEBAN RUSCONI, 02/03/1987, 
Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE INFORMÁTICA N.C.P., 530 796 piso LA_PLATA, DNI Nº 32869011, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20328690110, . 2.- “F5 EDUCATIVO SAS”. 3.- ARENGREEN 681 piso 6A, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ESTEBAN 
RUSCONI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENGREEN 
681 piso 6A, CPA 1405 , Administrador suplente: LABOMBARDA BRUNO, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENGREEN 681 piso 6A, CPA 1405; todos por plazo de 99 
años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49364/19 v. 12/07/2019
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FERRONDIS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/07/2019. 1.- MARIA CRISTINA LOPEZ, 24/03/1952, Casado/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y MATERIALES ELÉCTRICOS, ARANGUREN 4115 piso CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 10178113, CUIL/CUIT/CDI Nº 27101781130, . 2.- “FERRONDIS SAS”. 3.- ALBERDI 
JUAN B. AV. 1586 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: MARIA CRISTINA LOPEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALBERDI JUAN B. AV. 1586 piso , CPA 1406 , Administrador suplente: 
JOSE LUIS ALTAMIRANO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
ALBERDI JUAN B. AV. 1586 piso , CPA 1406; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49649/19 v. 12/07/2019

GECHOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/07/2019. 1.- MARIANA RAMONA DI FRANCISCO, 22/09/1972, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., LASCANO 3170 piso PB 1 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 23023131, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27230231317, . 2.- “GECHOS SAS”. 3.- LASCANO 3170 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: MARIANA RAMONA DI 
FRANCISCO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LASCANO 
3170 piso , CPA 1417 , Administrador suplente: PABLO MARTIN BORISOVSKY, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LASCANO 3170 piso , CPA 1417; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49639/19 v. 12/07/2019

HEIMDALTZ S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/06/2019. 1.- AGUSTIN NAZARENO COFRE, 12/06/1997, Soltero/a, Argentina, Estudiante, AV 
JUAN B. JUSTO 4075 piso 10° 47 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 40513310, CUIL/CUIT/CDI Nº 20405133106, 
CORTELL LEANDRO, 12/11/1997, Soltero/a, Argentina, Estudiante, SAN NICOLAS 1068 piso CIUDAD_DE_
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BUENOS_AIRES, DNI Nº 41352494, CUIL/CUIT/CDI Nº 20413524947, MALTE JUAN CRUZ, 21/01/1998, Soltero/a, 
Argentina, Estudiante, CONCORDIA 2693 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 40972064, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20409720642, . 2.- “Heimdaltz SAS”. 3.- CONCORDIA 2693 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: AGUSTIN NAZARENO 
COFRE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CONCORDIA 2693 
piso , CPA 1417 , Administrador suplente: CORTELL LEANDRO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CONCORDIA 2693 piso , CPA 1417 MALTE JUAN CRUZ, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CONCORDIA 2693 piso , CPA 1417; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49361/19 v. 12/07/2019

I NEED GLOBAL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/07/2019. 1.- MAXIMILIANO JULIO MONTARCE, 14/09/1969, Divorciado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P., ENTRE RIOS 2310 piso 0 SAN_ISIDRO, DNI Nº 21073014, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20210730142, CAROLINA INES ALBRAND, 18/05/1972, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER, ENTRE 
RIOS 2310 piso 0 SAN_ISIDRO, DNI Nº 22582999, CUIL/CUIT/CDI Nº 27225829999, . 2.- “I NEED GLOBAL SAS”. 
3.- TUCUMAN 1427 piso 3 302, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: CAROLINA INES ALBRAND con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TUCUMAN 1427 piso 3 302, CPA 1050 , Administrador suplente: 
MAXIMILIANO JULIO MONTARCE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, TUCUMAN 1427 piso 3 302, CPA 1050; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49534/19 v. 12/07/2019
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IDAN JADASH S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/07/2019. 1.- GUIDO WARS, 07/02/1971, Casado/a, Argentina, comerciante, TRONADOR 
3430 piso 1 A plaza 1 CIUDAD DE BUENOS AIRES, DNI Nº 22042883, CUIL/CUIT/CDI Nº 20220428835, DIANA 
SILVINA ELLMANN, 28/12/1971, Casado/a, Argentina, comerciante, TRONADOR 3430 piso 1 A plaza: 1 CIUDAD 
DE BUENOS AIRES, DNI Nº 22502256, CUIL/CUIT/CDI Nº 27225022564, . 2.- “IDAN JADASH SAS”. 3.- MEDRANO 
PEDRO AV. 527 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: DIANA SILVINA ELLMANN con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MEDRANO PEDRO AV. 527 piso , CPA 1179 , Administrador suplente: 
GUIDO WARS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MEDRANO 
PEDRO AV. 527 piso , CPA 1179; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49550/19 v. 12/07/2019

IMPORTACIÓN ABRAX S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/07/2019. 1.- JULIO WU, 23/07/1988, Soltero/a, Argentina, Comerciante, J ALVAREZ 2465 
piso 1 4 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 33897999, CUIL/CUIT/CDI Nº 20338979992, ROCIO SOLEDAD 
MEDINA, 11/11/1995, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Scalabrini Ortiz piso 9 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 41459032, CUIL/CUIT/CDI Nº 27414590328, . 2.- “Importación Abrax SAS”. 3.- SCALABRINI ORTIZ AV. 
2265 piso 9 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ROCIO SOLEDAD MEDINA con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SCALABRINI ORTIZ AV. 2265 piso 9 B, CPA 1425 , Administrador 
suplente: JULIO WU, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SCALABRINI ORTIZ AV. 2265 piso 9 B, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49614/19 v. 12/07/2019
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IVANGAB S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/06/2019. 1.- IVAN FRANCO FERNANDEZ, 10/03/1999, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, LAVALLEJA 3066 piso 
LANúS, DNI Nº  41837425, CUIL/CUIT/CDI Nº  20418374250, . 2.- “IVANGAB SAS”. 3.- SAN MARTIN 66 piso 3 
902, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  25000. 7.- Administrador titular: IVAN FRANCO FERNANDEZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN MARTIN 66 piso 3 902, CPA 1004 , Administrador suplente: 
GABRIEL ALBERTO FERNANDEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, SAN MARTIN 66 piso 3 902, CPA 1004; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49717/19 v. 12/07/2019

KA WIRTH DESARROLLOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 25/06/2019. 1.- KARINA ALEJANDRA WIRTH, 08/04/1988, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
TRATAMIENTO DE BELLEZA, EXCEPTO LOS DE PELUQUERÍA, TIMOTEO GORDILLO 5540 piso 2 E CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 33710191, CUIL/CUIT/CDI Nº 27337101912, ARIEL ALEJANDRO GODOY, 25/02/1983, 
Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE BELLEZA, EXCEPTO LOS DE PELUQUERÍA, TIMOTEO 
GORDILLO 5540 piso 2 E CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 30021397, CUIL/CUIT/CDI Nº 23300213979, . 2.- 
“KA WIRTH DESARROLLOS SAS”. 3.- GORDILLO TIMOTEO 5540 piso 2 E, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ARIEL ALEJANDRO 
GODOY con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GORDILLO 
TIMOTEO 5540 piso 2 E, CPA 1439 , Administrador suplente: KARINA ALEJANDRA WIRTH, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GORDILLO TIMOTEO 5540 piso 2 E, CPA 1439; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49342/19 v. 12/07/2019

#I5768080I#

#F5768080F#

#I5767480I#

#F5767480F#
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LUBECA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/07/2019. 1.- LORENA IRINA ARTAZA, 29/09/1977, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR 
N.C.P., NOGOYA 6069 piso VERSAILLES CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  26117698, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27261176985, . 2.- “LUBECA SAS”. 3.- NOGOYA 6069 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: LORENA IRINA ARTAZA 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NOGOYA 6069 piso , CPA 
1408 , Administrador suplente: DAL MOLIN AGUSTINA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, NOGOYA 6069 piso , CPA 1408; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49434/19 v. 12/07/2019

MADEROS PISOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/07/2019. 1.- NICOLAS ALBERTO BORTOLAMEDI, 02/11/1982, Soltero/a, Argentina, VENTA 
AL POR MENOR DE PAPELES PARA PARED, REVESTIMIENTOS PARA PISOS Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA 
LA DECORACIÓN, AREVALO 1551 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  29792080, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20297920805, . 2.- “MADEROS PISOS SAS”. 3.- AREVALO 1551 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: NICOLAS ALBERTO 
BORTOLAMEDI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, AREVALO 
1551 piso , CPA 1414 , Administrador suplente: LEGUIZAMON FLORENCIA AGUSTINA, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, AREVALO 1551 piso , CPA 1414; todos por plazo de 
99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49552/19 v. 12/07/2019

#I5767572I#

#F5767572F#

#I5767915I#

#F5767915F#
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MANEGIT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/07/2019. 1.- ANDRES RUBACHA, 31/10/1996, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR 
DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P., OLLEROS 2496 piso 4 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 40008903, CUIL/CUIT/CDI Nº 20400089036, ANDREA VERONICA VIÑOLA ALDERETE, 16/08/1993, Soltero/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., COLON 236 piso 
LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº 37753776, CUIL/CUIT/CDI Nº 27377537764, LUCAS URIEL KUPFER, 12/12/1996, 
Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P., SAN NICOLAS 
4248 piso PB 3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  40008669, CUIL/CUIT/CDI Nº  23400086699, DIEGO 
HERNAN PAPATINO, 08/01/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL N.C.P., SAN LUIS 3151 piso 1 F CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 30697167, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20306971671, . 2.- “MANEGIT SAS”. 3.- GUEVARA 532 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ANDRES RUBACHA 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GUEVARA 532 piso , CPA 
1427 , Administrador suplente: ANDREA VERONICA VIÑOLA ALDERETE, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GUEVARA 532 piso , CPA 1427; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49716/19 v. 12/07/2019

NEXT BUY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/06/2019. 1.- LEANDRO NICOLAS CORTE, 26/12/1984, Casado/a, Argentina, comerciante, 
PARANA 307 piso - - - QUILMES, DNI Nº 31403087, CUIL/CUIT/CDI Nº 20314030878, NADIA GISELE MUÑOZ, 
12/10/1986, Casado/a, Argentina, Docente, MALTA 118 piso FLORENCIO_VARELA, DNI Nº 32666106, CUIL/CUIT/
CDI Nº 27326661061, . 2.- “Next Buy SAS”. 3.- RIVADAVIA AV. 1424 piso 8, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: LEANDRO NICOLAS 
CORTE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA AV. 
1424 piso 8, CPA 1033, Administrador suplente: NADIA GISELE MUÑOZ, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA AV. 1424 piso 8, CPA 1033; todos por plazo de 99 
años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49809/19 v. 12/07/2019

#I5768079I#

#F5768079F#

#I5768172I#

#F5768172F#
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ORIENSTYLE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/06/2019. 1.- ORLANDO ESTEBAN CAÑETE, 05/04/1995, Soltero/a, Argentina, Comerciante, 
CRUC. LA ARG 3500 piso Bº NESTOR M 9 C 3 JOSé_C._PAZ, DNI Nº 38867254, CUIL/CUIT/CDI Nº 20388672545, 
. 2.- “Orienstyle SAS”. 3.- PUEYRREDON AV. 535 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por 
cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ORLANDO ESTEBAN CAÑETE con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PUEYRREDON AV. 535 piso , CPA 1032 
, Administrador suplente: DEBORAH DAIANA CARRIZO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, PUEYRREDON AV. 535 piso , CPA 1032; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49667/19 v. 12/07/2019

PENINSULAR SUDAMERICANA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/06/2019. 1.- ADRIANA CECILIA CRUCITTA, 27/08/1965, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
JURÍDICOS, GRAL PINTOS 0 piso casa 106 b gral paz LA_MATANZA, DNI Nº  17608522, CUIL/CUIT/CDI 
Nº  27176085229, DAMIAN LUCIANO GODOY, 13/08/1987, Casado/a, Argentina, SERVICIOS MINORISTAS DE 
AGENCIAS DE VIAJES, INGENIERO MARCONI 4633 piso MUNRO VICENTE_LóPEZ, DNI Nº  33248517, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20332485173, . 2.- “PENINSULAR SUDAMERICANA SAS”. 3.- COMBATE DE LOS POZOS 162 piso 
pb, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ADRIANA CECILIA CRUCITTA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COMBATE DE LOS POZOS 162 piso pb, CPA 1079 RODRIGO 
JESUS GONZALEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
COMBATE DE LOS POZOS 162 piso pb, CPA 1079 , Administrador suplente: DAMIAN LUCIANO GODOY, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COMBATE DE LOS POZOS 162 
piso pb, CPA 1079; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49611/19 v. 12/07/2019

#I5768030I#

#F5768030F#

#I5767974I#

#F5767974F#
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PUERTA A PUERTA ON LINE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/06/2019. 1.- ALBERTO ENRIQUE MILLAN, 28/01/1982, Soltero/a, Argentina, Comerciante, 
DONIZETTI 28 piso PB D CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  29317531, CUIL/CUIT/CDI Nº  20293175315, . 
2.- “Puerta a Puerta On Line SAS”. 3.- DONIZETTI 28 piso D, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ALBERTO ENRIQUE 
MILLAN con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DONIZETTI 28 
piso D, CPA 1407, Administrador suplente: MARTIN ESTEBAN MARTINEZ, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DONIZETTI 28 piso D, CPA 1407; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49721/19 v. 12/07/2019

QUILOPLAST S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/07/2019. 1.- LORENA EDITH LABOVSKY, 09/06/1972, Casado/a, Argentina, COMERCIANTE, 
ACC NORTE KM 43,5 0 piso b° ayres de pilar PILAR, DNI Nº 22709641, CUIL/CUIT/CDI Nº 27227096417, ENRIQUE 
PABLO NAIDICH, 26/10/1965, Casado/a, Argentina, SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA 
PROPIA, CON BIENES URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P., NUÑEZ 2439 piso 8 17 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 17802229, CUIL/CUIT/CDI Nº 20178022297, . 2.- “QUILOPLAST SAS”. 3.- NUÑEZ 2439 
piso 8 17, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  25000. 7.- Administrador titular: LORENA EDITH LABOVSKY con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NUÑEZ 2439 piso 8 17, CPA 1429 , Administrador suplente: 
ENRIQUE PABLO NAIDICH, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, NUÑEZ 2439 piso 8 17, CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49562/19 v. 12/07/2019
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RUBPAVIMENTO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 25/06/2019. 1.- MONICA PATRICIA SANCHEZ, 02/06/1980, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASOCIACIONES N.C.P., ANDRES BELLO 5332 piso JOSé_C._PAZ, DNI Nº  28006584, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27280065841, . 2.- “RUBPAVIMENTO SAS”. 3.- VIAMONTE 640 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: RUBEN NUÑEZ con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VIAMONTE 640 piso , CPA 1053 
, Administrador suplente: MONICA PATRICIA SANCHEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, VIAMONTE 640 piso , CPA 1053; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49489/19 v. 12/07/2019

SALTCOM S.I. S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/06/2019. 1.- MARIA CONSTANZA FRASSI, 13/09/1988, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P, BELGRANO 952 piso LA_MATANZA, DNI Nº 34098251, CUIL/CUIT/CDI Nº 27340982512, 
NICOLAS PABLO SALOMON, 23/08/1991, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P., BAHIA 
BLANCA 140 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  36401231, CUIL/CUIT/CDI Nº  20364012315, . 2.- 
“SALTCOM S.I. SAS”. 3.- BAHIA BLANCA 140 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: NICOLAS PABLO SALOMON con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BAHIA BLANCA 140 piso , CPA 1407 
, Administrador suplente: MARIA CONSTANZA FRASSI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, BAHIA BLANCA 140 piso , CPA 1407; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49362/19 v. 12/07/2019
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SAN GENITTO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/07/2019. 1.- MARIANO NICOLAS GARCIA, 13/01/1978, Soltero/a, Argentina, comerciante, 
AZARA 1545 piso LOMAS DE ZAMORA, DNI Nº 26693901, CUIL/CUIT/CDI Nº 23266939019, GERARDO MARTIN 
BETTIGA, 08/04/1977, Soltero/a, Argentina, comerciante, Adolfo Alsina 1848 piso Vicente Lopez, DNI Nº 25664957, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20256649579, . 2.- “SAN GENITTO SAS”. 3.- PARAGUAY 5625 piso 4° 36, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 150000. 7.- Administrador 
titular: MARIANO NICOLAS GARCIA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, PARAGUAY 5625 piso 4° 36, CPA 1425, Administrador suplente: GERARDO MARTIN BETTIGA, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 5625 piso 4° 36, 
CPA 1425; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49566/19 v. 12/07/2019

SJLC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/07/2019. 1.- LUIS MARIA TORRAS, 16/05/1951, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, CERRITO 1540 piso 10 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
LE Nº  8607583, CUIL/CUIT/CDI Nº  20086075831, SANTIAGO BARTOLOME PAMPURO, 19/05/1985, Soltero/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
AV FIGUEROA ALCORTA 3416 piso PB CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  31652866, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20316528660, JUAN PABLO TORRAS, 26/03/1985, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, CERRITO 1540 piso 10 Retiro CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31576504, CUIL/CUIT/CDI Nº 20315765049, CARLOS MARIA TORRAS, 19/05/1946, 
Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS 
POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, REP. ARABE 
SIRIA 2801 piso 5 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, LE Nº 4542544, CUIL/CUIT/CDI Nº 20045425445, . 2.- “SJLC 
SAS”. 3.- CERRITO 1540 piso 10, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: CARLOS MARIA TORRAS con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
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de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CERRITO 1540 piso 10, CPA 1010 , Administrador suplente: LUIS 
MARIA TORRAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CERRITO 
1540 piso 10, CPA 1010; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49546/19 v. 12/07/2019

SUR CROSS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 04/07/2019. 1.- LEONARDO CESAR ABRAHAM, 29/11/1966, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE 
CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, THAMES 937 piso LA_MATANZA, 
DNI Nº 18154412, CUIL/CUIT/CDI Nº 20181544121, JORGE DARIO LIENDRO, 10/02/1970, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE INFORMÁTICA N.C.P., AYACUCHO 2822 piso GENERAL_SAN_MARTíN, DNI Nº 21319550, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20213195507, HORACIO FEDERICO AVILA CASULLI, 27/05/1972, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., SAN NICOLAS 4248 piso 2 7 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 22778856, CUIL/CUIT/CDI Nº 23227788569, FEDERICO ADOLFO APISCO, 16/07/1977, 
Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, 
ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER, CORONEL TERRADA 4311 piso 1 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 25833413, CUIL/CUIT/CDI Nº 20258334133, . 2.- “SUR CROSS SAS”. 3.- TERRADA 4311 piso 1, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  25000. 7.- 
Administrador titular: LEONARDO CESAR ABRAHAM con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, TERRADA 4311 piso 1, CPA 1419 , Administrador suplente: FEDERICO ADOLFO 
APISCO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TERRADA 4311 
piso 1, CPA 1419; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49613/19 v. 12/07/2019

TENPLES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 04/07/2019. 1.- AGUSTIN GREGORIO ROVEDIELLO, 21/12/1983, Soltero/a, Argentina, 
Empresario, AVDA GAONA 686 piso MORóN, DNI Nº 30576760, CUIL/CUIT/CDI Nº 20305767604, . 2.- “TENPLES 
SAS”. 3.- COSQUIN 928 piso PB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
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humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $  25000. 7.- Administrador titular: AGUSTIN GREGORIO ROVEDIELLO con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COSQUIN 928 piso PB, CPA 1408 , Administrador 
suplente: ALDO EDEL MAZZON, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, COSQUIN 928 piso PB, CPA 1408; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49651/19 v. 12/07/2019

VALLIANT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 17/05/2019. 1.- ALBERTO EMILIO ANTON, 25/04/1963, Divorciado/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS DE ÓPTICA Y FOTOGRAFÍA, USPALLATA 3006 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 16246846, CUIL/CUIT/CDI Nº 20162468465, . 2.- “VALLIANT SAS”. 3.- CHACABUCO 1246 piso PB F, CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador 
titular: ALBERTO EMILIO ANTON con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, CHACABUCO 1246 piso PB F, CPA 1140 , Administrador suplente: RITA ADRIANA ROMERO, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CHACABUCO 1246 piso PB F, CPA 1140; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 12/07/2019 N° 49365/19 v. 12/07/2019

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ACMD S.R.L.
Mercedes María Caamaño, Argentina, nacida el 26/4/1990, DNI 35228652, Domiciliada en Cerrito 1574 piso 13 “H” 
CABA y CUIT 23-35228652-4; Carter Kissling Berry, Estadounidense, nacido el 18/6/1991, Titular del Pasaporte 
Estadounidense P USA 549583653, Domiciliado en Santa Rosa 5174 Depto. “4” CABA y CDI 20-60462825-4; Y 
Derek J Lock, Estadounidense, nacido el 11/5/1995, Titular del Pasaporte Estadounidense P USA 492508287, 
Domiciliado en Av. Ortiz de Ocampo 2635 CABA y CDI 20-60462669-3. Todos Solteros y empresarios 2) 10/7/2019 
3) ACMD SRL 4) Sede Lavalle 1710 piso “4” Of. “7” CABA 5) La Sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta 
propia, de terceros contratados o asociada a terceros, en el país y en el extranjero las siguientes actividades: 
Empresa destinada a la enseñanza de idiomas, principalmente español y la difusión y conocimiento de la historia, 
cultura, costumbres y geografía argentina a turistas: mediante la recepción de los mismos con los que previamente 
se ha contratado un paquete que podría incluir el dictado de cursos de idioma; la venta de material didáctico 
en papel o en soportes digitales; la visita a museos, eventos de carácter cultura, deportivo, clases de tango y 
música autóctona o no, degustación de platos típicos, visitas a estancias agrícolas – ganaderas y recorrida por 
los diferentes circuitos turísticos del país. 6) 99 años. 7) Pesos Cien Mil 8) Gerencia 1 o varios mientras dure la 
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sociedad. Gerente: Mercedes María Caamaño quien constituye domicilio en la sede social. 9) Gerente. 10) 31/12 
de cada año. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 10/07/2019
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49587/19 v. 12/07/2019

ALMAMI S.R.L.
Por reunión de socios del 18/06/2019 por cesión de cuotas se reformó el art. 3ro., se aceptó la renuncia de 
Juan Marcelo Cano Hanna Gerente y se designó para el cargo a Alejandro Viton con domicilio especial en Av. 
Regiminento Patricios 843 C.A.B.A. Autorizado por acta del 18/06/2019 Ernesto Mario Levin .- Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 18/06/2019
Ernesto Mario Levin - T°: 10 F°: 973 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49440/19 v. 12/07/2019

AMERICAN CONSTRUCTORA S.R.L.
Contrato Constitutivo: Escritura 136 del 05/07/2019, folio 498, Registro 1122 Capital Federal, Escribana Dolores 
Devoto Borrelli; Socios: Martin Alejandro COHEN, argentino, soltero, empresario, 22/12/1987, D.N.I. 33498017, 
CUIT 20334980171, domicilio real Acevedo 160, piso 5º, depto. B C.A.B.A. Hugo David CESPEDES, paraguayo, 
soltero, empresario, 08/04/1986, D.N.I. 94471626, CUIT 20944716263, domicilio real Iturri 1445 C.A.B.A. Objeto: 
Construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de carácter 
público y privado; compra, venta, permuta, subdivisión, arrendamiento de propiedades, fraccionamiento y 
loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas 
y parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros, 
inversores o aportes de capital a particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse, para negocios 
presentes o futuros, constitución y transferencia de hipotecas y otros derechos reales; se excluyen las operaciones 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público, compra, venta, 
importación y exportación de todo lo relacionado con la industria o construcción, mandatos y representaciones. 
Plazo: 99 años; Capital: $ 100.000; Administración y representación: uno o más gerentes socios o no, actuan en 
forma indistinta por todo el plazo de duración de la sociedad. Se designa gerente a Hugo David CÉSPEDES.- 
Ejercicio: 30/06.- Sede Social y Domicilio Especial Gerencia: Boulogne Sur Mer 556, piso 5º, departamento “D”, 
C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 136 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 1122
Dolores Devoto Borrelli - Matrícula: 4760 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49399/19 v. 12/07/2019

ANTOLICHE HIJOS S.R.L.
Constitución Acta Privada 02/07/2019. Jorge Horacio Antoliche, 2/7/1948, argentino, casado, comerciante DNI 
5274675, 20-05274675-3, domicilio Lautaro 50 Piso 5 CABA; Carolina Antoliche, 10/3/1986, argentina, soltera, 
comerciante DNI 32237337, 27-32237337-1, domicilio Thompson 719 Piso 7 depto A, CABA; Daniela Antoliche, 
11/6/1983, argentina, casada, comerciante DNI 30277156, 27-30277156-7, domicilio Thompson 719 Piso 3 depto 
A, CABA: Esteban Raúl Antoliche, 15/4/1984, argentino, casado, comerciante DNI 30979353, 20-30979353-7, 
domicilio Thompson 719 Piso 1 depto B, CABA. 2) 30 años; 3) Cierre Ejercicio 31/05; 4) Domicilio: Portela 1762, 
CABA; 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, ya 
sea en CABA o en cualquier localidad del interior del país, territorio nacional y exterior las siguientes actividades: 
construcción, refacción, remodelación y/o reforma de inmuebles urbanos o rurales, incluso por el régimen de 
propiedad horizontal, sean éstos destinados a vivienda familiar o a emprendimientos empresariales, industriales, 
comerciales, profesionales o de cualquier otra naturaleza pudiendo ser obras iniciadas o a comenzar. Realización 
de obras públicas y/o privadas por contratación directa, licitación pública y/o privada y cualquier sistema vigente 
y/o a crearse relacionadas con la construcción.Fabricación y montaje de carpintería metálica relacionada con 
el objeto social.Compra, venta, consignación, importación y exportación de maquinaria y materiales para ser 
aplicados a la industria de la construcción y a la fabricación de carpintería metálica. 6) Capital: $ 400000, 400 
cuotas de $ 1000 c/u, integrado en un 25% en Acta del 02/07/2019, Jorge Horacio Antoliche 100 cuotas, Carolina 
Antoliche 100 cuotas, Daniela Antoliche 100 cuotas, Esteban Raúl Antoliche 100 cuotas. 7) Gerencia: uno o más, 
socios o no, indistintamente. 8) Gerentes: Jorge Horacio Antoliche DNI 5274675 y Carolina Antoliche DNI 32237337, 
aceptan sus respectivos cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
privado ACTA de fecha 02/07/2019.
maria alejandra candame - T°: 55 F°: 970 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49454/19 v. 12/07/2019
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ASTRONIC S.R.L.
Por instrumento privado de fecha 28/5/2019 COMPARECEN Adrián Sergio Caffesse, argentino, 23/2/1981, DNI 
28.386.461, empresario, Lincoln 3925, San Martín, Provincia de Buenos Aires y Maximiliano Eloy Caffesse, 
argentino, 12/9/1985, DNI 31.877.057, empresario, Olazabal 4770, piso 3 departamento B de CABA; ASTRONIC 
S.R.L; 99 años; OBJETO: Importación, exportación, comercialización por mayor y por menor en general; depósito, 
despacho y almacenamiento de mercaderías acondicionadas en todo tipo de envases como bultos, equipajes, 
containers y también a granel.- Gestión de trámites aduaneros.- Agencia de cargas terrestres, marítimas y aéreas; 
traslado de bultos, encomiendas o bienes a cualquier punto del territorio nacional y/o del exterior por cualquiera 
de las vías posibles, ya sea tierra, aire, mar o ríos; y cualquier otra actividad anexa que se vincule directa o 
indirectamente con este objeto social. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por profesionales con 
título habilitante debidamente matriculados de corresponder.- CAPITAL SOCIAL: $ 100.000. Cierre de Ejercicio: 
31/12. GERENCIA: Adrian Sergio CAFFESSE, con mandato por el plazo de duracion de la sociedad y domicilio 
especial en la sede social sita en Avenida Santa Fe 4016 piso 3 departamento A de CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Contrato de Constitución de fecha 28/05/2019
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49822/19 v. 12/07/2019

BRANA VIA PUBLICA S.R.L.
Por reunión de socios del 19/06/2019 se resolvió reformar el artículo cuarto del estatuto referente al capital social 
de la siguiente forma: Cuarta: El capital social se fija en la suma de $ 80.000 (pesos ochenta mil) divididos en 800 
cuotas de $ 100 (pesos cien) valor nominal cada una. Cada cuota da derecho a un voto. El capital social puede 
ser aumentado hasta su quíntuplo sin necesidad de modificar el estatuto social. La reunión de socios dispondrá el 
momento en que se completará la integración. Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 
19/06/2019
Angeles Martorell - T°: 96 F°: 860 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49605/19 v. 12/07/2019

BROS COMPUTER DE ARGENTINA S.R.L.
por acta de 21/3/19, los socios aumentan el capital a la suma de $ 1.010.000. Reforma articulo 4 “el capital social 
se fija en la suma de $ 1.010.000, representado por 10.100 cuotas de $ 100 valor nominal cada una” Autorizado 
según instrumento privado asamblea de fecha 21/03/2019
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49751/19 v. 12/07/2019

BUSPART S.R.L.
Por escritura 105 del 10/07/2019. BUSPART S.R.L. Socios: Jorge Raúl PATOCCHI, casado en primeras nupcias 
con Esperanza Luisa de Nicolás, nacido el 10/03/1944, DNI 4.437.091, CUIT 20-04437091-4, domicilio Senillosa 
77, piso 4º, departamento “A” CABA y Hernán Cesar PATOCCHI, divorciado de sus primeras nupcias con Natalia 
Karina Forastieri, nacido el 23/06/1977, DNI 26.116.683, CUIT 20-26116683-7, domicilio Lascano 5036, piso 3º, 
departamento “A” CABA; ambos argentinos y comerciantes. Gerencia: uno o más gerentes socios o no en forma 
individual e indistinta por todo el plazo de duración de la sociedad; Gerente: Jorge Raúl PATOCCHI, domicilio 
especial Senillosa 77, piso 4º, departamento “A” CABA; Plazo 50 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a compra venta, 
distribución, fabricación, importación y exportación de auto partes, instalación de equipos de gas natural 
comprimido y ahorro de combustible y taller mecánico. Capital $ 100.000 dividido en 1000 cuotas de $ 100 valor 
nominal cada una. Cierre del ejercicio 31/12 de cada año. Sede social: avenida Gaona 3545, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 105 de fecha 10/07/2019 Reg. Nº 1666
alejandro moscardi - Matrícula: 5034 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49664/19 v. 12/07/2019
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CARLOS PELLEGRINI 136 - CAPITAL FEDERAL S.R.L.
Hace saber que por reunión de socios de 04/07/2019 se resolvió: 1) aumentar el capital social de $ 30 000.- a $ 3 
230 000.- representado por 3 230 000 cuotas de $ 1.- valor nominal y de un voto cada una y siendo suscriptas por 
los socios de acuerdo a sus tenencias; 2) Modificar el artículo 4 del contrato social. Autorizada por acta de reunión 
de socios del 04/07/2019 Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios de fecha 04/07/2019
Diana Cecilia Demaestri - T°: 17 F°: 863 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49400/19 v. 12/07/2019

CONSENSUS S.R.L.
Por acta de reunión de socios de fecha 19/06/2019, se aprobó por unanimidad: 1) Reconducción de la sociedad, 
por un plazo de 10 años a partir de la inscripción de la reconducción. 2) Designación de autoridades: Se designa 
GERENTE al Sr. Leonardo Iván Motta, DNI 24.690.596, quien constituye domicilio especial en la calle Piedras 495, 
piso 5°,departamento B, CABA. 3) Se reforman las cláusulas 1°, 5°, 8°,10° de acuerdo lo establece la RG IGJ 07/15.
Las cláusulas que no se reformaron, se ratifican. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 19/06/2019.
Veronica Alejandra Fernandez - T°: 93 F°: 71 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49641/19 v. 12/07/2019

CONSTRUCTORA BUILDING S.R.L.
1) 10/7/19 2) Migdonio Román CHAMORRO ROMERO, DNI 94542097, 3/12/79, Lasalle 3980, José C. Paz, Pcia. de 
Bs. As. y Isacio PAREDES VAZQUEZ, DNI 94315180, 8/9/58, Chile 1093, Pilar, Pcia. de Bs. As. ambos paraguayo, 
soltero, albañil. 3) Cosquin 5505 CABA. 3) a) Constructora: construcción, reforma y mantenimientos de edificios, 
viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, y de todo tipo de obras ya sean públicas o privadas, sea a 
través de contrataciones directas o de licitaciones inclusive de edificios de propiedad horizontal. B) Inmobiliaria: 
Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive 
las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal. 6) 99 años. 7) $ 30.000 8) Gerente Migdonio Román 
CHAMORRO ROMERO domicilio especial sede social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento privado contrato de 
fecha 10/07/2019
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 12/07/2019 N° 49707/19 v. 12/07/2019

DISTRIBUIDORA JUAN PABLO S.R.L.
1) 3/7/2019; 2) MELEKIAN Pablo Gustavo, gerente, 2/12/1964, DNI: 17106909, CUIT: 20-17106909-3 y CHUEQUE 
Cecilia Verónica, 10/11/1966, DNI: 18573386, CUIT: 27-18573386-1, ambos cónyuges, empresarios, con domicilio 
:Jose A. Cabrera 4417 CABA; 3) DISTRIBUIDORA JUAN PABLO SRL; 4) Sede: Julian Alvarez 1334 CABA; 5) 99 
años; 6) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero a las siguientes actividades: A) Comercial: Compra, venta, importación, exportación, fabricación, 
producción, transformación, elaboración, confección, diseño, representación, consignación, comercialización y 
distribución al por mayor o menor de todo tipo de artículos de jardinería en general, regaleria, muebles de jardín, 
fertilizantes, agroquímicos, sustratos, entre otros y todo tipo de artículos para animales domésticos. La sociedad 
tiene a tales fines plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos 
necesarios que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto; 7) $ 300.000; 8) a cargo de uno o mas gerentes 
por el termino de duración de la sociedad 9) prescinde de sindicatura 10) domicilio especial de las autoridades: 
Julian Alvarez 1334, CABA; 11) 31 de diciembre Autorizado según instrumento privado Estatuto Social de fecha 
03/07/2019
Laureana Sosa - T°: 118 F°: 82 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49603/19 v. 12/07/2019

EMPRENDIMIENTO MALVINAS S.R.L.
Contrato Constitutivo: Escritura 132 del 04/07/2019, folio 478, Registro 1122 Capital Federal, Esc. Dolores Devoto 
Borrelli; Socios: Andrés OLALLA de LABRA, argentino, casado, empresario, 30/01/74, D.N.I. 23781123, CUIT 
20237811233, domicilio real Thompson 733, piso 2º, depto. D, C.A.B.A. Claudio Fernando UBEDA, argentino, 
casado, empresario, 17/09/1969, D.N.I. 21044607, CUIT 23210446079, domicilio real Achaval 846, piso 8º, depto. 
A, C.A.B.A. Natalia MANCUSO, argentina, casada, empresaria, 01/10/1975, D.N.I. 24823857, CUIT 27248238572, 
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domicilio real Miró 548, piso 7º, C.A.B.A. Diego Raúl CAPRIA, argentino, casado, empresario, 27/08/1972, D.N.I. 
23013221, CUIT 20230132217, domicilio real Calle 21, nro. 141, General Belgrano, Pcia. Bs. As. Francisco CAMPANA, 
argentino, soltero, estudiante, 22/04/1999, D.N.I. 41916073, CUIT 20419160734, domicilio real Ramón Falcón 1435, 
piso 6º, depto. N, C.A.B.A. Ignacio CAMPANA, argentino, soltero, estudiante, 26/12/1996, D.N.I. 40014381, CUIT 
20400143812, domicilio Ramón Falcón 1435, piso 6º, depto. N, C.A.B.A. Agustin WERNLI GARIN, argentino, soltero, 
estudiante, 15/10/1999, D.N.I. 42193751, CUIL 20421937517, domicilio real Fragata Sarmiento 1292, C.A.B.A. Pablo 
Guillermo BREX, argentino, viudo, empresario, 27/11/1967, D.N.I. 18446269, CUIT 23184462699, domicilio real 
Yerbal 364, piso 2º, depto. B, C.A.B.A. Fernando Victor BREX, argentino, casado, 25/06/1962, D.N.I. 14927326, 
CUIT 20149273264, domicilio real Guayaquil 807, piso 7º, depto. A, C.A.B.A. Objeto: Construcción de edificios, 
estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de carácter público y privado; compra, 
venta, permuta, subdivisión, arrendamiento de propiedades, fraccionamiento y loteo de parcelas destinadas a 
vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo 
tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros, inversores o aportes de capital a 
particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse, para negocios presentes o futuros, constitución 
y transferencia de hipotecas y otros derechos reales; se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público, compra, venta, importación y exportación 
de todo lo relacionado con la industria o construcción, mandatos y representaciones. Plazo: 99 años; Capital: 
$ 490.000; Administración y representación: uno o más gerentes socios o no, actuan en forma indistinta por todo 
el plazo de duración de la sociedad. Se designa gerentes a Andrés OLALLA de LABRA, Claudio Fernando UBEDA, 
Diego Raúl CAPRIA, Pablo Guillermo BREX.- Ejercicio: 30/09.- Sede Social y Domicilio Especial Gerencia: Pasaje 
Maiten 602 C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 04/07/2019 Reg. Nº 1122
Dolores Devoto Borrelli - Matrícula: 4760 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49398/19 v. 12/07/2019

EXHIBA S.R.L.
Contrato: 4/7/19.Cambio de sede a Leandro N.Alem 668,5ºpiso, CABA. Renuncia de Silvio Carlos Pestrin y Horacio 
Cesar Woldman como gerentes.Se designa a Walter Vicente Castaldo como gerente con domicilio especial en la 
sede.Reforma art. 4º.Capital:$ 20000.Autorizado por contrato ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49420/19 v. 12/07/2019

FERRETERIA AVENIDA S.R.L.
Por escritura del 4/7/2019: REFORMA ARTICULO 5: “La administración, representación legal y uso de la firma 
estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de duración 
del presente contrato, salvo justa causa de remoción. En tal carácter, tiene/n toda/s las facultades para realizar 
los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en los artículos 
375 del Código Civil y Comercial de la Nación y 9° del Decreto Ley 5965/63, queda expresamente prohibido al 
socio Gerente el uso de la firma social en operaciones ajenas a su giro, prestaciones gratuitas o a favor personal 
o de terceros, como asi también comprometer a la firma social en garantias o fianzas”. Designa gerente: Marcelo 
Alejandro BASANTA, argentino, nacido 19-5-65, casado, comerciante, DNI 17333413 (20-17333413-4) domicilio 
San Blas 5534 CABA y especial en Sede Social. TRASLADA SEDE SOCIAL a Avenida MOSCONI 2188 CABA.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 106 de fecha 04/07/2019 Reg. Nº 972
Mariana Laura Pane - Matrícula: 5415 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49658/19 v. 12/07/2019

FINCAMAR S.R.L.
Hace saber que por Reunión de Socios del 12.06.2019 se resolvió reformar la cláusula Cuarta del Contrato Social 
y aprobar un Texto Ordenado del Estatuto. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 333 de fecha 12/06/2019 
Reg. Nº 378
Cecilia Isasi - Matrícula: 4770 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49405/19 v. 12/07/2019

#F5767536F#

#I5767558I#

#F5767558F#

#I5768021I#

#F5768021F#

#I5767543I#

#F5767543F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.152 - Segunda Sección 36 Viernes 12 de julio de 2019

GEOSOFT S.R.L.
Constitución: Esc. 115 del 3-7-19 Registro 429 CABA. Socios: Néstor Raúl Taboada, argentino, nacido el 30-7-64, 
casado, analista en sistemas, DNI 16.921.039, domiciliado en Dean Funes 1854, Florida, Ptdo.de Vicente López, 
Prov.Bs.As.; y Pablo Hernán Sagues, argentino, nacido el 31-1-77, casado, técnico en sistemas, DNI 25.791.060, 
domiciliado en Magariños Cervantes 3077 depto. 3, CABA. Duración: 99 años. Objeto: realizar por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero las siguientes actividades: Consultoría 
informática, desarrollo y venta de software, prestación de servicios de desarrollo, soporte de aplicaciones 
informáticas integrales, venta y reparación de hardware, venta, colocación, y configuración de equipos integrales 
de videovigilancia, instalación, administración, y configuración de redes informáticas, servicios de instalación y 
asistencia técnica de medios informáticos en tecnologías de la información, servicios de consultoría y soporte en 
TI asociados a sistemas de gestión empresarial, servicios de soporte y consultoría informática para el diagnóstico 
de las necesidades de informatización. Capital: $ 40.000. Dirección, administración, representación legal y uso de 
la firma social: 1 o mas gerentes, socios o no, en forma indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. Cierre 
de ejercicio: 31 de diciembre. Sede social: Pasaje Carabelas 281 piso 3 oficina A, CABA. Gerentes: Néstor Raúl 
Taboada y Pablo Hernán Sagues, ambos con domicilio especial en la sede social Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 115 de fecha 03/07/2019 Reg. Nº 429
Hernan Blanco - Matrícula: 4992 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49411/19 v. 12/07/2019

GRUPO IMPERIO S.R.L.
Mediante Acta de Reunión de Socios Unánime del 03/07/2019 se modifica la CLAUSULA TERCERA: Tiene por 
objeto realizar, por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República 
Argentina y/o del Exterior, las siguientes actividades: a) organización, instalación y explotación de sanatorios, 
clínicas y demás instituciones similares, inclusive organización y administración del servicio de medicina prepaga 
y/o obras sociales, sistemas de cobertura de salud y redes prestacionales de efecto de salud. b) Comercialización, 
importación y exportación de aparatos e instrumental médico, quirúrgico y ortopédico, como de todo elemento 
que se destine al uso y práctica de la medicina y c) Prestación de servicios generales dirigidos a empleados 
públicos nacionales, provinciales y municipales, jubilados y pensionados mediante el otorgamiento de seguros 
de sepelio, subsidios por nacimiento y sepelio; otorgamiento de créditos con o sin garantía a corto o largo plazo, 
con exclusión expresa de las operaciones financieras comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra por la que se requiera el concurso público; asesoramiento legal; y comercialización de viajes de turismo de 
carácter individual o colectivo, dirigidos a las personas mencionadas. Cuando así resulte necesario, las actividades 
detalladas serán desempeñadas por profesionales habilitados al efecto. Asimismo se obtendrá del poder público 
cuando correspondiere, la autorización o habilitación necesaria para efectuar determinadas actividades. Para 
el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, inclusive las prescriptas por los artículos 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
República Argentina (Ley 26.994). Autorizado según instrumento público Esc. Nº 150 de fecha 03/07/2019 Reg. 
Nº 2045
Juliana Marina Venturelli - Matrícula: 4328 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49710/19 v. 12/07/2019

GRUPO THOR S.R.L.
Rectifica publicacion 49081/19 del 11/7/19, por cuanto la correcta denominacion es GRUPO THOR S.R.L. Autorizado 
según instrumento privado asamblea de fecha 26/06/2019
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49497/19 v. 12/07/2019

GUAYRA 1840 DEV S.R.L.
Esc 64 del 05/07/19.1) Pablo Martín HARBURGUER, nacido el 19/11/86, DNI 32737642, CUIT 20327376420, 
empresario, domicilio en Jaramillo 1655 13ºA, Caba y Damián Ángel HARBURGUER, nacido el 6/4/83 DNI 
30183694, CUIT 20301836946, licenciado en adm. de empresas, domiciliado en Montañeses 3150 8º1, caba, 
ambos argentinos y solteros. 2) Sede social: Avenida Del Libertador 6810 piso 19, Caba. 3) Objeto: realizar por 
cuenta propia y/o asociada a terceros, en participación y/o comisión o de cualquier otra manera, en cualquier parte 
de la República Argentina o del extranjero las siguientes actividades: A) Construcción, refacción, compra, venta y 
locación de todo tipo de inmuebles; B) Compra, venta, importación, exportación, fabricación, industrialización y 
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consignación, distribución de todo tipo d artículos a modo ejemplificativo y no limitativo d accesorios de electricidad 
audio, telefonía, computación y artículos electrónicos ,bazar, muebles, tecnología, y materiales de construcción. C) 
Financieras: Podrá realizar aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse, financiaciones, préstamos 
hipotecarios o créditos en general, con cualquier garantía prevista en la legislación vigente o sin ella; otorgar 
avales, fianzas u otras garantías, así como aceptar las mismas, la compra, venta y negociación de títulos, acciones 
y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, en cualquiera de los sistemas creados o a crearse. Se 
excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras.Aquellas actividades 
que así lo requieran serán ejercida por profesionales matriculados en la materia. A tal fin la Sociedad tiene plena 
capacidad jurídica p/ adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto. 4) Duración: 10 años. 5) Capital: $ 100.000 dividido en 100 cuotas de 1 voto c/u 
valor nominal $ 1000 c/u. 6) Cierre de ejercicio: 30/6.7) GERENTE TITULAR: Pablo Martin Harburguer, acepta el 
cargo y constituye domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº64 de fecha 
05/07/2019 Reg. Nº 71
Georgina Sofia Cababie - Matrícula: 5392 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49320/19 v. 12/07/2019

H Y D INDUMENTARIA S.R.L.
1) Diego Carlos Davidovich DNI 20404536, 06/11/86 y Analía Judith Herszhorn 15/12/71 DNI 22518438 ambos 
argentinos casados comerciantes y con domicilio en Yatay 1163 Piso 5 Depto B CABA 2) 05/07/19 4) Yatay 1163 Piso 
5 Depto B CABA 5) A) Elaboración comercialización y distribución de indumentaria La sociedad se dedicará por sí 
o por terceros a la elaboración producción acopio representación comisión intermediación consignación compra 
venta distribución comercialización importación y exportación de materias primas, productos semielaborados 
y elaborados de todo tipo de artículos de indumentaria, confecciones y materiales textiles en general ya sea al 
por mayor o al público mediante la elaboración, despacho y comercialización de los mismos en locales propios 
y ajenos. B) Servicio de logística almacenamiento deposito embalaje y distribución de stocks relacionados con el 
objeto social así como la facturación cobro y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vinculadas 
al área descripta. 6) 99 años. 7) $ 100000 8) Administración 1 o más gerentes por toda la vigencia del contrato 
9) Gerentes indistintamente. Gerente Diego Carlos Davidovich con domicilio especial en la sede social. 10) 30/06 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 53 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 659
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49681/19 v. 12/07/2019

INSUMOSONLINE S.R.L.
Estatuto del 10/07/2019: 1) Carlos Enrique SERROT, 30/01/1955, DNI 11.379.758, casado, calle Viel 211, piso 13; Nicolás 
Matías CANGI, 13/10/1979, DNI 27.674.532, soltero, calle Juan Agustin Garcia 1947; Florencia Laura ALLEVATTO, 
03/10/1986, DNI 32.576.787, soltera, calle Mercedes 4796, todos argentinos, empresarios, y domiciliados en CABA; 
2) INSUMOSONLINE S.R.L. 3) Sede y domicilio especial autoridades: calle Teodoro Vilardebo 1853, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 4) COMERCIALES: Compra, venta, importación, y exportación de electrodomésticos, 
productos electrónicos, telefonía, productos y accesorios de computación, herramientas de todo tipo, materiales 
para la construcción, accesorios y autopartes para automóviles y/o motocicletas, bicicletas, artículos de deportes, 
productos textiles, ferretería, bazar, artículos de perfumería y para la higiene personal, cosméticos, todo tipo 
de productos de regalería, librería, juguetería, bijouterie, cotillón, relojería, muebles y productos alimenticios. El 
desarrollo de la venta por internet u otros medios conocidos o a conocerse de los productos antes descriptos.- 
SERVICIOS: a) Creación, diseño, desarrollo, producción, implementación, mantenimiento, soporte técnico, 
codificación y puesta a punto de los productos descriptos en el rubro comercial.- b) Asesoramiento, relevamiento, 
análisis, estudio e instrumentación de sistemas informáticos, tanto referido a software como a hardware, 
relacionados con la actividad de la venta por internet.- La sociedad no realizará operaciones comprendidas en 
la ley de entidades financieras ni aquellas para las cuales se requiera el concurso público. Toda actividad que en 
virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de éstos.- 5) 
99 años. 6) $ 500.000. 7) 1 o más Gerentes, tiempo indeterminado. Firma indistinta. 8) Gerente: Florencia Laura 
ALLEVATTO. 9) 31/12.- Autorizado según instrumento privado Estatuto de fecha 10/07/2019
Valeria Soledad Farrera - T°: 111 F°: 809 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49557/19 v. 12/07/2019
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LOGISTICA POSITIVA S.R.L.
En CABA 21/06/2018 MARCELO D. SUAREZ DNI 18.104.300 y JUAN CARLOS SUAREZ DNI 7.719.083 se reunen 
con el fin de modificar la Clausula Tercera OBJETO de la sociedad que gira en la plaza con el nombre de LOGISTICA 
POSITIVA SRL quedara redactado de la siguiente manera TERCERA: La sociedad tendrá por objeto, actividades 
que se desarrollen para la admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega de correspondencia, cartas, 
postales, impresos, encomiendas de hasta 50 kilogramos que se realicen dentro de la República Argentina y desde 
o hacia el exterior. Esta definición incluye la actividad desarrollada por los llamados Courier o empresa de Courier 
y toda otra actividad asimilada o asimilable. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 21/06/2019
Rodolfo Felix Garcia - T°: 38 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49487/19 v. 12/07/2019

MERCADOLIBRE S.R.L.
Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios del 29/03/2019 se resolvió: (i) aumentar el capital social de la 
suma de pesos $ 4.218.790 a la suma de $ 4.239.680; (ii) reformar el Artículo 4 del Contrato Social: “ARTICULO 
CUARTO: El capital social se fija en la suma de $ 4.239.680 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Treinta y Nueve Mil 
Seiscientos Ochenta) dividido en 423.968 cuotas de PESOS DIEZ ($ 10) de valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por cuota, totalmente suscriptas e integradas por los socios de acuerdo con el siguiente detalle: Meli 
Participaciones S.L., 404.394 cuotas por un valor nominal total de $ 4.043.940 (Pesos Cuatro Millones Cuarenta 
y Tres Mil Novecientos Cuarenta); y Marketplace Investments, LLC., 19.574 cuotas por un valor nominal total de 
$ 195.740 (Pesos Ciento Noventa y Cinco Mil Setecientos Cuarenta) ”. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Reunión de Socios de fecha 29/03/2019
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49662/19 v. 12/07/2019

MICHAEL S GROUP S.R.L.
CONSTITUCIÓN. 1) Escritura 411 del 03/07/2019, Folio 773, Registro Notarial 56 San Isidro 2) MICHAEL S 
GROUP S.R.L. 3) Sede: Congreso 2022, piso 8, departamento C, CABA 4) 99 años 5) Mariana CALICCHIO, arg, 
24/03/1970, DNI 21.509.104, casada, comerciante, domicilio Puerto Rico 1224, Martínez; María Andrea CALICCHIO, 
arg, 27/10/1965, DNI 17.538.014, casada, ama de casa, domicilio Alsina 270, San Isidro; Lucas Andrés CALICCHIO, 
arg, 12/12/1983, DNI 30.611.410, casado, comerciante, domicilio Puerto Rico 1224, Departamento 2, Martínez, 
TODOS del Partido de San Isidro, Pcia Bs As; 6) Objeto: por sí, por cuenta de o asociada a terceros, en el país y en 
el extranjero: a la fabricación, distribución, importación y exportación de productos, y comercialización mayorista 
y minorista de artículos de cotillón, repostería, bazar, moldería, accesorios, juguetes, souvenirs, descartables, 
carnaval, carnaval carioca, librería artística, tarjetería, librería, disfraces, productos para eventos o fechas especiales 
tales como Navidad, comunión, bautismo, despedidas, fiestas patrias, Pascuas, Halloween; papelería y embalaje 
y afines. 7) Prescinde de sindicatura 8) $ 50.010 9) 30/06 10) Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, por tiempo 
indeterminado Gerente: Mariana CALICCHIO, domicilio especial en Puerto Rico 1224, Martínez, Partido de San 
Isidro, Pcia Bs As 11) Representación legal: Gerentes, en forma indistinta. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 411 de fecha 03/07/2019 Reg. Nº 56 de San Isidro
Michele Andrea Santilli Luque - T°: 49 F°: 75 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49772/19 v. 12/07/2019

MUTATIO S.R.L.
Por instrumento privado del 01/07/2019. Denominación social: MUTATIO S.R.L. Socios: Pablo José Díaz Delfino, 
Argentino, nacido el 3/9/1981, casado, ingeniero industrial, DNI 29.041.537, CUIT 20-29041537-4 con domicilio 
real en Arenales 2039, 1º piso departamento “D”, CABA y Magdalena Herrmann, Argentina, nacida el 8/10/1982, 
Casada, psicopedagoga, DNI Nº 29.867.261, CUIT 27-29867261-3 con domicilio real en Arenales 2039, 1º piso 
departamento “D”, CABA. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto social la prestación de servicios por cuenta 
propia, asociada a terceros, de asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia comercial, financiera, 
técnica, contable, sistemas informáticos a personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, para la 
organización y administración de empresas. Los servicios de asesoramiento o de consultoría podrán desarrollarse 
en cualquier sector del comercio nacional o internacional y enunciativamente, podrán adoptar todas y cualquiera 
de las siguientes modalidades: asesoramiento contable, administración de contratos, estudio e instrumentación 
de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, relevamiento de datos, análisis e interpretación 
de datos, realización de estudios de mercado, estudio y asesoría en la implementación de sistemas operativos 
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generales, de software, asesoramiento contable, económico y financiero, proyectos de inversión internacional, 
nacional, municipal provincial, regional, y sectorial, capacitación en las distintas ramas relacionadas con el objeto 
social. La sociedad podrá desarrollar directa o indirectamente a través de otras sociedades las actividades que se 
encuentren relacionadas con el objeto antes señalado. A esos fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto, 
inclusivo los prescriptos por los artículos 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. Capital 
Social: $ 50.000, 50.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una, y con derecho a un voto por cuota. Gerencia: 1 a 
3 por todo el término de la sociedad. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede social: Arenales 2039, 1º piso departamento 
“D” CABA. Suscripción del capital: Pablo José Díaz Delfino 25.500 cuotas por $ 25.500 y Magdalena Herrmann 
24.500 cuotas por $ 24.500. Gerencia individual: Pablo José Díaz Delfino, con domicilio especial Arenales 2039, 1º 
piso departamento “D” CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 01/07/2019
Marcos Patricio Herrmann - T°: 112 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49602/19 v. 12/07/2019

PALIRRO S.R.L.
Por Acta 18 del 26/01/16 y 23 del 24/06/19: a. Se aumentó el capital social a $ 7.500.000 y el valor de las cuotas 
a $ 10 valor nominal cada una reformando el Art. 4 del estatuto. b. Se prorroga el plazo de duración a 99 años, 
reformando el Art. 2. Autorizado según instrumento privado Acta Reunión socios de fecha 24/06/2019
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49776/19 v. 12/07/2019

PUNTOWAN COMMUNICATION S.R.L.
El acta de socios del 23/5/19 cambio la sede social a Medrano 439, Piso 9, Depto. D CABA y reformo objeto(art. 3) 
Autorizado según instrumento privado acta socios de fecha 23/05/2019
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 12/07/2019 N° 49702/19 v. 12/07/2019

RENTAL SOLUTIONS S.R.L.
Inst Priv 5/7/19.ANALIA MARTINEZ, DNI 22335912, nacida el 7/5/71, soltera, argentina, comerciante, domicilio 
O´Higgins 2126, Lomas de Zamora, Prov. Bs As y domicilio especial mismo lugar; y LIZ NATALIA MOREIRA ALVAREZ, 
DNI 95373732, paraguaya, comerciante, soltera, nacida 8/3/96, Pinzón 405, Avellaneda, Prov. Bs As, y domicilio 
especial mismo lugar.RENTAL SOLUTIONS SRL; 99 años; Objeto mediante los profesionales correspondientes, 
realizar por si o por terceros, o asociada a terceros, el asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia 
comercial, financiera, administrativa y de imagen, incluyendo la instrumentación de sistemas internos de control 
de gestión y/o control de calidad, implementación de sistemas informáticos, relevamiento, análisis e interpretación 
de datos, realización de estudios de mercado.Capital Social $ 70000; cuotas $ 10 por cuota y 1 voto; prescinde 
sindicatura; Ejercicio 30/6; gerente Analía Martínez, sede Avenida Córdoba 1309, CABA. Autorizado según 
instrumento privado ESTATUTO de fecha 05/07/2019
Walter Guillermo Moreno Cordeiro - T°: 38 F°: 293 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49368/19 v. 12/07/2019

REPARACIONES Y EQUIPOS S.R.L.
Escritura Nº  258 del 10/07/2019, folio 600, Registro 342, Cap. Fed.- Socios: Guillermo Ricardo SPINETTA, 
argentino, nacido el 7/3/1963, hijo de Ricardo Nicasio Spinetta y de Elena Carmen Ferrarezzi, contador, D.N.I. 
16.285.880, C.U.I.T. 20-16285880-8; Mirta Ivone MAZZOLA, argentina, nacida el 22/1/1959, hija de Francisco 
Mazzola y de Nélida Victorina Atanassio, Administradora de Consorcios, D.N.I. 13.243.211, C.U.I.T. 27132432118; y 
Juan Pablo SPINETTA, argentino, nacido el 16/9/1991, hijo de Guillermo Ricardo Spinetta y de Mirta Ivone Mazzola, 
estudiante, D.N.I. 36.588.642, C.U.I.L. 20-36588642-4, los tres comparecientes domiciliados en Sarmiento 4538, 
Tercer Piso, Departamento “B”, C.A.B.A..- Denominación: “REPARACIONES Y EQUIPOS S.R.L..”.- Sede Social 
y domicilio especial del gerente, Av. Callao 449, 5°, Departamento “D” C.A.B.A..- Objeto: dedicarse por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, desarrollar las siguientes actividades: 
Industrial: Fabricación, reparación, industrialización, consignación, representación de todo tipo de productos y 
subproductos relacionado con la electricidad, aparatos, equipos, elementos, materiales, herramientas, partes, 
repuestos y demás accesorios en todas sus formas relacionados con la electricidad, equipamiento hospitalario 
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y accesorios. Comercial: compraventa, distribución y promoción, al por mayor y menor, de aparatos, equipos, 
elementos, materiales, herramientas, partes, repuestos y demás accesorios en todas sus formas relacionado con 
la electricidad y cualquier otra forma de comercialización de productos eléctricos y sus derivados. Importación 
y Exportación. Representaciones y Mandatos. Servicio: asesoramiento técnico y tecnológico.- A tales fines 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los 
actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social.- Duración: 99 años contados a 
partir de su inscripción en Inspección General de Justicia.- Capital: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 
valor nominal cada una, totalmente suscriptas por los socios.- Administración, representación legal y uso de la 
firma social: será ejercida por el Gerente designado Guillermo Ricardo Spinetta, por el término de duración de la 
sociedad. Cierre Ejercicio: 31 de agosto de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 258 de fecha 
10/07/2019 Reg. Nº 342
María Cecilia Parral - Matrícula: 5235 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49423/19 v. 12/07/2019

SAENZ VALIENTE 1194 S.R.L.
Esc 65 del 05/07/19 1) Pablo Martín HARBURGUER, nacido el 19/11/86, DNI 32737642, CUIT 20327376420, 
empresario, domicilio en Jaramillo 1655 13ºA, Caba y Damián Ángel HARBURGUER, nacido el 6/4/83, DNI 
30183694, CUIT 20301836946, licenciado en adm. de empresas, domiciliado en Montañeses 3150 8º1, caba, 
ambos argentinos y solteros. 2) Sede social: Avenida Del Libertador 6810 piso 19, Caba. 3) Objeto: realizar por 
cuenta propia y/o asociada a terceros, en participación y/o comisión o de cualquier otra manera, en cualquier parte 
de la República Argentina odel extranjero, las siguientes actividades: A) Construcción, refacción, compra, venta 
y locación de todo tipo de inmuebles; B) Compra, venta importación, exportación, fabricación, industrialización 
y consignación, distribución de todo tipo de artículos a modo ejemplificativo y no limitativo de accesorios d 
electricidad, audio, telefonía, computación y artículos electrónicos, bazar, muebles, tecnología, y materiales 
de construcción.C) Financieras: Podrá realizar aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse, 
financiaciones, préstamos hipotecarios o créditos en general, con cualquier garantía prevista en la legislación 
vigente o sin ella; otorgar avales, fianzas u otras garantías, así como aceptar las mismas, la compra, venta y 
negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, en cualquiera de los 
sistemas creados o a crearse. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras. Aquellas actividades que así lo requieran serán ejercidas por profesionales matriculados en la materia. 
A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica p/ adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- 4) Duración: 10 años. 5) Capital:$ 100.000 dividido 
en 100 cuotas de 1 voto c/u valor nominal $ 1000 c/u. 6) Cierre de ejercicio: 30/6.7) GERENTE TITULAR: Pablo 
Martin Harburguer, acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº65 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 71
Georgina Sofia Cababie - Matrícula: 5392 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49318/19 v. 12/07/2019

SC ACONCAGUA S.R.L.
Instrumento Privado del 11/07/19: 1) Mariano PATRONE, 8/2/1972, DNI 22.589.370, CUIT 20-22589370-6, casado, 
docente, Solano López 3052 CABA, Sergio Manuel KUCHEVASKY, 11/06/1965, DNI 17.607.237, CUIT 20-17607237-
8, casado, comerciante, Pasaje Francisco Cuneo 2565 CABA, Marcelo Fabián GASCO, 23/07/1966, DNI 17.867.636, 
CUIT 23-17867636-9, casado, comerciante, Intendente Witcomb 2868, Villa Ballester, Pdo. de General San Martin, 
Prov. Bs. As, Carolina REY, 26/06/1987, DNI 33.209.718, CUIT 27-33209718-6, soltera, empleada, Roosevelt 
3040, 4° piso, depto. “C” CABA, Gabriel Adrián VIGNERA, 03/02/1968, DNI 20.005.879, CUIT 20-20005879-9, 
divorciado, Abogado, Blanco Encalada 2387, 9° piso, depto. “F” CABA y, Fernando Fabián SANTERO, 25/04/1973, 
DNI 22.599.923, CUIT 20-22599923-7, casado, empresario, Helguera 4011 CABA; argentinos 2) “SC ACONCAGUA 
SRL” 3) 99 años 4) Creación y explotación de gimnasios deportivos y cualquier clase de actividad deportiva, 
la instrucción personalizada, fisicoculturismo, fitness y/o la organización de eventos deportivos, compra, venta, 
importación, exportación de todo aquello relativo a la actividad, pudiendo representar franquicias de artículos 
deportivos, equipamientos para gimnasios, etc. Diseño, elaboración y/o fabricación, importación, exportación, 
compra, venta, distribución, reparación, mantenimiento, arrendamiento de equipos, maquinas, repuestos y 
accesorios para gimnasio, ser representante y distribuidor de todo tipo de equipos para gimnasios y productos 
de ramo deportivo. Formar parte de otras sociedades con objeto similar. La realización de toda clase de actos, 
operaciones, convenios y contratos relacionados con el objeto social y, cualquier otra actividad inherente a su 
objeto social. Las actividades que lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante que al 
efecto contrate la sociedad 5) $ 200.000 6) A cargo de los gerentes por plazo de duración de la sociedad en forma 
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indistinta. 7) 30/06. 8) Av. Gral. Mosconi 3360 CABA, 9) Sergio Manuel KUCHEVASKY, domicilio especial en la 
sede. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 11/07/2019
Susana Graciela Amaniche - T°: 94 F°: 248 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49704/19 v. 12/07/2019

SP COLEGIALES S.R.L.
Instrumento Privado del 11/07/19: 1) Mariano PATRONE, 8/2/1972, DNI 22.589.370, CUIT 20-22589370-6, casado, 
docente, Solano López 3052 CABA, Guillermo Ariel ROMANO, 11/10/1968, DNI 20.059.618, CUIT 20-20059618-9, 
casado, empresario, Av. General Paz 8204 CABA, Marcelo Fabián GASCO, 23/07/1966, DNI 17.867.636, CUIT 
23-17867636-9, casado, comerciante, Intendente Witcomb 2868, Villa Ballester, Pdo. de General San Martin, Prov. 
Bs. As, Sergio Manuel KUCHEVASKY, 11/06/1965, DNI 17.607.237, CUIT 20-17607237-8, casado, comerciante, 
Pasaje Francisco Cuneo 2565 CABA, Cristian Gustavo PALUDI, 23/08/1969, DNI 21.058.786, CUIT 20-21058789-2, 
viudo, Lic. en Administración, Bolivia 4954 CABA, Gustavo Daniel PRICOLO, 18/01/1973, DNI 23.102.563, CUIT 
20-23102563-5, casado, docente, Av. Álvarez Jonte 5412 CABA y; Carolina REY, 26/06/1987, DNI 33.209.718, CUIT 
27-33209718-6, soltera, empleada, Roosevelt 3040, 4° piso, depto. “C” CABA, argentinos 2) “SP COLEGIALES 
SRL” 3) 99 años 4) Creación y explotación de gimnasios deportivos y cualquier clase de actividad deportiva, 
la instrucción personalizada, fisicoculturismo, fitness y/o la organización de eventos deportivos, compra, venta, 
importación, exportación de todo aquello relativo a la actividad, pudiendo representar franquicias de artículos 
deportivos, equipamientos para gimnasios, etc. Diseño, elaboración y/o fabricación, importación, exportación, 
compra, venta, distribución, reparación, mantenimiento, arrendamiento de equipos, maquinas, repuestos y 
accesorios para gimnasio, ser representante y distribuidor de todo tipo de equipos para gimnasios y productos 
de ramo deportivo. Formar parte de otras sociedades con objeto similar. La realización de toda clase de actos, 
operaciones, convenios y contratos relacionados con el objeto social y, cualquier otra actividad inherente a su 
objeto social. Las actividades que lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante que al 
efecto contrate la sociedad. 5) $ 200.000 6) A cargo de los gerentes por plazo de duración de la sociedad en forma 
indistinta. 7) 30/06. 8) Santos Dumont 3453 CABA, 9) Gustavo Daniel PRICOLO, domicilio especial en la sede. 
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 11/07/2019
Susana Graciela Amaniche - T°: 94 F°: 248 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49703/19 v. 12/07/2019

TAVI SPORT S.R.L.
1) Martín Daniel CHAIT 15/04/70 DNI 21552224 y Paola Ianina FAERSTEIN argentina 25/02/72 DNI 22651109 ambos 
argentinos casados comerciantes y domiciliado en Olaya 1547 Piso 2 Depto. 9 CABA 2) 04/07/19 4) Olaya 1547 Piso 
2 Depto 9 CABA 5) A) Elaboración comercialización y distribución de indumentaria La sociedad se dedicará por sí 
o por terceros a la elaboración producción acopio representación comisión intermediación consignación compra 
venta distribución comercialización importación y exportación de materias primas productos semielaborados y 
elaborados de todo tipo de artículos de indumentaria confecciones y materiales textiles en general ya sea al por 
mayor o al público mediante la elaboración despacho y comercialización de los mismos en locales propios y 
ajenos. B) Servicio de logística almacenamiento deposito embalaje y distribución de stocks relacionados con el 
objeto social, así como la facturación, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vinculadas 
al área descripta. 6) 99 años. 7) $ 100000 8) Administración 1 o más gerentes por toda la vigencia del contrato 9) 
Gerentes indistintamente. Gerente Martín Daniel Chait con domicilio especial en la sede social 10) 30/06 Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 50 de fecha 04/07/2019 Reg. Nº 659
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49682/19 v. 12/07/2019

TAXCONSULTING S.R.L.
Complementariamente al Edicto N° 23032/19 del 09/04/2019, se hace saber que sale como socio de la sociedad: 
Carlos Martín Giordano y entra en su reemplazo como socia: Julieta POGGI, argentina, casada en primeras nupcias 
con Carlos Martín Giordano, nacida el 29/07/1974, contadora, DNI 23.925.703, domiciliada en De las Rosas 53, 
Barrio Las Glorietas, Nordelta, Tigre, provincia de Buenos Aires, con la misma participación societaria y en las 
mismas condiciones que el saliente. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 79 de fecha 29/06/2019 Reg. 
Nº 242
FLORENCIA PUMA - Matrícula: 5436 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49780/19 v. 12/07/2019
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TECKNICAM S.R.L.
Por acta reunión socios 4 de 27/03/2018 aprobó por unanimidad del 100% del capital el cambio de domicilio social 
de la calle Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 1110, 3° piso, oficinas 4 y 5, CABA a la calle Guatemala 1885, ciudad San 
Justo, partido La Matanza, Bs As, y cambió denominación de TECKNICAM S.R.L. a TECKNICAM 3D CNC S.R.L. 
reformándose el art. 1 del estatuto social.
Autorizado según instrumento privado Acta Reunión de socios 5 de fecha 10/06/2019
SUSANA MONICA TORNABENE - T°: 94 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49746/19 v. 12/07/2019

TIPRIDA S.R.L.
1) 11/7/19 2) Néstor Fabián RIVERO, DNI 28268724, casado, empleado, 20/04/1974 y Daiana Micaela RIVERO, 
DNI 40377965, soltera, técnica, 27/4/97, ambos argentinos y domicilio 3 de Octubre 2222, Ituzaingo, Pcia. de Bs. 
As. 3) Av. Nazca 4043, dto. 4, CABA. 4) Al transporte de pasajeros de corta, mediana y larga distancia, urbanos 
e interurbanos, tanto nacional como internacional, público y/o privado. 6) 99 años. 7) $ 20.000 8) Gerente Néstor 
Fabián RIVERO domicilio especial sede social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 
11/07/2019
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 12/07/2019 N° 49708/19 v. 12/07/2019

XHERA S.R.L.
Constituida por escritura 336 del 4/7/2019 registro 942 CABA ante esc. Moisés F. COHEN. Socios: Wha Ok 
KIM, DNI 92329628 nacida 23/9/1967 coreana, y Leonardo Chea Sang KWON DNI 38355879 nacido 14/7/1994 
argentino. Ambos solteros, empresarios y con domicilio real y constituido Concordia 730 piso 4, CABA. Plazo: 
99 años desde su inscripción. Objeto: dedicarse por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros, a las 
siguientes actividades: compra, venta, fabricación, importación, exportación, diseño, desarrollo y distribución de 
productos textiles en general, sus insumos y accesorios. Capital $ 100.000. Administración y representación: 1 
o más gerentes en forma individual e indistinta. Prescinde de sindicatura. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. 
Sede: Campana 461 CABA. Gerente Wha Ok KIM. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 336 de fecha 
04/07/2019 Reg. Nº 942
Kevin Jacques Elias Ini - T°: 132 F°: 535 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49779/19 v. 12/07/2019

ZEITUN S.R.L.
1) Acto Privado 04/07/19. 2) Carlos Arturo Emirian, argentino, casado, comerciante, 27/03/67, DNI 18.285.566, 
Concepción Arenal Nro. 3425 Piso 4 “31” de C.A.B.A y Daniel Alberto Berberian, argentino, divorciado, empleado, 
04/04/67, DNI 18.263.492, Nicolás Avellaneda 1719, Florida, Provincia de Bs As.; 3) 99 años. 4) por cuenta propia 
y/o de terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o extranjero toda actividad relacionada al rubro gastronómico, 
sea fabricación, elaboración, transformación, comercialización, importación, exportación, comisión, consignación, 
representación y distribución de todo tipo de productos alimenticios vinculados con el rubro gastronómico, 
servicios de lunch y delivery. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, establecer 
sucursales y ejercer todo tipo de acto inherente a la actividad gastronómica como así también la concesión de 
franquicias, organización general de eventos y catering 5) $ 80.000. 6) Administración y Representación: por socios 
gerentes. 7) Carlos Arturo Emirian. 8) Domicilio especial: en sede social. 9) 30/06. 10) Cerviño 3620 de C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado constitutivo de fecha 04/07/2019
Gisela Mariela Apter - T°: 63 F°: 712 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49369/19 v. 12/07/2019
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OTRAS SOCIEDADES

ABEINSA INFRAESTRUCTURAS MEDIO AMBIENTE S.A. - SUCURSAL ARGENTINA
Se hace saber que por resolución de fecha 17/12/18 de la Junta General Extraordinaria y Universal de Abeinsa 
Infraestructuras Medio Ambiente S.A. se ha resuelto modificar su denominación por Abengoa Agua S.A. Asimismo, 
por resolución de fecha 25/03/19 se ha resuelto designar a Abengoa Abenewco 1 S.A., representada por Don 
Joaquín Fernández de Piérola, como Administrador Único, por un plazo de 5 años. Autorizado según instrumento 
privado Rogatoria del Representante Legal de fecha 27/06/2019
Ana Llorente - T°: 72 F°: 219 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49741/19 v. 12/07/2019

ORFFA S.A.S.
Por Reunión del Órgano de Gobierno de fecha 23/05/2019, se resolvió: i) aumentar a dos el número de Administradores 
Titulares, manteniendo en uno el número de Administradores Suplentes; ii) designar –con mandato por plazo 
indeterminado- a los Sres. Johannes Marinus Van Tricht y Juan José Naón como Administradores Titulares y a 
Eddy Maria A. Ketels como Administrador Suplente, quienes constituyeron domicilio especial en la Av. Quintana 
585, 8° piso, C.A.B.A.; iii) modificar la denominación de la sociedad por “ORFFA ARGENTINA SAS” reformándose 
en consecuencia el art. 1° del estatuto social, quedando redactado de la siguiente manera: “ARTICULO PRIMERO. 
Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “Orffa Argentina SAS”, continuadora de “Orffa SAS”, y tiene su 
domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo establecer agencias, sucursales 
y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. Autorizado según 
instrumento privado Nota de fecha 23/05/2019
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49744/19 v. 12/07/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

CHACRAS DE URIBELARREA S.A.
Se resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 3 de Agosto de 2019 a las 10:00 
horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria en el domicilio constituido calle Acceso 
Uribelarrea Km 1, Club House, Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1º) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 2°) Realización de la convocatoria a asamblea 
fuera de término establecido por el art. 234 in fine de la Ley 19550. 3º) Consideración de la documentación que 
establece el Art. 234, inc. 1°, de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 19 cerrado el 30 de 
noviembre de 2018. 4º) Aprobación de la gestión del Directorio. 5º) Determinación del número de integrantes y 
designación de Directores por vencimiento de mandato, 6º) Análisis de mejoramiento del predio en general, y 
en especial, analizar y buscar alternativas de solución en materia de seguridad, iluminación perimetral y otras 
posibles, y su financiación.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 3/5/2017 Luis Osvaldo Grandio - 
Presidente

e. 12/07/2019 N° 49661/19 v. 18/07/2019

HOTELSA S.A.C.
CONVOCATORIA: Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 07 de agosto de 2019 a las 15,30 horas, en 
Fray Justo Santa María de Oro 2554, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente: Orden del 
día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta asamblea; 2º) Consideración del cese por fallecimiento 
del Presidente y del cese por renuncia de la Vicepresidente; 3º) Fijación del número de directores y su elección 
para completar período de mandato. Comunicación asistencia asamblea: artículo 238, Ley 19.550. Lunes a viernes 
de 10 a 17 horas. El Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA NRO. 59 de fecha 23/11/2017 Carlos Augusto Trinelli 
- Síndico

e. 12/07/2019 N° 49801/19 v. 18/07/2019

INSUMOS AGROQUIMICOS S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 09 de agosto de 2019 a las 14.00 horas, en 
la sede social, Av Santa Fe 1731 3 piso oficina 12 de CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta conjuntamente con el presidente de la Sociedad; 2) Consideración de 
la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de marzo de 2019; 3) Consideración de la remuneración 
del directorio correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2019 por $ 8.367.271.- (pesos: 
Ocho millones trescientos sesenta y siete mil doscientos setenta y uno.-) en exceso de $ 5.469.294,17 (pesos cinco 
millones cuatrocientos sesenta y nueve mil doscientos noventa y cuatro con 17/100) sobre el límite del CINCO 
POR CIENTO (5%) de las utilidades acreditadas conforme al artículo 261 de la Ley 19550 y la reglamentación, en 
consideración al monto propuesto de distribución de dividendos. 4) Remuneración al contador certificante por el 
ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2019; 5) Remuneración a la Síndico Titular por el ejercicio cerrado el 31 de marzo 
de 2019; 6) Considerar la siguiente propuesta sobre el destino de la ganancia del ejercicio finalizado el 31 de marzo 
de 2019 de $ 14.270.568 y sobre los resultados acumulados a dicha fecha por la suma de pérdida $ 73.359.646 
conforme surge de los Estados Contables expresados en moneda homogénea al 31 de marzo de 2019: Conforme 
surge de los Estados Contables expresados en moneda homogénea al 31 de marzo de 2019, la ganancia del 
ejercicio asciende a $  14.270.568, totalizando en la cuenta resultados no asignados, un saldo de pérdida de 
$ 73.359.646. En tal sentido se propone desafectar parcialmente la Reserva Facultativa por $ 73.359.646, con 
destino a absorber la totalidad de las pérdidas acumuladas al cierre del ejercicio considerado. 7) Considerar la 
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siguiente propuesta sobre la desafectación parcial de Reserva Facultativa por la suma de $ 7.700.000 con destino a 
distribuir dividendos en efectivo: Desafectación parcial de la Reserva Facultativa, con el fin de distribuir dividendos 
en efectivo por la suma de $ 7.700.000, que representan $ 0,35 por acción en circulación, pagadero dentro de los 10 
días hábiles de su aprobación por el órgano competente, de acuerdo a lo previsto por el artículo 92 del Reglamento 
de Listado, neto, de corresponder, del impuesto sobre los bienes personales determinado por la compañía como 
responsable sustituto. 8) Fijación del número de directores Titulares y su designación; 9) Designación de Síndico 
titular y suplente; 10) Designación del contador certificante de la documentación correspondiente al ejercicio 
económico iniciado el 01 de abril de 2019.
NOTA: Los señores accionistas que deseen concurrir a la Asamblea, deberán presentar en la sede social el 
certificado de concurrencia a la misma, el cual debe ser solicitado en la Caja de Valores, en el horario de 10 a 
15 horas. El domicilio para poder presentar los certificados mencionados es Av Santa Fe 1731 3 piso, oficina 12, 
CABA, en el horario de 14 a 18 horas, venciendo el plazo para su presentación el día 05 de agosto de 2019.
Designado según instrumento privado acta de directorio Nº  155 de fecha 31/7/2018 Luis Santiago Delcasse - 
Presidente

e. 12/07/2019 N° 49774/19 v. 18/07/2019

LAFARGE S.A.
Convocar a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31/07/2019 a las 11 hs 
en primer convocatoria en la calle Valentín Gomez N° 2813, Piso 4, CABA, a los efectos de considerar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta. 2) Razones de la convocatoria fuera del plazo 
legal. 3) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondientes al 
ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2018. Destino de los resultados. 4) Consideración de la gestión y de la 
remuneración del Directorio. 5) Determinación del número de Directores y elección de los mismos. 6) Autorizaciones. 
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia 
conforme artículo 238 ley 19.550 en la calle Valentín Gomez 2813, Piso 4, CABA
Designado según instrumento público Esc. Nº folio 57 de fecha 8/1/2016 Reg. Nº 2116 Facundo Fravega - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49777/19 v. 18/07/2019

MANDATOS Y COMISIONES LOS CUATRO S.A.
Convócase a los accionistas de MANDATOS Y COMISIONES LOS CUATRO S.A. a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el día 31 de Julio de 2019, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda 
convocatoria, en la calle Tucumán 834, Piso 7º, Oficinas 73/74, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el 
siguiente:
ORDEN DEL DÍA: 1º) Consideración documentos Art. 234 inc. 1) y 2) de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio 
iniciado el 1º de Julio de 2018 y cerrado el 30 de Junio de 2019. Destino del resultado. Distribución de utilidades. 
2º) Honorarios al Directorio. 3º) Aprobación de la gestión de los miembros del Directorio. 4º) elección de dos (2) 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea. El Directorio.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 31/7/2017 juan pedro colombo - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49726/19 v. 18/07/2019

OSTEON S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el día 9 de Agosto de 2019 a las 12 y 30 horas en primera 
convocatoria y a las 14 hs en segunda convocatoria, en el domicilio social sito en la calle Piedras 545 pb Ciudad 
Autónoma de Bs. As., a los efectos de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Rectificación del Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 15/12/2011 en lo que respecta a la reforma del Artículo 
8 y ratificación de lo no rectificado. 2º) Proponer al Órgano de Administración que inicie el trámite de Concurso 
Preventivo Ley 24.522.3) Tratamiento de la resolución particular IGJ Nº 0000159 4º) Consideración documentación 
según artículo 234 inc. 1º de las Leyes 19.550 y 22.903, correspondientes a los ejercicios económicos cerrados el 
30 de junio de 2016, 30 de junio de 2017 y 30 de junio de 2018. 5º) Consideración de la gestión del Directorio por los 
ejercicios económicos cerrados el 30 de Junio de 2016, 30 de Junio de 2016 y 30 de junio de 2018 6º) Consideración 
asignación Directores conforme con las leyes 19.550 y 22.903 y estatutos, por los ejercicios económicos cerrados 
el 30 de Junio de 2016, 30 de Junio de 2017 y 30 de junio de 2018. 7º) Asignación de los resultados de los ejercicios 
económicos cerrados el 30 de Junio de 2016, 30 de Junio de 2017 y 30 de junio de 2018.8º) Designación de los 
miembros del Directorio y/o su remoción según corresponda. 9º) Motivos de las convocatorias a Asamblea fuera 
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de término. 10º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. Se deja aclarado que los puntos 1,2 y 3 
corresponden a la Asamblea Extraordinaria y los puntos 4.5,6,7,8 y 9 a la Asamblea Ordinaria.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 30/10/2015 Jorge Hugo Altamirano - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49441/19 v. 18/07/2019

PAREJA GAS S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: POR 5 DÍAS- Convócase a los señores accionistas de 
“PAREJA GAS S.A.” a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de Julio de 2019 a las 12 horas en primera 
convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, en la calle Carlos Calvo 954 piso 6to Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a los efectos de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que componen el ORDEN DEL 
DÍA: 1) Elección de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea 
General de Accionistas fue convocada fuera de término. 3) Tratamiento de los Balances Generales, Memoria, 
Estados de Resultados, anexos complementarios e inventarios correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 
de Diciembre de 2017 y 31 de Diciembre de 2018, respectivamente. 4) Tratamiento de Honorarios del Directorio. 5) 
Distribución de Resultados Acumulados. 6) Elección de Directores y Distribución de cargos.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 28/11/2017 Hector Bruno Nacamuli - 
Presidente

e. 12/07/2019 N° 49463/19 v. 18/07/2019

RIACHO INGLES S.A.
Convócase a los accionistas de RIACHO INGLES S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 
31 de Julio de 2019, a las 19 horas en primera convocatoria y el día 1 de Agosto a las 19 horas en segunda 
convocatoria, en la Avenida de Mayo 580, Piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA: 1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 2º) Consideración de la renuncia 
al cargo de directorio presentada por el Señor Nestor Héctor Nervi. Designación de su reemplazante. El Directorio.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 18/8/2016 mario carlos maito - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49728/19 v. 18/07/2019

ROALES S.A.
Se convoca a asamblea ordinaria de accionistas para el día 02/08/2019 a las 15.00 horas en primera convocatoria 
y en segunda convocatoria para el mismo día a las 16.00 horas, en el domicilio de calle Lavalle 1447, 2do. Piso, 
oficina E, CABA, a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) 
Designación de un nuevo directorio por el término de tres ejercicios.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 16/4/2019 fernando luis nieva - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49817/19 v. 18/07/2019

ROALES S.A.
Se Convoca a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 02/08/2019 a las 16:30 hs en primera convocatoria y 
17:30 hs del mismo día en segunda convocatoria en el domicilio de calle Lavalle 1447, 2do. Piso, oficina E, CABA, a 
fin de tratar el siguiente orden del día 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la 
documentación del art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico N° 25 finalizado el 31 
de diciembre de 2017. 3) Aprobación de la gestión del Directorio. 4) Aprobación de honorarios para los miembros 
del directorio. 5) Distribución de utilidades.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 16/4/2019 fernando luis nieva - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49818/19 v. 18/07/2019

SAN JUAN TENNIS CLUB S.A.
Se resuelve convocar a los Sres. Accionistas a Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 6/8/19, en la Av. San 
Juan 639, CABA, a las 18:00 horas se efectuará el primer llamado y a las 19:00 horas el segundo. Se convoca a los 
señores accionistas para tratar el siguiente Orden del Día:
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1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Ratificación de la resolución de Reducción de Capital aprobada por la Asamblea Extraordinaria del 04 de mayo 
del 2018.
3. Consideración, y eventual aprobación, de la construcción del nuevo gimnasio (Proyecto Sport Club).
4. Consideración, y eventual aprobación, de la construcción de canchas de Paddle y cancha de usos múltiples en 
el cuarto piso del club, dónde se encuentran las canchas 7 y 8 de tenis. Alianzas estratégicas con sponsors para 
financiar la obra mencionada en este punto.
5. Designación del Sr. Héctor Alfredo Raffaelli como Socio Honorario de la Entidad.
Designado según instrumento privado acta directorio 550 de fecha 31/10/2018 carlos alberto sallaberry - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49645/19 v. 18/07/2019

SERRANO 885 S.A.
convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 2 de agosto 2019 a las 10:00 horas en primera 
convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de la calle Serrano 885, piso 1 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación deaccionistas para 
firmar el acta; 2) Consideración de los documentos enunciados en el artículo 234 inciso 1º de la ley 19550 y sus 
modificatorias, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018; 3) Consideración 
del destino a dar a los resultados no asignados acumulados al 31 de diciembre de 2018; 4) Consideración de la 
gestión del Directorio y su retribución. 5) consideración de la propuesta de tomar un nuevo crédito hipotecario a 
fin de terminar la última etapa de la obra del inmueble societario.
Designado según instrumento publico esc 238 de fecha 7/9/2018 reg. 162 Edgardo Adrian Shilman - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49727/19 v. 18/07/2019

SIDIL S.A.
SIDIL S.A. Por Acta de Directorio de fecha 14/06/2019 se resolvió la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas a los fines de tratar el siguiente orden del día: 1º) Designación de dos socios para firmar el acta. 
2º) Determinación del número de Directores y elección de los mismos. Se convoca para el día 29 de Julio de 2019 
a las 11.00 horas en primera convocatoria y 12.00 horas en segunda convocatoria a celebrarse en Rodríguez 
Peña 645 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde también deberán presentarse las comunicaciones 
correspondientes.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 06/09/2018 matias ariel braiotta - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49335/19 v. 18/07/2019

SOUTH MEDIA INVESTMENTS S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas de South Media Investments S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 9 de 
agosto de 2019 a las 12 horas, a celebrarse en Libertad 567, piso 9º, CABA, a efectos de considerar los siguientes 
puntos del orden del día: 1) Designación de dos accionistas para la confección y firma del acta; 2) Informe a los 
accionistas sobre lo acontecido y dispuesto por la Sra. Presidente, conforme surge de las actas nros. 78 y 79, en 
los términos del art. 161 inc. b del CCCN; 3) Consideración del informe del directorio sobre la situación operacional, 
financiera, legal y patrimonial de la sociedad; 4) Consideración del informe del Directorio sobre el estado de avance 
de la elaboración de los Estados Contables y documentación complementaria de la sociedad correspondientes 
al ejercicio cerrado el 30-6-18; 5) Consideración de un estado patrimonial actualizado elaborado por el Directorio, 
con precisión de los pasivos pre y post concursales, tanto los efectivos como los contingentes; 6) Adopción de 
medidas conducentes a la prosecución del objeto social; 7) Consideración de la remoción de la directora Amelia 
Isabel Otero y, en su caso, designación de un director titular en su reemplazo hasta la finalización del mandato; 8) 
Consideración de la renuncia del síndico titular Hector Daniel Gonzalez de fecha 2 de octubre de 2018.Remoción 
del síndico suplente. Designación nueva sindicatura en reemplazo hasta el vencimiento del mandato
Designado según instrumento privado acta asamblea 17 de fecha 17/5/2018 fabiana marcela ordoñez - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49567/19 v. 18/07/2019

VORTERIX S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas de VORTERIX S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA 
a celebrarse el 05 de Agosto de 2019 en la sede social de calle CONESA 1051 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a las 16:00 ha. en primera convocatoria y a las 17:00 hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la Memoria, Estado de 
Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y Flujo Efectivo de Fondos, Notas y Anexos 
e informe de Auditor conforme art. 234, inc 1º LGS, correspondientes a los ejercicios cerrados al 30 de Diciembre 
del 2017 y al 30 de Diciembre del 2018. Consideración de las razones para la convocatoria y tratamiento fuera del 
plazo legal. 3) Consideración de la remuneración a los Sres. Directores. Consideración y Aprobación de su gestión. 
4) Elección y designación de los miembros del directorio por vencimiento de mandatos, fijación del término. 
5) Análisis y evaluación de la marcha del negocio societario en contexto del sector, marco actual y normativa. 
Situación financiera de la empresa. Estado de procesos judiciales. 6) Consideración del aumento de capital de 
la sociedad mediante la capitalización de los créditos que surgen de las cuentas particulares de los socios y de 
créditos contraídos por la Sociedad con los accionistas. Emisión de acciones. Condiciones. Renuncia o limitación 
al derecho de preferencia y acrecer. 7) Instrucciones y apoderamientos para concretar las inscripciones de lo 
resuelto en la presente Asamblea y los aumentos de capital aprobados por Asambleas Generales Extraordinarias 
de fechas 04/11/2013 y 30/06/2016 obrantes a fojas 5/6/7, y 15/16 respectivamente. NOTA: Para participar en las 
Asambleas, los Sres. Accionistas deberán remitir al domicilio de la Sociedad arriba indicado una comunicación 
escrita de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha de realización de la Asamblea 
conforme el artículo 238 de la LGS. Se hace saber que la documentación referida en el punto 2) se encuentra a 
disposición de los interesados en la sede social indicada quienes podrán consultarla y retirar copias, de lunes a 
viernes de 10 a 14 hs.
Designado según instrumento privado acta asamblea 6 de fecha 28/4/2016 MARTIN MORALES GROSCHOPP - 
Presidente

e. 12/07/2019 N° 49568/19 v. 18/07/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

V.P. Sebastian Paladino, Corredor Inmobiliario CUCICBA N° 3701, Domicilio Cnel. Ramón L. Falcón 6021, CABA; 
avisa que CARLOS JAVIER VAZQUEZ, domicilio Rio de Janeiro Nº 582, de CABA, transfiere a JUAN DAVID VELEZ 
y EMILIO ARIEL FRETES, domicilio Búfano Nº 852, de CABA, el fondo de comercio de Fabricación de masas y 
demás productos de pastelería y sándwiches; Cocción de productos de panadería cuando se reciba la masa 
ya elaborada; Elaboración de productos de panadería con venta directa al público; Casa de comidas, Rotisería; 
Comercio minorista de masas, bombones, sándwiches, (sin elaboración), ubicado en la calle Rio de Janeiro 
N° 582/84, PB, de CABA. Reclamos de ley Cnel. Ramón L. Falcón 6021, de CABA.

e. 12/07/2019 N° 49422/19 v. 18/07/2019

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ALIMENTOS DE SOJA S.A.
Se hace saber que por acta de Asamblea General Ordinaria Autoconvocada del 15/05/2019, se resolvió: (i) fijar 
en 9 el número de directores titulares de la sociedad y en 9 el número de directores suplentes,; (ii) designar por 
el término de un año: a) como directores titulares a los Sres. Gerardo Beramendi, Paulo Dias, Luisa Ortega, Omar 
Carlos Kiriadre, Sergio Bernabé Giménez, Jorge Luis López, Fabián Eduardo Castelli, Javier Sanchez Carranza 
y David Lee; b) como directores suplentes a los Sres. Mercedes Rodriguez Canedo, María Sol Jares Canovas, 
Francisco Jeldres, Diana Rosas, María Fernanda Causarano, Ruben Sergio Coronel, Fernando Ramos Meneghetti, 
Teodoro Federico Kundig y Esteban Eduardo Mele. Por acta de Directorio de la misma fecha se resolvió que el 
directorio quede conformado de la siguiente manera: Presidente: Gerardo Beramendi; Directores Titulares: Paulo 
Dias, Luisa Ortega, Omar Carlos Kiriadre, Sergio Bernabé Giménez, Jorge Luis López, Fabián Eduardo Castelli, 
Javier Sanchez Carranza y David Lee; Directores Suplentes: Mercedes Rodriguez Canedo, María Sol Jares Canovas, 
Francisco Jeldres, Diana Rosas, María Fernanda Causarano, Ruben Sergio Coronel, Fernando Ramos Meneghetti, 
Teodoro Federico Kundig y Esteban Eduardo Mele. Mediante dicho acta de directorio, los directores designados 
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en los siguientes domicilios: Gerardo Beramendi, Paulo 
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Dias, Luisa Ortega, Omar Carlos Kiriadre, Mercedes Rodriguez Canedo, María Sol Jares Canovas, Francisco 
Jeldres, Diana Rosas: Vedia 4090, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Sergio Bernabé Giménez, Jorge Luis López, 
Rubén Sergio Coronel y María Fernanda Causarano en Av. Libertador 602, Piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; Fabián Eduardo Castelli y Fernando Ramos Meneghetti: Av. Presidente Roque Sáenz Peña 637, Piso 1°, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Javier Sanchez Carranza y Teodoro Federico Kundig: Av. Amancio Alcorta 
3506, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; David Lee y Esteban Eduardo Mele: Av. Córdoba 673, Piso 15 Dpto. “A”, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado acta de Asamblea de fecha 15/05/2019
Dolores Casares - T°: 123 F°: 985 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49654/19 v. 12/07/2019

ALT CONSULTORES S.A.
Por medio de asamblea del 03/06/2019 se designo a Angelica Vela como Presidente y a Gerardo Vela como 
Director Suplente, estos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 03/06/2019
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49752/19 v. 12/07/2019

AUTOPARTES DOG S.A.
Por acta de Asamblea General Ordinaria del 05/04/2019: a) cesa en sus funciones el directorio integrado por: 
Presidente: Sebastián Vespasiano; Vicepresidente: Anahí S. Couto; Directores titulares: Valeria M. Schiro y Dante 
O. Giannoro; y Director suplente: Juan C. Vespasiano; y b) se designa un nuevo directorio: Presidente: Dante 
O. Giannoro; Vicepresidente: Valeria M. Schiro; Directores Titulares: Sebastián Vespasiano y Anahí S. Couto; y 
Director suplente: Juan C. Vespasiano Los directores fijan domicilio especial en Pasaje Caranday 990 C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/04/2019
Carlos Mariano Zolezzi - T°: 47 F°: 14 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49556/19 v. 12/07/2019

AZILUT S.A.
Se rectifica publicación original desde 20/02/2019 hasta 22/02/2019, Nro. 10066/19. Por Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 10/07/2019 se resolvió rectificar el aumento de capital dispuesto por Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 13/02/2019, y por resultar dentro del quíntuplo se dejó sin efecto la reforma del artículo 
cuarto del Estatuto Social. En virtud de ello, por Asamblea General Extraordinaria rectificativa de fecha 10/07/2019 
se resolvió aumentar el capital social de $ 100.000 a la suma de $ 242.170, por lo que se emitirán 142.170 ordinarias, 
nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción, con una prima de 
emisión de $ 20,8029823 por acción.- Se hace saber a los señores accionistas que podrán ejercer su derecho de 
suscripción preferente conforme lo dispone el art. 194 Ley 19.550 en proporción a sus respectivas tenencias, y de 
acrecer en proporción a las acciones que suscriban, dentro de los 30 días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este aviso.
Designado según instrumento privado INSTRUMENTO PRIVADO de fecha 02/11/2016 RODOLFO SALOMON 
KOGAN - Presidente

e. 12/07/2019 N° 49336/19 v. 16/07/2019

BALAMKU S.R.L.
Por instrumento privado de reunión de socios del 01/07/2019. Los socios resuelven modificar la gerencia aceptando 
la renuncia de Daniel Guillermo Alvarado y designando gerente a Carlos Federico Piwowarski, quien acepta el 
cargo y fija domicilio especial en la calle Ballivian 2700 4° Piso - CABA. Autorizado según instrumento privado 
ACTA REUNION SOCIOS de fecha 01/07/2019
oscar daniel penno - T°: 60 F°: 688 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49356/19 v. 12/07/2019
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BBVA VALORES ARGENTINA S.A.
Se protocolizó la Asamblea Gral. Ordinaria Unánime y Reunión del Directorio ambas del 24/04/2019, que DESIGNÓ: 
Presidente: Manuel Enrique Mansilla. Vicepresidente: Carlos Eduardo Elizalde. Director: Jorge Delfín Luna. Todos 
fijan domicilio especial en Avenida Córdoba 111 piso 26, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 276 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 77
Pablo Emilio Homps - Matrícula: 2745 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49444/19 v. 12/07/2019

BBVA VALORES ARGENTINA S.A.
Por esc. 278 del 05/07/2019, folio 974, Registro 77 de C.A.B.A., se instrumentó el acuerdo definitivo de fusión 
mediante el cual “BBVA BANCO FRANCÉS  S.A.” incorporó a “BBVA VALORES ARGENTINA  S.A.”, y esta se 
disolvió sin liquidarse. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 278 de fecha 05/07/2019 Reg. Nº 77
Pablo Emilio Homps - Matrícula: 2745 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49642/19 v. 12/07/2019

BEGADIN S.A.
Por asamblea del 12/2/19 designó presidente a Carlos Daniel Komarovsky y director suplente a Jaime Enrique 
Grunstein, con domicilio especial en Silvio Ruggieri 2944 Piso 26 Departamento D CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 1155 de fecha 23/05/2019 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49767/19 v. 12/07/2019

BETIALE S.A. COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA
La Asamblea Ordinaria del 15/01/2019 renovó el mandato del Directorio hasta el 31/12/2021 de la siguiente manera: 
Presidente: Dora Betty Brandan, Director Suplente: María Alejandra Farjat; ambos fijan domicilio especial en 
Demaría 4721/23, 4° Piso, Dpto. 01, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria N° 54 de 
fecha 15/01/2019
José María Ocón - T°: 210 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49586/19 v. 12/07/2019

BK GIULINI ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 14/05/2019, se resolvió designar por el término de 3 ejercicios a los Sres. 
Carlos Eduardo Ruberti Perizzotto como Presidente, Rodolfo Gerardo Wencker como Vicepresidente, Alejandro 
Enrique Werner como Director Titular y Luciano Fernández Pelayo como Director Suplente, quienes constituyeron 
domicilio especial en Maipú 267, piso 13°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General 
Ordinaria Nº 29 de fecha 14/05/2019
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49742/19 v. 12/07/2019

BLANCO EXPRESS S.A.
Acto privado: 24/6/19.Acta: 11/1/19.Se designo: Pte: Paola S.Argenti y Suplente: Gabriela L.Travieso, ambas 
domicilio especial en Moreno 1368, CABA.Autorizado por asamblea del 11/1/19
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49421/19 v. 12/07/2019
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BPG CONSULTORES S.A.
La asamblea del 26.3.2019 designó presidente a Edgardo Ariel Branca, vicepresidente a Claudio Miguel Picasso, 
directores titulares a Martín Maximiliano Romero y Agustín Ezequiel Picasso y director suplente a Ivana Sarai 
Fajardo Hernández, todos con domicilio especial en Alsina 547 planta baja CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 128 de fecha 01/07/2019 Reg. Nº 1693
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49700/19 v. 12/07/2019

BRIQUE CONSTRUCCIONES S.R.L.
Por Acta de Reunión de Socios del 13/05/19 se aprobó la renuncia como gerentes de Fernando Gastón Canillas 
Navarro y Gonzalo Javier Martinez. Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 13/05/2019
Silvina Beatriz Bacigaluppo - T°: 84 F°: 823 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49644/19 v. 12/07/2019

BRONTES PRODUCCIONES S.R.L.
Por Escritura 24, del 03/07/2019, Folio 74, Registro Notarial 1732, C.A.B.A.: Hernán Matías MARINO renuncia a su 
cargo de GERENTE.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 24 de fecha 03/07/2019 Reg. Nº 1732
María Laura Ferrante - Matrícula: 5133 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49571/19 v. 12/07/2019

BUENOS AIRES CITY S.A.
Por resolución de Directorio del 13/04/2018 y Asamblea Ordinaria del 25/04/2018 se resolvió por unanimidad la 
siguiente designación del directorio: Presidente: Taccari Carlos Alberto, Dni: 13.087.859, Cuit: 20-13087859-9, 
Vicepresidente: Martínez Graciela Beatriz Dni: 14.822.348, Cuit: 27-14822348-9 y Director Suplente: Taccari Juan 
Manuel, Dni: 29.042.183, Cuit: 20-29042183-8. Los cuales aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Maipú 
26, piso 13º, of. “C”, CABA. La vigencia del mandato es hasta el ejercicio con fecha de cierre el 31/12/2021.- 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 25/04/2018
Ricardo Fabián Robledo - T°: 189 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49740/19 v. 12/07/2019

CENSER S.A.
Por asamblea del 22/02/2019 se aprobo la renuncia de la Directora Suplente sra Adriana Zella y se aprobo designar 
Director suplente a Pab; o Cristian Sccasso con domicilio especial en la calle Rosario Vera Peñaloza 599 piso 23 
dpto C3 De caba. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 22/02/2019
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49803/19 v. 12/07/2019

CHIESA S.A.
CHIESA SA - MAGDATE S.A. Con relación a la publicación de fecha 04 al 08/10/2018 TRAMITE 73783/18, se 
RECTIFICA el monto del ACTIVO de CHIESA S.A. resultando correcto el de $ 2.514.592,63. Autorizado según 
instrumento privado ASAMBLEA de fecha 28/09/2018
Enrique Fernandez Moujan - Matrícula: 4009 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49660/19 v. 16/07/2019

COMPAÑIA DE INVERSIONES ADRIATICO S.A.
El Representante de la sucursal argentina Compañía de Inversiones Adriático S.A., con sede social en Maipú 
267, piso 11, C.A.B.A., resolvió: (i) asignar a la sucursal en fecha 30/12/1999 un capital social de $ 275.000; (ii) 
aumentar el capital asignado, conforme el siguiente detalle: en fecha 04/12/2000, por la suma de $ 135.000; en 
fecha 04/12/2001, por la suma de $ 111.713; en fecha 18/11/2003, por la suma de $ 120.594,10; en fecha 29/11/2004, 
por la suma de $ 391.286; en fecha 19/05/2005, por la suma de $ 192.685,04; y (iii) en fecha 02/03/2018, reducir 
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el capital asignado por la suma de $ 1.034.413,14. En consecuencia, el capital asignado de la sucursal es de 
$ 191.865. Autorizado según instrumento privado Acta del Representante de fecha 02/03/2018
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49743/19 v. 12/07/2019

COMPAÑIA MERCANTIL AGROSUD LTDA. S.A.I.C. Y F.
Por Asamblea General Ordinaria del 10/11/16 se eligieron autoridades distribuyéndose los cargos así: Presidente: 
Andrés Miguel HAJNAL; Vicepresidente: Marcelo Ezequiel HAJNAL, Director Titular: Carlos Alberto GONZALEZ 
BOTANA y Director Suplente: Roberto Daniel HAJNAL. Todos constituyeron domicilio especial en Suipacha nº 1111, 
piso 16º, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 26/06/2019.
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49413/19 v. 12/07/2019

COMTRADEX S.A.
Por Acta de Asamblea Nº 38 y Acta de Directorio Nº 202 ambas de fecha 16/05/19 se procedió a la elección 
de miembros del Directorio y distribución de cargos, quedando: Presidente: Claudio Fernando Belocopitt; 
Vicepresidente: Luis Federico Kenny; Director Suplente: Annette Hoeg Laursen, quienes aceptan los cargos y 
constituyen domicilio especial de la siguiente manera: Claudio Belocopitt, en Larrea 1007, 4º B, CABA; Luis Kenny, 
en Avenida de Mayo 749, 3er. piso, CABA y Annette Laursen, en Sarmiento 299, 6to. Piso, oficina 655, CABA. Firma: 
Esc. Ricardo Darío Rossi, autorizado en Acta de Directorio Nº 202 del 16/05/19. Autorizado según instrumento 
privado acta de directorio N° 202 de fecha 16/05/2019
Ricardo Darío Rossi - Matrícula: 1791 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49773/19 v. 12/07/2019

CONSULTECNICA S.A.
Se hace saber que por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 03/07/2019 se designa a Eliana DANERI como 
Director Suplente y a Ángela María BUCCIERI como Presidente, ambos con domicilio especial en sede social.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/07/2019
Belén María Gervasoni - T°: 101 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49459/19 v. 12/07/2019

COORDINT S.R.L.
Victor Hugo Rojas DNI 20.861.704 por acta de 10/05/2019 renuncio al cargo de socio Gerente Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 10/05/2019
Rodolfo Felix Garcia - T°: 38 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49488/19 v. 12/07/2019

CUATRO MOLINOS S.A.
Por Asamblea del 31/07/2018 se designó hasta el 31/07/2021 a Pablo María Pedro OEYEN como Presidente y único 
director titular y a Susana Beatriz GHIDARA como directora suplente; ambos fijaron domicilio especial en Paraguay 
794 piso 5 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 184 de fecha 16/04/2019 Reg. Nº 56 de San Isidro
Michele Andrea Santilli Luque - T°: 49 F°: 75 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49770/19 v. 12/07/2019

D.R.A.S.A DISTRIBUIDORA DE REVESTIMIENTOS Y AFINES S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 26/04/2018 y Directorio de misma fecha, el directorio de la sociedad quedo 
conformado de la siguiente forma: Presidente: Carlos Norberto Luis Poggi, Vicepresidente: Carlos Maximiliano 
Poggi y Director Suplente: Elisa Rosa Iglesias, todos ellos constituyendo domicilio especial en la calle Arregui 2181, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 17/08/2018
Maria Gabriela Armesto - T°: 335 F°: 206 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49684/19 v. 12/07/2019
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DELFICA S.A.
COMPLEMENTARIO: Edicto publicado 24/05/2019 trámite N° 36386/19. Acta de Directorio del 26/06/2019 aclaró 
al Director Suplente: Tomás Martín Murphy (h) DNI 25.560.332. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 424 
de fecha 10/07/2019 Reg. Nº 9
FEDERICO FERNANDEZ ROUYET - T°: 128 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49693/19 v. 12/07/2019

DOWERS COMPANY S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
Dowers Company S.A. informa el resultado del sorteo 06-07-2019 1) 641, 2) 458,3) 874,4) 215,5) 320.
Designado según instrumento privado ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 10/2/2017 Maria Veronica Boso 
- Presidente

e. 12/07/2019 N° 49729/19 v. 12/07/2019

DREW MARINE ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 14/06/19, se designó directorio, distribuyéndose y aceptándose los 
siguientes cargos: Presidente y Director Titular: Carmen James Conicelli Jr., Directores Titulares: Eduardo Higinio 
Maltaneres y Marcelo Fabián Aruj y Director Suplente: Saúl Ricardo Feilbogen. Todos con domicilio especial en 
Viamonte 1145, Piso 10º oficina A, Capital Federal.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de Accionistas de fecha 14/06/2019
Rocio Noelia Jugo - T°: 123 F°: 220 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49655/19 v. 12/07/2019

DYSOL S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 28/04/17 se reelige Directorio: Presidente: Carlos Alberto García del Rio y Suplente: 
Adriana Lila Bozzi, aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Talcahuano 316 Piso 02 Oficina 207 CABA. 
Autorizado según instrumento privado Reunion Directorio de fecha 10/07/2019
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49775/19 v. 12/07/2019

EEPP S.A.
Se hace saber que por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 03/07/2019 se designa a Martin Polimeni 
como Director Suplente y a Ángela María BUCCIERI, argentina, 06/06/38, DNI 01.557.381, casada, empresaria, 
Dorrego 2.550 Olivos Vicente López Prov. de Bs. As. como Presidente, ambos con domicilio especial en sede 
social. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/07/2019.-
Belén María Gervasoni - T°: 101 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49458/19 v. 12/07/2019

EL ARCÁNGEL S.A.
Por resolución de Asamblea Ordinaria de fecha 18/06/2019, se resolvió designar a Julio Eduardo Goldaracena como 
Presidente y Director Titular y a Dolores Noetinger como Directora Suplente, fijando ambos domicilio especial en 
Av. Callao 1810, Piso 7°, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de 
fecha 18/06/2019
FERMIN OSCAR CASTRO MADERO - T°: 36 F°: 677 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49748/19 v. 12/07/2019

EL TROMPO S.A.
Por Asamblea del 25/04/19 se designó a Irene Cristina Arnolds como Director Titular y Presidente y a Nilda Helena 
Cabezas como Director Suplente por tres ejercicios quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial 
en Arenales 970 piso 18 “A” CABA. Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 25/04/2019
Lucas Tadeo Coll - T°: 114 F°: 679 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49321/19 v. 12/07/2019
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EMPRENDIMIENTO RIO GUACHA CORRAL S.R.L.
Comunica que por Acta de Reunión de socios del 26/05/2016, se Dispuso la Disolución de la Sociedad y Designación 
de Liquidador Designándose a Ricardo Pedro Novillo Astrada y Carlos Ataliva Roca y Álvaro Gustavo Casalins, 
quienes actuaran en forma conjunta dos cualesquiera de ellos, fijan domicilio especial en Marcelo T de Alvear 624 
piso 6° Cap.Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 de fecha 03/06/2019 Reg. Nº 65
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 12/07/2019 N° 49585/19 v. 12/07/2019

ESTANCIA EL CHAJA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas Nº12 del 13/05/2019 se fijó en 7 el número de 
Directores Titulares y en 1 el número de Directores Suplentes, reeligiéndose por unanimidad como directores 
titulares a los Sres. Carlos Luis Landín, Pedro Alejandro César Carpi, Virginia Genovesi, Gustavo Martín Passerieu 
y Santiago Morgan e incorporándose los Sres. Mariano Bourdieu y Mariano Migone como Directores Titulares y el 
Sr. Gonzalo Noguer como único Director Suplente, todos ellos por un período de dos años. Por Acta de Directorio 
Nº 83 del 14/05/2019 se distribuyeron los cargos, designando como Presidente al Sr. Gustavo Martín Passerieu 
y Vicepresidente al Sr. Carlos Luis Landín. La totalidad de los Sres. directores designados aceptaron los cargos, 
constituyendo domicilio especial en la calle Reconquista Nº 1017 piso 3º oficina “F” de la Ciudad de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 83 de fecha 14/05/2019
Ana Alejandra Tretiak - T°: 54 F°: 574 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49800/19 v. 12/07/2019

ESTRELLA HOLDING S.A.
En asamblea del 19/04/18 se designó el siguiente directorio por un ejercicio: Presidente y Director Titular: Andrés 
Jacob, y Director Suplente: Hernán Eduardo Montoya. Ambos aceptaron sus designaciones, cargos y constituyeron 
domicilio especial en Cerrito 1136, Piso 9 (contra frente), CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 19/04/2018
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49424/19 v. 12/07/2019

ESTRELLA MINERALES S.A.
En asamblea del 12/03/18 se designó el siguiente directorio por un ejercicio: Presidente y Director Titular: Andrés 
Jacob; y Director Suplente: Hernán Eduardo Montoya. Ambos aceptaron sus designaciones, cargos y constituyeron 
domicilio especial en Cerrito 1136, Piso 9 (contra frente), CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 12/03/2018
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49443/19 v. 12/07/2019

FACTU S.R.L.
En esc. 262 folio 708 del 12/06/2019 Registro 1017 a cargo de escribano Mariano Diego Miro, los socios resolvieron: 
1) Aceptar la Renuncia de Maria Belén VILLAR, Y 2) Designar como gerente a Sergio Daniel BOCHER, quien acepta 
el cargo y constituye domicilio especial en Maria del Carril 3198 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 262 de fecha 12/06/2019 Reg. Nº 1017
Mariano Diego Miro - Matrícula: 4772 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49415/19 v. 12/07/2019

FINCA LA ANITA S.A.
Por Asamblea del 19/12/13 se designa el siguiente Directorio: Presidente: Manuel Mas; Director Suplente: Norma 
Beatriz Cizza, ambos con domicilio especial en Marcelo T. de Alvear 784 piso 5 CABA. Composición del Directorio 
cesante, por vencimiento de mandato: Presidente: Manuel Mas; Director Suplente: Norma Beatriz Cizza, ambos 
con domicilio especial en Marcelo T. de Alvear 784 piso 5 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 14/06/2019
Gerardo Biritos - T°: 74 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49698/19 v. 12/07/2019
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FLY DREAMERS S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 30 de marzo de 2018 se designó como Director Titular y Presidente a Luis 
maría San Miguel (h), Director Titular Nicolás Savini, y Director Suplente a Luis María San Miguel. Los directores 
designados constituyeron domicilio especial en Pereyra Lucena 2526, Piso 6° “a” de CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 30/05/2018
Maria Clara Arias - T°: 129 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49570/19 v. 12/07/2019

FORSAFE S.A.
El directorio del 12.4.2019 aceptó la renuncia del presidente Rubén Horacio Brandazza y designó presidente a 
José Luis Carreira con domicilio especial en Cabildo 642 piso 6 CABA. Autorizado según instrumento privado 
directorio de fecha 12/04/2019
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49705/19 v. 12/07/2019

FORUM TECHNOLOGIES S.R.L.
Cesión de cuotas y Designación de Gerente por Instrumento privado de fecha 20/05/2019 Se realizó: 1) Fernando 
Angel Balduri cede y transfiere 300 cuotas de valor nominal un ($ 1) peso cada una, equivalentes a 300,00 pesos a 
María Julia Flores y cede y transfiere al Sr. Pablo Hernan Balduri, argentino, nacido el 29-10-1970, DNI 23.535.636, 
soltero, farmacéutico, domiciliado en Av. Del Libertador 5722 10° piso, departamento 41 de CABA, 1350 cuotas 
de valor nominal un ($ 1) peso cada una, equivalentes a 1350,00 pesos. De esta forma el Capital social queda 
integrado de la siguiente forma: María Julia Flores Suscribe la cantidad de 2700 cuotas de un peso ($ 1) cada 
una, equivalentes a 2700,00 pesos y el Sr. Pablo Hernan Balduri Suscribe la cantidad de 300 cuotas de un peso 
($  1) cada una equivalentes a 300,00 pesos, quedando totalmente suscripto el capital social de 3000 cuotas 
equivalentes a 3000,00 pesos. Se acepta la renuncia de Fernando Angel Balduri como gerente de la sociedad y se 
designa a Edith Rosa Boetti aceptando el cargo y fijando domicilio especial en la sede social.- En este acto y por 
unanimidad se acepta la Renuncia del Sr. Fernando Angel Balduri como Gerente de la sociedad.- Autorizado según 
instrumento privado Cesión de cuotas y designacion de autoridades de fecha 20/05/2019
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49404/19 v. 12/07/2019

GALDIN S.A.
La asamblea del 24/06/2019 designó: Presidente: Marcelo Omar Lvovsky, Director Suplente: Mauricio Lvovsky. 
Ambos domicilio especial en Av. Quintana 591 piso 4 depto. B, CABA. Autorizado según instrumento privado acta 
de fecha 24/06/2019
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49799/19 v. 12/07/2019

GENNEIA DESARROLLOS S.A.
La Asamblea del 26/04/19 designó nuevas autoridades y por Acta de Directorio del 26/04/19 el Directorio quedó 
integrado de la siguiente forma: Presidente: Walter Miguel Lanosa con domicilio especial constituido en Nicolas 
Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Vicepresidente: Bernardo Sebastian Andrews con domicilio especial 
constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Directores Titulares: Carlos Alberto Palazón 
con domicilio especial constituido en Suipacha 1111 Piso 18 CABA, César Pablo Rossi, con domicilio especial 
constituido en Comodoro Martin Rivadavia 2048 Piso 4 CABA; Directores Suplentes: Patricio Jorge Oscar Neffa 
y Federico Sbarbi Osuna, ambos con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. 
Bs. As., Sebastián Sánchez Sarmiento con domicilio especial constituido en Bouchard 680, Piso 14 CABA y Darío 
Ezequiel Lizzano con domicilio especial constituido en Suipacha 1111, Piso 18 CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 26/04/2019
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49747/19 v. 12/07/2019
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GEOTHERMAL TECNOLOGY S.R.L.
Por instrumento privado del 2/7/19, se resuelve: 1) Designar Gerente a Guillermo Pedro MOCHE, quien fija domicilio 
especial en la calle Esmeralda 1066, piso 3º, dpto. “G”, CABA.- Cesa en el cargo de Gerente Federico Horacio 
ZAVALA CORREA. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 02/07/2019
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49607/19 v. 12/07/2019

GRUPO CLARIN S.A.
Rectificando el aviso del 13/05/2019 N° 32292/19, la Asamblea Ordinaria que designó autoridades se celebró el 
30/04/19 y la Reunión de Directorio que distribuyó cargos el 07/05/19 Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 788 de fecha 09/05/2019 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49683/19 v. 12/07/2019

GRUPO INVERSIONES SUI-ARG S.A.
Por acta del 13/6/19, que me autoriza, se designó Presidente: Vanina Anabel Ifran y Director Suplente: Eugenio 
Nahuel Carmona. Se trasladó la sede social a Jerónimo Salguero 1807 piso 3 departamento A, CABA.- Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/06/2019
Carlos Dario Litvin - T°: 32 F°: 303 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49630/19 v. 12/07/2019

HOLISTIMED S.R.L.
Inscripta en la IGJ el 19/12/2013 bajo el número 12913 Libro 142 Tomo SRL. Por escritura 67 del 18/06/2019 pasada 
al folio 219 del Registro 1334 a mi cargo, se trasladó la sede social a la calle Echeverría 2498, Piso 3, Oficina 32/33 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento público Esc. Nº 67 de fecha 18/06/2019 Reg. 
Nº 1334
Maria Soledad Paradiso Sanchez - Matrícula: 4752 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49805/19 v. 12/07/2019

HORACIO TADDEO S.A.
Se complementa Aviso N°  44505/19 del 24/6/2019. Escritura del 7-6-2019 ante Escribana Margarita Crespo 
transcribe Asamblea Gral Ordinaria del 30-5-2019, que acepta renuncia de los Directores: José Eduardo García, 
Manuel Cadenas García y Nicolás Pablo Marqués Rodríguez, y establece nueva sede en Echeverria 2190 CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 07/06/2019 Reg. Nº 1289
Margarita Crespo - Matrícula: 3668 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49477/19 v. 12/07/2019

IC ASESORES EN SEGUROS S.A.
No. correlativo IGJ: 1708257 Se hace saber por un día, en los términos del art. 60 de la ley 19550, que la Asamblea 
General Ordinaria del 1 de marzo de 2019 aceptó la renuncia del Sr. Blas Alejandro Favale al cargo de director 
titular. Asimismo, se aprobó reducir a dos el número de directores titulares y mantener en uno el de suplentes. 
De esta forma, el directorio queda integrado de la siguiente forma: Directores titulares: Ricardo Alejandro Izzo 
(Presidente), Andrea Fabiana Raffo (Vicepresidente). Director suplente: Hugo Fernando Vella.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 01/03/2019
Maria Cecilia Expósito - T°: 76 F°: 420 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49375/19 v. 12/07/2019
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IGT33 S.A.
Por Acta del 18/05/17 Reelige Presidente Oscar Pablo Sönne y Suplente Evelina Rosa Parra, todos con domicilio 
especial en Av. Córdoba 1345 Piso 15 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 22/03/2019
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49686/19 v. 12/07/2019

IMPACTO PROTECTIONS S.R.L.
Por acta del 10/06/19 se acepta la renuncia al cargo de gerente Carlos Alberto Vecchi y ratifica en la gerencia 
a Aníbal Gabriel Fernández con domicilio especial en Bermúdez 775 Piso 5 Depto. A CABA Autorizado según 
instrumento privado Acta de fecha 10/06/2019
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49678/19 v. 12/07/2019

INSEM S.R.L.
Por escritura del 05/7/2019, Fº172, Escribana Mónica Descalzo.Renuncia Roberto Salvador ONTIVERO como 
Gerente y se designa Gerente a Rodolfo Esteban SARUBBI, domicilio especial Del Barco Centenera 1521 Caba.
Firma Monica Descalzo.Autorizada en instrumento público Esc.Nº 61 del 05/07/2019 Reg. Nº 2111
Mónica Beatriz Descalzo - Matrícula: 4404 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49783/19 v. 12/07/2019

INSURANCE CONSULTANTS INSCO S.A.
No. correlativo IGJ: 1645068 Se hace saber por un día, en los términos del art. 60 de la ley 19550, que la Asamblea 
General Ordinaria del 1 de marzo de 2019 aceptó la renuncia del Sr. Blas Alejandro Favale al cargo de director 
titular. Asimismo, se aprobó reducir a dos el número de directores titulares y mantener en uno el de suplentes. 
De esta forma, el directorio queda integrado de la siguiente forma: Directores titulares: Ricardo Alejandro Izzo 
(Presidente), Andrea Fabiana Raffo (Vicepresidente). Director suplente: Hugo Fernando Vella.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 01/03/2019
Maria Cecilia Expósito - T°: 76 F°: 420 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49374/19 v. 12/07/2019

INTERLOCK S.A.
Rectifica TI. 48108/19 del 05/07/2019.Donde dice reeligen, debe decir designan Autorizado según Esc. Nº 90 de 
fecha 24/06/2019 Reg. Nº 1206
Diva Ares - T°: 24 F°: 49 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49643/19 v. 12/07/2019

INVERSYC S.A.
Complementario de aviso T.I. N°  11633/19 de fecha 26/02/2019. Por Asamblea del 18.03.2019 y Reunión de 
Directorio del 18.03.2019 se aprobó la designación del Sr. Sergio Fabián Borrelli como Director titular y Presidente, 
quien constituyó domicilio en Av. Alicia Moreau de Justo 1720 2° “A”, CABA, del Sr. Carlos Fernando Pena Calvo 
como Director titular y del Sr. Joaquín Pena Derosa como Director suplente, quienes constituyeron domicilio en 
Talcahuano 638, Piso 5°, Departamento G, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
18/03/2019
Martina Lara Borrelli - T°: 127 F°: 92 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49419/19 v. 12/07/2019

JCV ENTERPRISE S.A.
Correlativo Nº 1549037. Por resolucion del Directorio del 10/07/2019 se resolvio fijar como domicilio de la sede 
social Carlos Antonio Lopez 2430 3ª Departamento “B” CABA. Diego Raul Ortiz Autorizado. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 10/07/2019
Diego Raúl Jesús María Ortiz - T°: 162 F°: 175 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49769/19 v. 12/07/2019
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JF FASHION GROUP S.A.
Por Asamblea General Ordinaria N° 9 del 13/10/2016 se designaron autoridades y distribuyeron los cargos del 
Directorio recayendo la elección en: Presidente: María Jesús FERNANDEZ GRIPPO, Vicepresidente: Alejandro 
Ariel LANZETTI; Director Suplente: Susana Graciela GAITE. Por escritura pública 111 del 30/06/2019 del Registro 
Notarial 2037 de C.A.B.A. todos los Directores confirman la aceptación de sus cargos y constituyen domicilio 
especial en Galván 3072, Piso 1º, Dpto.B, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 111 de fecha 
30/06/2019 Reg. Nº 2037. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 111 de fecha 30/06/2019 Reg. Nº 2037
Leonor Fabiana Sabbagh - Matrícula: 4888 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49410/19 v. 12/07/2019

KADANT JOHNSON ARGENTINA S.A.
En la Asamblea del 26/04/2019 se renovó el directorio por un período de 3 años. Presidente: Manuel Segundo 
Gómez; Suplente: Eduardo Roca. Ambos constituyen domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento 
privado acta de fecha 26/04/2019
Eduardo JOrge Roca - T°: 109 F°: 446 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49457/19 v. 12/07/2019

KALOSTEC S.A.
Por reunión de Directorio del 21/05/2019 se decidió el Traslado de la Sede Social a la calle Franklin D. Roosevelt 
2318, piso 2°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 21/05/2019
ANDREA FABIANA IORIO - T°: 208 F°: 95 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49723/19 v. 12/07/2019

KOMPAS S.R.L.
Cesión de cuotas y Designación de Gerente por Instrumento privado de fecha 30-04-2019 Se realizó: 1) Fernando 
Angel Balduri cede y transfiere 1500 cuotas de valor nominal un ($ 1) peso cada una, equivalentes a 1500,00 pesos 
a Rosa Edith Boetti; Guillermo Christian Colman Cede y transfiere 150 cuotas de valor nominal un ($ 1) pesos 
cada una, equivalentes a 150,00 pesos a la Sra. Rosa Edith Boetti, argentina, viuda de sus primeras nupcias de 
Ernesto García, comerciante, nacida el 13-03-1942, DNI Nº 4.217.343, CUIT 27-04217343-1 domiciliado en 9 de 
Julio 373, Pilar Provincia de Buenos Aires y cede y transfiere 1350 cuotas de valor nominal un ($ 1) peso cada 
una, equivalentes a 1350,00 pesos a la Sra. Laura Giemna Oliver, argentina, comerciante, casada, nacida el 19-
06-1982, DNI N° 29.521.988, CUIT 27-29521988-8, domiciliad en la calle Gral Miguel Soler 200, Casa 61, Adrogue 
Provincia de Buenos Aires.- El Capital social queda integrado de la siguiente manera: Edith Rosa Boetti suscribe 
la cantidad de un mil seiscientas cincuenta (1650) cuotas sociales equivalentes a 1650,00 pesos y Laura Gimena 
Oliver suscribe la cantidad de un mil trescientas cincuenta (1350) cuotas equivalentes a 1350,00 pesos, quedando 
integrado el Capital Social total de tres mil (3.000) cuotas sociales equivalentes a $ 3.000 pesos. Se acepta la 
renuncia de Fernando Angel Balduri como gerente de la sociedad y se designa a Edith Rosa Boetti aceptando el 
cargo y fijando domicilio especial en la sede social.- Autorizado según instrumento privado Cesión de cuotas y 
designacion de autoridades de fecha 30/04/2019
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49402/19 v. 12/07/2019

LA LAGUNA DE LOS MOLLES S.A.
Por Asamblea del 12/04/2019 se designó hasta el 30/04/2021 a Pablo María Pedro OEYEN como Presidente y 
único director titular y a Susana Beatriz GHIDARA como directora suplente; ambos fijaron domicilio especial en 
Paraguay 794, piso 5, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 322 de fecha 04/06/2019 Reg. Nº 56 
de San Isidro
Michele Andrea Santilli Luque - T°: 49 F°: 75 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49771/19 v. 12/07/2019
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LA TRUITE S.A.
Por Acta de Asamblea del 10/05/18 se resuelve designar Directorio y distribuir cargos: Presidente: José Francisco 
Merlo, Director Suplente: Mario Alejandro Merlo, quienes fijan domicilio especial en la calle Esmeralda 1394, piso 
6º, dpto.”B”, CABA.- Cesan en su cargos por renuncia: Mario Alejandro Merlo y Jose Francisco Merlo, como 
Presidente y Director suplente, respectivamente. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de 
fecha 10/05/2018
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49609/19 v. 12/07/2019

LA VIA LACTEA S.A.
En el edicto del 21-06-2019, trámite nro 43894/19, se consignó erróneamente a María Sol Peluffo Casarino como 
directora suplente siendo la misma directora titular como surge del acta de Asamblea Gral Ordinaria del 24-10-
2018, lo que se rectifica. Autorizada por Acta de Directorio del 25-10-2018. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 25/10/2018
Magdalena Guevara - T°: 105 F°: 326 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49384/19 v. 12/07/2019

LACBA S.A.
Se hace saber que por acta de Asamblea del 14 de mayo de 2018 se designaron para integrar el Directorio a: 
Presidente Claudio Aranda; Vicepresidente Adriana Marcela Juana Oneto; Directores suplentes Ana María Fadel 
y Rubén Iglesias, todos con domicilio especial en Avenida Santa Fé 3373, piso 4, departamento D de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 14/05/2018
Oscar Anibal Dominguez - T°: 149 F°: 134 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49610/19 v. 12/07/2019

LESEDIFE S.A.
A los efectos del derecho de oposición de los acreedores sociales se hace saber que por asamblea del 03 de 
julio de 2019, se redujo el capital de $ 9.752.000 a la de $ 8.289.200 y se reformó el artículo 4º del estatuto. 
Importe reducción: $ 1.462.800. Balance especial por reducción voluntaria de capital social al 31 de marzo de 
2019. Activo antes de la reducción: $ 668.634.418,97. Activo después de la reducción: $ 591.692.232,24. Pasivo 
antes de la reducción: $ 96.793.324,56. Pasivo después de la reducción: $ 96.793.324,56. Patrimonio Neto antes 
de la reducción: $ 571.841.094,41. Patrimonio Neto después de la reducción: $ 494.898.907,68. Las oposiciones 
deberán realizarse en la sede social sita en Avenida Boyacá 1038, CABA. Datos de inscripción: IGJ fecha 
17/03/1993 Nº 1921, del Libro 112, Tomo A de SA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea general 
extraordinaria de fecha 03/07/2019
MERCEDES IBAÑEZ - Matrícula: 5284 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49687/19 v. 16/07/2019

LIGREEN S.A.
Por Asamblea General Ordinaria N° 14 del 15/03/19 renunciaron a sus cargos de PRESIDENTE: Fernando ELEIT, 
VICEPRESIDENTE: Carlos Daniel GALLI y DIRECTOR SUPLENTE: Diego MENDILAHARZU y se eligieron nuevos 
miembros del Directorio: PRESIDENTE: Eduardo Romeo José MAESTRI, VICEPRESIDENTE: Walter Natalio 
SABORIDO BATTAGLIA, DIRECTOR TITULAR: Miguel Jorge MITRE y DIRECTORES SUPLENTES: Miguel Gustavo 
OCCHIPINTI, Julián Matías ESCUDER y Miguel Jorge MITRE (H), todos constituyeron domicilio especial en Lima 
n° 339, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 15/03/2019.
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49412/19 v. 12/07/2019
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LOS POSSENSES S.A.
Por Asamblea Ordinaria N° 15 de fecha 25/04/2018 se designaron nuevas autoridades: presidente BOTTASSO 
GUSTAVO ATILIO y director suplente BOTTASO PABLO ARIEL. Los directores constituyen domicilio especial en la 
calle JUSTO ANTONIO SUAREZ 6796 Edificio N°: 1 Dpto: 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 25/04/2018
Emilio Alberto Rodriguez Massuh - T°: 123 F°: 318 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49382/19 v. 12/07/2019

MERA SOLUTIONS S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 30/09/2016 se designa el siguiente directorio: Presidente: Rodolfo 
Martin Haristeguy DNI N°  22.991.354, Directores Titulares: Ricardo Guillermo D´Andrilli DNI N°  22.546.548 y 
Estefanía Pacheco; y Director Suplente: Ana María Cuirolo DNI N° 4.840.779 Todos ellos constituyen domicilio 
especial en la calle Paraná 749 7° 1 de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 10/07/2019
Virginia Bianchi - T°: 121 F°: 630 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49823/19 v. 12/07/2019

MERCADOLIBRE SRL, KAITZEN S.A., KINEXO S.A. Y MACHINALIS S.R.L.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 83 inc. 3° de la ley 19.550 y en relación a la fusión por incorporación y 
absorción de Kaitzen S.A., Kinexo S.A. y Machinalis S.R.L. con MercadoLibre S.R.L. como absorbente, se informa 
lo siguiente:
1) Datos de las Sociedades: Absorbente: MercadoLibre S.R.L., con sede social en Av. Caseros 3.039, piso 2º, 
Ciudad de Buenos Aires, e inscripta el 29/07/1999 ante la Inspección General de Justicia bajo el nro. 10.800, Libro 
5, Tomo - de Sociedades por Acciones. Absorbidas: (i) Kaitzen S.A., con sede social en Frondizi 2.170, de la Ciudad 
de Rafaela, provincia de Santa Fe, e inscripta el 12/08/2013 en el Registro Público de Comercio de Rafaela bajo 
el nro. 2702, del Folio 35, del Libro IV, de “Estatutos de Sociedades Anónimas”; (ii) Kinexo S.A., con sede social 
Frondizi 2.170, de la Ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, e inscripta el 22/10/2002 en el Registro Público 
de Comercio de Rafaela bajo el nro. 493, del Folio 144, del Libro 1 de “Estatutos de Sociedades Anónimas”; (iii) 
Machinalis S.R.L., con sede social en la Voz del Interior 7000, Edificio Miragolf, Ciudad Empresaria, Planta Baja, 
de la Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba e inscripta el 06-12-2011 en el Registro Público bajo la matrícula 
14.620-B;
2) Capital social de MercadoLibre  S.R.L. (Sociedad Absorbente): Previo a la fusión, asciende a $  4.218.790, 
representado por 421.879 cuotas, de valor nominal $ 10 y 1 voto por cuota. Como consecuencia de la fusión, 
aumenta en la suma de $ 20.890 y asciende a la suma total de $ 4.239.680, representado en 423.968 cuotas, de 
valor nominal $ 10 y 1 voto cada una.
3) Valuación del activo y pasivo de las Sociedades Absorbente y Absorbidas al 31/12/2018: (i) MercadoLibre S.R.L., 
activo $ 18.309.987.126 y pasivo $ 13.079.390.220; (ii) Kaitzen S.A., activo $ 24.624.944 y pasivo $ 20.315.420; 
(iii) Kinexo S.A., activo $ 33.756.167 y pasivo $ 20.771.712; y (iii) Machinalis S.R.L., activo $ 27.916.384 y pasivo 
$ 18.826.983.
4) Fecha del Compromiso Previo de Fusión: 29/03/2019.
5) Resoluciones sociales que aprobaron el Compromiso Previo de Fusión: de Reunión de Socios de 
MercadoLibre S.R.L., de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Kaitzen S.A., de Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas de Kinexo S.A., y de Reunión de Socios de Machinalis S.R.L., todas celebradas con fecha 29/03/2019.
Las oposiciones de los acreedores pueden formularse de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hs., indistintamente en: 
(i) MercadoLibre S.R.L.: Av. Caseros 3.039, piso 2º, ciudad de Buenos Aires; (ii) Kaitzen S.A. y Kinexo S.A.: Frondizi 
2.170, ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe; y (iii) Machinalis SRL: Voz del Interior 7000, Edificio Miragolf, 
Ciudad Empresaria, Planta Baja, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.
Autorizado por Acta de Reunión de Socios de MarcadoLibre SRL, Acta de Asamblea de Kaitzen S.A., Acta de 
Asamblea de Kinexo S.A. y Acta de Reunión de Socios de Machialis SRL, todas de fecha 29/03/2019. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 29/03/2019
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49656/19 v. 16/07/2019
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MSF/HSF ARGENTINA S.A.
La asamblea del 18/2/19 acepto la renuncia de Hugo César Fernández y Fernando Roberto Lema y designo 
PRESIDENTE a Gervasio Andrés EGAÑA, DIRECTOR SUPLENTE a Augusto Anibal CIARMATORI ambos domicilio 
especial Vedia 3892, Piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 18/02/2019 
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 18/02/2019
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 12/07/2019 N° 49699/19 v. 12/07/2019

MULTICONTAINER S.A.
Se comunica que, por resolución de la asamblea general ordinaria Y extraordinaria de fecha 03 de Mayo de 
2019, se ha designado el directorio de MULTICONTAINER S.A., quedando conformado de la siguiente manera: 
Presidente: Armando Daniel Galli y Director Suplente: Juan Manuel Gonzalez Torterolo. Todos los directores 
constituyen domicilio especial en Avenida General Las Heras 1666, piso 3, CABA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 03/05/2019
Jorge ricardo Escobar - T°: 171 F°: 046 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49626/19 v. 12/07/2019

MUNDA DISEÑO S.R.L.
Por Escritura del 04/07/2019, quedo protocolizada la reunión de socios de fecha 30/05/2019 en la que se resolvió 
en forma unánime la disolución anticipada de la sociedad, designar LIQUIDA-DOR y DEPOSITARIO de los Libros 
y demás documentación de la sociedad al Socio Gerente Emilio Luis BARCELO, DNI 21.671.561 quien acepto y 
constituyo domicilio especial en General Las Heras 2650, Florida, Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires. Y 
se aprobo el Balance Final de Liquidación y Cuenta Partición al 30/04/19. Maria Belen ROMERO - Autorizada por 
escritura 196 del 04/07/19 Folio 505 Registro 1880.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 196 de fecha 04/07/2019 Reg. Nº 1880
MARIA BELEN ROMERO - Matrícula: 5344 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49392/19 v. 12/07/2019

MYC ENERGIA S.A.
La Asamblea del 26/04/19 designó nuevas autoridades y por Acta de Directorio del 26/04/19 el Directorio quedó 
integrado de la siguiente forma: Presidente: Walter Miguel Lanosa con domicilio especial constituido en Nicolas 
Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Vicepresidente: Bernardo Sebastian Andrews con domicilio especial 
constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Directores Titulares: Carlos Alberto Palazón 
con domicilio especial constituido en Suipacha 1111 Piso 18 CABA, César Pablo Rossi, con domicilio especial 
constituido en Comodoro Martin Rivadavia 2048 Piso 4 CABA; Directores Suplentes: Patricio Jorge Oscar Neffa 
y Federico Sbarbi Osuna, ambos con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. 
Bs. As., Sebastián Sánchez Sarmiento con domicilio especial constituido en Bouchard 680, Piso 14 CABA y Darío 
Ezequiel Lizzano con domicilio especial constituido en Suipacha 1111, Piso 18 CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 26/04/2019
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49745/19 v. 12/07/2019

NDI REINSURANCE CORREDORES DE REASEGUROS S.A.
Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 19/10/2018 se resolvió: 1) Aceptar las renuncias de Presidente: Victoria 
Elisa MORTOLA, Director Titular: Fabián Emmanuel SPATOLA, Director Suplente: Gerardo Miguel BARATTERO. 
2) Designar a: Jorge Antonio MORTOLA como Director Titular y Presidente y a Victoria Elisa MORTOLA como 
Directora Suplente. Ambos aceptan los cargos y fijan domicilio en la calle Sarmiento 938, Piso 5to. “L”, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 19 de Octubre de 2018 de fecha 03/07/2019. Abogado 
Dr.
Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49450/19 v. 12/07/2019
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NIKRON SUDAMERICANA S.A.
Asamblea Extraordinaria, 3/7/19, por vencimiento de mandatos: Jorge Héctor Gargiulo, DNI10129735; Leandro 
German Gargiulo, DNI 26273216; Elsa Susana Yanssen, DNI10849003; se designa directorio así: Presidente: Jorge 
Héctor Gargiulo; Director Titular: Leandro German Gargiulo, Directora Suplente: Elsa Susana Yanssen, Todos 
domicilio especial: Carlos Calvo 2560, Caba.-
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 03/07/2019
Rafael SALAVE - T°: 114 F°: 344 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49383/19 v. 12/07/2019

NORCANTEC S.A.
La asamblea del 30/4/19 nombró Presidente Macarena Romero Vice Maria Corina Sinopoli Suplente Ema Gloria 
Duarte, con domicilio especial en Vidal 2152/38, piso 1 depto E, CABA, Adolfo Alsina 1731 Florida Vicente Lopez, 
Bs As, Ituzaingo 1329 San Fernando Bs As respectivamente. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 
30/04/2019
Maria Florencia Ghirardotti - T°: 75 F°: 251 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49389/19 v. 12/07/2019

NUESTRA S.A.
La Asamblea Ordinaria del 30/11/2018 renovó el mandato del Directorio hasta el 31/07/2020 de la siguiente manera: 
Presidente: Alicia Mónica Rozental, Vicepresidente: Alter Pablo Rozental, Director Suplente: Jorge Horacio 
Echeverría; todos fijan domicilio especial en Moldes 2174, 7° “A”, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Ordinaria N° 32 de fecha 30/11/2018
José María Ocón - T°: 210 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49589/19 v. 12/07/2019

OCP DE ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Reunión de Directorio del 15/05/2019 se resolvió: (i) fijar en dos el número de 
Directores Titulares y en uno el de Directores Suplentes;(ii) designar el siguiente Directorio: Presidente: Eduardo 
Santiago Fay; Vicepresidente: Eduardo Genta; Director Suplente: Mariano Florencio Grondona; y (iii) asignar a los 
Dres. Eduardo Genta y Mariano Florencio Grondona funciones especiales en el área de Relaciones Institucionales 
(públicas). Los directores designados aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Suipacha 1111, 
Piso 18°, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 15/05/2019
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49397/19 v. 12/07/2019

PISOS Y REVESTIMIENTOS S.A.
Aviso complementario del publicado el 19/6/19 N° 43582/19. Asamblea del 27/12/18 aprobo por fallecimiento del 
Presidente Jorge Ernesto Peyru el cese de su mandato. Autorizado según instrumento privado acta asamblea de 
fecha 27/12/2018
Victor José Maida - T°: 110 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49782/19 v. 12/07/2019

PROGREARG S.R.L.
El acta de gerentes del 13/5/19 cambio la sede social a 3 de febrero 2544, piso 1 dto. E, CABA Autorizado según 
instrumento privado acta gerencia de fecha 13/05/2019
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 12/07/2019 N° 49701/19 v. 12/07/2019

#I5767521I#

#F5767521F#

#I5767527I#

#F5767527F#

#I5767952I#

#F5767952F#

#I5767535I#

#F5767535F#

#I5768145I#

#F5768145F#

#I5768064I#

#F5768064F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.152 - Segunda Sección 63 Viernes 12 de julio de 2019

PUNTO DOS S.R.L.
Por escritura número 142 de fecha 10/07/2019 ante Escribano Adrián Carlos Comas, se cambió la sede social a 
la calle SARMIENTO número 760, piso 6, unidad “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 142 de fecha 10/07/2019 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49659/19 v. 12/07/2019

RAÍZEN ARGENTINA S.A.
Por Asamblea y Reunión de Directorio, ambas del 4/07/2019 se designó el siguiente directorio: Presidente: Teófilo 
Lacroze; Vicepresidente 1º: Rubén Daniel Arena; Vicepresidente 2º: Enrique Eduardo Roberto Smiles; Vicepresidente 
3º:Daniel Raúl Deu; Vicepresidente 4º:Alejandro Pablo Vago; Directores Suplentes: Fabián Alejandro Braghieri y 
Diego Gonzalo Serantes. Todos los directores constituyeron domicilio en la Av. Pte. Roque Sáenz Peña 788 4º piso 
C.A.B.A.Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 04/07/2019
Constanza Rita Domini - T°: 121 F°: 887 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49474/19 v. 12/07/2019

RICARDO COSSIO Y ASOCIADOS S.A.
Comunica que por Asamblea Gral. Ordinaria del 19/10/2018, pasada a Escritura Pública del 02/07/2019, se dispuso 
la designación del Directorio por vencimientos de mandatos, quedando como Presidente: Ricardo Juan Alfredo 
Cossío, Vicepresidente: Cecilia Mercedes Hourquescos, Director Titular Mercedes Coccio, Director Suplente: 
Santiago Cossío, constituyen domicilio especial en Azcuénaga 1860 Piso 5° Capital Federal. - Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 02/07/2019 Reg. Nº 135
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 12/07/2019 N° 49584/19 v. 12/07/2019

RIO BRAVO CONSULTORES S.A.
Por Acta de Asamblea del 18/09/2018, se reeligió el directorio: Presidente: Roberto Ángel OBREGÓN y Director 
Suplente: Pablo OBREGON, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Avenida Julio A. 
Roca número 584, piso 5º, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 18/09/2018
Luis Alberto Mesaglio - T°: 51 F°: 920 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49462/19 v. 12/07/2019

ROALES S.A.
Por acta de directorio de fecha 3 de mayo de 2019 se ha resuelto cambiar el domicilio de la sede social a la 
calle Lavalle N° 1447, 2do. Piso, oficia E, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta de directorio de fecha 03/05/2019
Sebastian Lemme - T°: 80 F°: 994 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49816/19 v. 12/07/2019

SEGURIDAD INTEGRAL DE ESCOLTA S.R.L.
Se comunica que por acta del 03/07/2019 se designa como nuevo Gerente a Ángela María BUCCIERI, argentina, 
06/06/38, DNI 01.557.381, casada, empresaria, Dorrego 2550 Olivos Vicente López Prov. de Bs. As., quien constituye 
domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/07/2019
Belén María Gervasoni - T°: 101 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49461/19 v. 12/07/2019

SEGURIDAD INTEGRAL DE ESCOLTAS S.R.L.
Se comunica que por acta del 03/07/2019 se designa como nuevo Gerente a Ángela María BUCCIERI, argentina, 
06/06/38, DNI 01.557.381, casada, empresaria, Dorrego 2550 Olivos Vicente López Prov. de Bs. As., quien constituye 
domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 03/07/2019
Belén María Gervasoni - T°: 101 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49460/19 v. 12/07/2019
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SERTECOM S.A.
Por acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 04/06/19 se designó el siguiente directorio: Presidente: Eduardo 
Luis Lavaselli y como director suplente a Silvia Ana Otreras ambos con domicilio especial en la calle Arenales 1961, 
piso 3°, oficina A de la Ciudad de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 
04/06/2019
Gustavo Martín Alegre - T°: 77 F°: 128 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49629/19 v. 12/07/2019

SG GAMING ARGENTINA S.A.
Se complementa edicto de fecha 18.06.19, N° 43098/19 la razón social debiera ser “SG GAMING ARGENTINA S.A.”. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/06/2019
Eduardo José Esteban - T°: 46 F°: 944 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49536/19 v. 12/07/2019

SIANCO S.A.
Por escritura del 10/07/2019, Registro 1290 Cap. Fed., se protocolizó: Asamblea Gral. Ordinaria del 04/05/2019 
de elección de nuevo directorio por vencimiento de mandato de directorio anterior, y distribución y aceptación de 
cargos. Directorio Cesante: Presidente: Bruno Amer GIUNTINI, Director Titular: María Adelina GIUNTINI, Director 
Suplente: Bruno GIUNTINI (Hijo). Nuevo Directorio Electo: Presidente: Bruno Amer GIUNTINI, Director Titular: María 
Adelina GIUNTINI, Director Suplente: Bruno GIUNTINI (Hijo); quienes aceptan cargos y fijan domicilio especial en 
Heredia 478 Cap. Fed.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 107 de fecha 10/07/2019 Reg. Nº 1290
Alfredo José Nicolás Cuerda - Matrícula: 3718 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49390/19 v. 12/07/2019

SPECIAL DIVISION CORREDORES DE REASEGUROS S.A.
Asamblea 15/03/2018 designa con mandato por tres años a Presidente Héctor Pablo Pastore, DNI 13.530.990, 
59 años, argentino, domicilio Virrey del Pino 2300, Piso 14, CABA; Director Titular Gerardo Omar Gasser, DNI 
13.873.614, 59 años, argentino, domicilio Gral. San Martín 122, Santa Fé, Prov. Santa Fé, y Directores Suplentes 
Guillermo José Gerardo Pastore, DNI 12.890.878, 60 años, argentino, domicilio Camila O´Gorman 412, Piso 18, 
CABA, y Mariano José Aníbal Mosso, DNI 20.803.653, 49 años, argentino, domicilio Rafaela 1742, Sunchales, 
Prov. Santa Fé, todos con domicilio especial en Lola Mora 421, Piso 20, Puerto Madero, CABA, por renuncia antes 
de vencimiento de mandatos de Presidente Guillermo José Gerardo Pastore y Director Suplente Héctor Pablo 
Pastore, ya identificados. Cambia domicilio legal a Lola Mora 421, Piso 20, Puerto Madero, CABA. Autorizado por 
instrumento privado ASAMBLEA 15/03/2018
Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49768/19 v. 12/07/2019

SPEVALI S.A.
SPEVALI S.A. Informa que: Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 11 del 27/08/2018 y Acta de Directorio 
Nº 30 del 04/09/2018, se modifico el directorio por vencimiento de mandato y se distribuyero
n los cargos, quedando de la siguiente forma: PRESIDENTE: Alberto Jorge SPERANZA; DIRECTOR TITULAR: 
Josefina VALICENTI; DIRECTOR SUPLENTE: Fiorella Josefina SPERANZA.- Fijan domicilio especial en Balcarce 
244, planta baja, departamento B, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 592 de fecha 11/07/2019 
Reg. Nº 2190
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49750/19 v. 12/07/2019

TECNOESPUMAS S.A.
Por acta de asamblea del 28 de marzo de 2019 se designó por tres ejercicios el siguiente directorio: Titular y 
Presidente (Clase A: Marcos Paladino; Director Titular y Vicepresidente (Clase B: Daniel Zahonero Iñesta; Director 
Titular: Claudio Paladino (Clase A) y Director Suplente: Ricardo Paladino (Clase A. Los Directores de la clase A fijan 
domicilio especial en la calle General Eugenio Garzón 5655 Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el director de la 
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Clase B en Corrientes 330 Piso 6 Oficina 612 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 28/03/2019
ANDREA NATALIA LOMBRONI URTEAGA - T°: 130 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49476/19 v. 12/07/2019

TELNOR COMUNICACIONES S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea del 24/05/2018 se resolvió de forma unánime la renovación de autoridades 
de la sociedad, se acepta la renuncia de Edith Rosa Boetti como presidente y se designa a Sergio Daniel Lafuente 
DNI como director titular y a Jorgelina Lavaque DNI 16.734.863 como director Suplente aceptando los cargos y 
constituyendo domicilio especial en la sede social.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 24/05/2018
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49403/19 v. 12/07/2019

TEREBELLUM S.R.L.
Por Acta privada del 17/09/2018 los socios por unanimidad designan Gerente a María Alejandra BIRE DNI 16346568, 
quien acepta el cargo y fija domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 1315 piso 5to. Oficina M de CABA. Autorizado 
según instrumento privado ACTA de fecha 17/09/2018.
maria alejandra candame - T°: 55 F°: 970 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49468/19 v. 12/07/2019

TICUPIL S.A.
En virtud de la designación de autoridades por vencimiento de mandato resuelta por asamblea del 11/9/17, cesaron 
en sus cargos el Director titular Diego Buteler y el Director Suplente Raúl Jesús Colombo. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 896 de fecha 10/04/2018 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49781/19 v. 12/07/2019

TRIADA TEC S.R.L.
por Acta de Socios de fecha 17/05/2019 Se trató la Renuncia de Mauro Andres Esteve y se designó como nuevo 
gerente a Adrian Jose Grimberg de DNI 29.752.481 aceptando el cargo y constituyendo domicilio especial en 
la sede social; se resuelve el Cambio de Sede Social de “TRIADA TEC S.R.L.”, se traslada la sede social de la 
calle con domicilio en Roque Perez 2537 de CABA a la calle Diaz Colodrero 3406 1° piso de CABA. La moción se 
aprueba por unanimidad.- Autorizado según instrumento privado Acta de Socios de fecha 17/05/2019
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49401/19 v. 12/07/2019

TROCAFONE S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 22/04/2019 se designaron las siguientes autoridades: 
Presidente: Guillermo Freire; Vicepresidente: Guillermo Arslanian; y Director Suplente: Pablo Simon Casarino, 
todos los cuales constituyeron domicilio especial en la calle Av. Del Libertador, 6810, Piso 16, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 22/04/2019
Uriel Szarfsztejn - T°: 102 F°: 539 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49307/19 v. 12/07/2019

UNILEVER DE ARGENTINA S.A.
Comunica que según Reunión de Directorio del 27.6.2019, se resolvió: (i) aceptar la renuncia de Miguel Fernando 
Kozuszok a su cargo de Director Titular y Presidente; (ii) designar al Director Titular Adrián Alejandro Litmanovich 
como Presidente hasta la asamblea que trate los estados contables al 31/12/2018. Se redistribuye así el Directorio: 
Presidente: Adrián Alejandro Litmanovich. Directores titulares: Pablo Fernando Maison, Federico Cristian Sueiro, 
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Laura Malvina Barnator, Karina Andrea Vizental, Jorge Nicolás Labanca. El único director designado constituye 
domicilio especial en Tucumán 1, Piso 4º, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Reunión 
de Directorio de fecha 27/06/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49724/19 v. 12/07/2019

VANGUARD LOGISTICS SERVICES (LATIN AMERICA) S.A.
Hace saber por un día que por Asamblea General Ordinaria Unánime del 03/04/2019 se reeligieron autoridades y 
se distribuyeron los cargos quedando constituido el directorio de la siguiente forma: Presidente: Harold Francis 
Donahue; Vicepresidente: Pablo Manuel Beola y Director Suplente: Andrés Miguel Ritter. Domicilio constituido de 
los directores: Ricardo Rojas 401, Piso 8°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; María Angélica Rivero, Abogada, 
C.P.A.C.F. Tº 65, Fº 920. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 03/04/2019
María Angélica Rivero - T°: 65 F°: 920 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49381/19 v. 12/07/2019

VIAF S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 03/06/2019, se aceptó la renuncia de Nahuel Larrea Kracoff como 
Presidente. En el mismo acto se distribuyeron cargos y quedo el directorio conformado de la siguiente forma: 
Presidente: Guillermo Raul Kliczkowski y Director Suplente: Jorge Luis Gersberg, ambos constituyendo domicilio 
especial en Florida 683 local 18, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
10/06/2019
Maria Gabriela Armesto - T°: 335 F°: 206 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49685/19 v. 12/07/2019

VICSA STEELPRO S.A.
Por Asamblea del 29/03/2019, se resolvió aprobar la renuncia del Sr. Walter Brian Piceda al cargo de Director 
Titular de la Sociedad, designando al Sr. Adrián Caliz como Director Titular en reemplazo del Sr. Piceda hasta la 
próxima Asamblea Ordinaria Anual. El Sr. Caliz aceptó su designación como Director Titular y constituyó domicilio 
especial en Maipú 1300, piso 13 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 29/03/2019
GUIDO ANTOLINI - T°: 132 F°: 445 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49709/19 v. 12/07/2019

VIRGINS S.R.L.
Por Acta privada del 04/01/2019 los socios por unanimidad designan Gerente a María Alejandra BIRE DNI 16346568, 
quien acepta el cargo y fija domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 1315 piso 5to. Oficina M de CABA. Autorizado 
según instrumento privado ACTA de fecha 04/01/2019.
maria alejandra candame - T°: 55 F°: 970 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49464/19 v. 12/07/2019

WAKAS S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 14/06/19 se renovó al directorio: Presidente: Juan Cruz Valenzuela; 
Vicepresidente: Agustín Parma y directores suplentes: Héctor José Guardia y Raúl Javier Lucero, todos con 
domicilio especial en Pasaje Dr. Rivarola 111 piso 2° oficina “6”CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 14/06/2019
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49627/19 v. 12/07/2019

#F5768087F#

#I5767519I#

#F5767519F#

#I5768048I#

#F5768048F#

#I5768072I#

#F5768072F#

#I5767602I#

#F5767602F#

#I5767990I#

#F5767990F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.152 - Segunda Sección 67 Viernes 12 de julio de 2019

XENTA COMUNICACIONES GRAFICAS S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 29/04/19 se renovó al directorio: Presidente: Luis Ovsejevich; Directores 
Titulares: Mariana Solange Ovsejevich, Ángel Sergio Ovsejevich, Silvana Valeria Ovsejevich y Liliana Alicia Graffigna. 
Director Suplente. Ernesto Luis Orlando; todos con domicilio especial en en Avenida Córdoba 1233 piso 5° CABA.-
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/04/2019
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49628/19 v. 12/07/2019

YACYLEC S.A.
La reunión de directorio de 13.12.2018 aceptó las renuncias de un director titular, Jorge Guillermo Neira, y un 
suplente, Massimo Villa. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y Asambleas Especiales Ordinarias 
Clases A y B de 18.06.2019, el Directorio se integra: Presidente: Juan Carlos Blanco; Vicepresidente: Paolo 
Giovanni Pescarmona; Directores Titulares: Marcelo Daniel Meritano, Juan Manuel Pereyra, Guillermo Osvaldo 
Díaz, Eduardo Martín Albarracín, Raffaele Sardella, Luis Juan Bautista Piatti, Santiago Acosta, Mónica Diskin, Oscar 
Arturo Quihillalt y Sebastián Luis Ferreyra; Suplentes: Claudio Cesar Weyne da Cunha, Nicola Melchiotti, Carlos 
Fernando Bergoglio, Juan José Arena, Matteo Nazzari, Matteo Milanesi, Deborah Paula Ureta, Zeno Schio, Sergio 
Alejandro Vestfrid, Jorge Alberto Lemos, Robert Ortega y Alberto Esteban Verra. Domicilios especiales: Meritano, 
Pereyra, Acosta, Ferreyra, Bergoglio, Arena y Vestfrid: 25 de mayo 489 piso 1 CABA; Blanco, Pescarmona, Diskin, 
Weyne Da Cunha, Melchiotti y Lemos: San José 140 Piso 3 CABA; Díaz, Albarracín, Quihillalt, Nazzari, Milanesi, 
Schio y Ortega: Av. del Libertador 602 Piso 22 B CABA; Sardella y Ureta: Av. del Libertador 498 Piso 18 CABA; 
Piatti: Florida 537 Piso 2 CABA; Verra: Av. Leandro Alem 1050 Piso 9 CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 18/06/2019
José Antonio Tiscornia - T°: 58 F°: 479 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49815/19 v. 12/07/2019

YILAS CORP S.A.
Por Acta de Asamblea del 30/04/2018 se designo el directorio distribuyendo los cargos asi: Presidente Alejandro 
Daniel Pomerantz, Directores Suplentes Hernan Javier Pomerantz y Julieta Pomerantz, ambos con domicilio 
especial Av. Beiro 3306, 1ºA; CABA, quienes aceptan sus cargos. Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
ASAMBLEA de fecha 30/04/2018
Sonia Anabela del CAMPILLO - T°: 371 F°: 106 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 12/07/2019 N° 49806/19 v. 12/07/2019

ZEDIL S.A.
Hace saber: Por Asamblea General Ordinaria del 10/5/2019 se resolvió por unanimidad designar a los siguientes 
directores: Presidente: Hugo Leonardo Iezzi, Vicepresidente: Eliseo Iezzi y Director Suplente: Jose María Aranguren, 
todos ellos con domicilio especial en Av. Corrientes 1145, 3° piso oficina “41”, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta Directorio de fecha 10/05/2019
CECILIA MARCHISIO - T°: 62 F°: 912 C.P.A.C.F.

e. 12/07/2019 N° 49469/19 v. 12/07/2019

REMATES COMERCIALES

NUEVOS

Alberto Juan Radatti, Martillero Público Nacional, Matrícula 1155, Libro 69, con domicilio en Uruguay 651, Piso 
8° “J”, Capital Federal, comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Río S.A. (articulo 39 Ley 
12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastará por ejecución de prenda 
contra Sergio Darío UDEMA, el 25/7/2019 a partir de las 9.30 horas en Av. de Mayo 1152, 1º Piso, Capital Federal, 
un automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO HIGHLINE 1.6 MSI 110 CV, tipo SEDAN 5 PUERTAS, modelo/
año 2018 Dominio AC806PL en el estado que se encuentra y exhibe en Parque Industrial del Oeste, Rotonda de 
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Ruta 25 y Ruta 24 (ex Ruta 197) con acceso por Ruta 25, Moreno, Provincia de Buenos Aires, los días 22, 23 y 
24 de Julio de 10 a 13 y 14 a 16 horas. Base: $ 523.000. De no existir ofertas se subastará SIN BASE. Seña 30%. 
Comisión 10%. IVA sobre comisión. $ 8.500 por gastos administrativos. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento 
de rescindir la operación con perdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de patentes 
impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador. Venta sujeta a aprobación 
de la vendedora. Para ingresar al predio de exhibición de los vehículos los interesados deberán presentar el 
Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 11/07/19
Alberto Juan Radatti - Matrícula: FOLIO 417I.G.J.

e. 12/07/2019 N° 49725/19 v. 12/07/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 38
SECRETARÍA NRO. 132

En el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nº  38, Secretaría Nº  132, en el marco de la causa 
Nº 41.785/2018, seguida contra Gladys Esther Achucarro, por el delito de lesiones agravadas, se ha dictado la 
siguiente resolución: “///nos Aires, 10 de julio de 2019. I. Por recibido, agréguense y téngase presente el resultado 
de las sucesivas diligencias que, pese al empeño desarrollado, revelan la imposibilidad de dar hasta el momento 
con el imputado Gladis Esther Achucarro, para notificarla de su convocatoria a prestar declaración indagatoria 
en los términos del artículo 294 del C.P.P.N. (ver fs. 30, 35 y 51). II. No habiendo podido obtener dato alguno 
acerca de la actual ubicación de la imputada Achucarro, corresponde disponer la averiguación de su paradero y 
posterior notificación del requerimiento del tribunal a su respecto -artículo 294 del C.P.P.N. (ver fs. 84 y 88), por 
cuanto no obran constancias del conocimiento de la existencia de la presente causa y, por ende, mal pueden 
tenerse por reunidos los extremos del artículo 282 del C.P.P.N. En este sentido, corresponde citar a Gladys Esther 
Achucarro mediante edictos, los que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el término de 5 días, a efectos 
de dar cumplimiento con la declaración ordenada en autos. Asimismo, en virtud de lo expuesto, considero que 
corresponde librar oficio al Sr. Jefe de la Policía Federal Argentina para que, habida que sea la imputada, se le 
notifique de la existencia de la presente causa y del llamado a indagatoria, debiendo presentarse dentro del tercer 
día bajo apercibimiento, en caso de inasistencia injustificada, de declararla en rebeldía y ordenar su captura, pues 
estando fehacientemente notificada su renuencia a comparecer no descansará ya en la ignorancia del proceso o 
de la citación cursada, sino en la inequívoca intención de sustraerse a la acción de la justicia...” Fdo.: P.R.S. Alberto 
J. Baños, Juez Nacional Criminal y Correccional. Ante mí: Federico N. Romero, Secretario. PRS Alberto J. Baños 
Juez - Federico N. Romero Secretario

e. 12/07/2019 N° 49387/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 61

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 31 a cargo de la Dra. Vivian Fernandez Garello de 
Dieuzeide, Secretaría n° 61, sito en Montevideo 546 piso 7 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber que 
a fs. 1111 de los autos caratulados “LATIN MARKETING S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (expte. n° 28013/2017) 
se ha resuelto lo que en su fecha y parte pertinente se transcribe textualmente. Buenos Aires, 19 de junio de 2019. 
1. Disponer la iniciación del procedimiento de supuestos especiales de salvataje de la empresa previsto por el art. 
48 LCQ. 2. Decretar la apertura del registro para que dentro del plazo de cinco días se inscriban los acreedores, 
la cooperativa de trabajo conformada o en formación por trabajadores de la empresa y otros terceros interesados 
en la adquisición de las acciones representativas del capital social de la concursada, a los efectos de que los 
interesados formulen propuestas de acuerdo preventivo. 3. Establecer el importe de $ 20.000 a fin de que los 
interesados conjuntamente satisfagan el pago de los edictos correspondientes. 4. Fijar que el plazo de cinco días 
para la inscripción de los interesados se computará a partir de la última publicación edictal. Fdo. Vivian Fernandez 
Garello de Dieuzeide. Juez. Publíquese por tres días. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de julio de 2019.
DI NARDO AIMARA SECRETARIA

e. 12/07/2019 N° 49499/19 v. 16/07/2019

ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto por el art. 23° del Decreto-Ley N° 6848/63, ratificado por Ley N° l6.478/64, se hace 
saber a los interesados que serán destruidos los expedientes judiciales correspondientes al Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo CIVIL N° 67, a cargo de la Dra, Marcela Eiff, del legajo N° 169.546 al legajo N° 169.947, 
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de los años 1.975 a 2009 (abril inclusive), y que estén comprendidos en art. 17 de dicho Decreto-Ley. Las partes 
interesadas en la conservación de alguno de ellos, podrán requerirla por escrito ante el Señor Secretario de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, antes del vencimiento de los treinta (30) días de esta publicación, 
debiendo justificar en dicho acto el interés legítimo que les asiste.- DRA. MARIEL S. LUZZI –SUBDIRECTORA 
GENERAL – A CARGO DEL ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LANACION.-
CDE. ACT. N ° I -291/19.-
ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Juez - DRA. MARIEL S. LUZZI SUBDIRECTORA GENERAL

e. 12/07/2019 N° 49553/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 20

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARÍA Nº 20, sito en Sarmiento 1118, piso 3° 
de la ciudad de Buenos Aires notifica a Antonio BASILE (D.N.I. Nº 93.656.002) lo dispuesto en fecha 3 de julio de 
2019 y 17 de mayo de 2019 en los autos Nº CPE 1264/2018 (325), caratulados “MARKETING ONE ARGENTINA S.A. 
[Y OTROS] SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769” que a continuación se transcribe en sus partes pertinentes: “Buenos 
Aires, 3 de julio de 2019.- 1. Tiénese presente lo que surge de las constancias de diligenciamiento de notificaciones 
que anteceden (ver fs. 355/361), y en atención a ello, notifíquese de lo resuelto por este tribunal en fecha 17/5/2019 
(ver fs. 343/346) a… y Antonio BASILE (D.N.I. 93.656.002) mediante edictos que deberán ser publicados durante 
cinco días en el Boletín Oficial (art. 150 del C.P.P.N.) … Fdo. Juan Pedro Galván Greenway. Juez (P.R.S.). Ante mí: 
Patricia Roxana Mieres. Secretaria.”----------------------
“Buenos Aires, 17 de mayo de 2019.- AUTOS y VISTOS:… Y CONSIDERANDO: 1°) Que las presentes actuaciones 
se iniciaron a partir de la denuncia formulada por el Dr. Gabriel GONZALEZ DA SILVA, en su carácter de Fiscal 
General Adjunto, a cargo de la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos relativos a la Seguridad Social 
(UFISES), contra las autoridades de la firma MARKETING ONE ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. 30-70264904-4; con 
domicilio fiscal sito en la calle Sarandí Nº  1266) … en orden a la posible comisión del delito de apropiación 
indebida de los recursos de la seguridad social respecto a los siguientes períodos 3/2017, 4/2017, 5/2017, 6/2017, 
7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 11/2017, 12/2017 y 1/2018, y en relación a los siguientes montos, $ 378.533,33, 
$ 386.349,10, $ 397.638,01, $ 669.228,40, $ 459.252,38, $ 488.973,51, $ 495.336,45, $ 504.013,91, $ 498.333,25, 
$  728.954,07 y $  499.109,19, respectivamente… SE RESUELVE: I. SOBRESEER en la presente causa Nº  CPE 
1264/2018 (325) a… Antonio BASILE (D.N.I. 93.656.002) … en orden a los hechos descriptos por la consideración 
1º, con los alcances del inc. 3º del art. 336 del C.P.P.N. II. DECLARAR que la formación del proceso y con relación 
a los hechos mencionados por el punto anterior no afectó el buen nombre y honor del que hubieren gozado los 
nombrados (art. 336, último párrafo, del C.P.P.N.). III. SIN COSTAS (art. 530 y ccdtes. del C.P.P.N.) … Fdo. Pablo 
Yadarola. Juez (P.R.S.). Ante mí: Patricia Roxana Mieres. Secretaria””. Publíquese por el término de 5 días. Fdo. 
Juan Pedro Galván Greenway. Juez (P.R.S.) – Patricia Roxana Mieres. Secretaria.-
Juan Pedro Galván Greenway Juez - Patricia Roxana Mieres Secretaria

e. 12/07/2019 N° 49601/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 20

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARÍA Nº 20, sito en Sarmiento 1118, piso 
3° de la ciudad de Buenos Aires notifica a Beatriz María FORSOLLOZA (D.N.I. Nº  933.735) lo dispuesto en 
fecha 3 de julio de 2019 y 17 de mayo de 2019 en los autos Nº CPE 1264/2018 (325), caratulados “MARKETING 
ONE ARGENTINA S.A. [Y OTROS] SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769” que a continuación se transcribe en sus 
partes pertinentes: “Buenos Aires, 3 de julio de 2019.- 1. Tiénese presente lo que surge de las constancias de 
diligenciamiento de notificaciones que anteceden (ver fs. 355/361), y en atención a ello, notifíquese de lo resuelto 
por este tribunal en fecha 17/5/2019 (ver fs. 343/346) a Beatriz María FORSOLLOZA (D.N.I. 933.735) … mediante 
edictos que deberán ser publicados durante cinco días en el Boletín Oficial (art. 150 del C.P.P.N.) … Fdo. Juan 
Pedro Galván Greenway. Juez (P.R.S.). Ante mí: Patricia Roxana Mieres. Secretaria.”- “Buenos Aires, 17 de mayo 
de 2019.- AUTOS y VISTOS:… Y CONSIDERANDO: 1°) Que las presentes actuaciones se iniciaron a partir de la 
denuncia formulada por el Dr. Gabriel GONZALEZ DA SILVA, en su carácter de Fiscal General Adjunto, a cargo de 
la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos relativos a la Seguridad Social (UFISES), contra las autoridades de 
la firma MARKETING ONE ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. 30-70264904-4; con domicilio fiscal sito en la calle Sarandí 
Nº 1266) … en orden a la posible comisión del delito de apropiación indebida de los recursos de la seguridad social 
respecto a los siguientes períodos 3/2017, 4/2017, 5/2017, 6/2017, 7/2017, 8/2017, 9/2017, 10/2017, 11/2017, 12/2017 y 
1/2018, y en relación a los siguientes montos, $ 378.533,33, $ 386.349,10, $ 397.638,01, $ 669.228,40, $ 459.252,38, 
$  488.973,51, $  495.336,45, $  504.013,91, $  498.333,25, $  728.954,07 y $  499.109,19, respectivamente… SE 
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RESUELVE: I. SOBRESEER en la presente causa Nº CPE 1264/2018 (325) … y a Beatriz María FORSOLLOZA 
(D.N.I. 933.735) en orden a los hechos descriptos por la consideración 1º, con los alcances del inc. 3º del art. 336 
del C.P.P.N. II. DECLARAR que la formación del proceso y con relación a los hechos mencionados por el punto 
anterior no afectó el buen nombre y honor del que hubieren gozado los nombrados (art. 336, último párrafo, del 
C.P.P.N.). III. SIN COSTAS (art. 530 y ccdtes. del C.P.P.N.) … Fdo. Pablo Yadarola. Juez (P.R.S.). Ante mí: Patricia 
Roxana Mieres. Secretaria””. Publíquese por el término de 5 días. Fdo. Juan Pedro Galván Greenway. Juez (P.R.S.) 
– Patricia Roxana Mieres. Secretaria.-
Juan Pedro Galván Greenway Juez - Patricia Roxana Mieres Secretaria

e. 12/07/2019 N° 49615/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 6, Dr. Rodolfo A. 
Canicoba Corral, Secretaría N° 12 a cargo del Dr. Sergio A. Echegaray, notifica por la presente a Marilu Aliaga 
Gamboa de la siguiente resolución, dispuesta en la causa nro. 3983/2017 seguida en su contra por Infracción ley 
23.737: “///nos Aires, 10 de julio de 2019.- ... deberá presentarse por ante estos estrados en el plazo de cinco (5) 
días a contar desde su publicación, a fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 515, 2do. Párrafo del 
C.P.P.N., ello bajo apercibimiento de declararse su rebeldía en caso de incomparecencia injustificada y ordenar 
su inmediata captura...- ” Fdo: Dr. Rodolfo A. Canicoba Corral, Juez Federal. Ante mí: Dr. Sergio A. Echegaray, 
Secretario Federal. 
RODOLFO CANICOBA CORRAL Juez - SERGIO A. ECHEGARAY SECRETARIO FEDERAL

e. 12/07/2019 N° 49676/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 2, cuyo titular es el Dr. 
Esteban Carlos Furnari, Secretaria Nº 4 a mi cargo, con asiento en la calle Tucumán 1381 Piso 3º, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, cita y emplaza al demandado, Sr. Andreozzi German Adolfo (D.N.I. 13.278.935) por 5 días a partir 
de la última publicación para que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados “BCRA- c/ ANDREOZZI, 
GERMAN ADOLFO s/PROCESO DE EJECUCION”, Expte. Nº 6018/2014, en los cuales se le reclama el pago de 
pesos doscientos dieciocho mil setecientos, ($ 218.700.-) en concepto de capital, con más la de pesos veintiún 
mil ochocientos setenta, ($ 21.870.-), presupuestados para responder a intereses y costas del proceso, todo ello 
a tener del siguiente auto: “Buenos Aires, 26 de junio de 2019. Habiéndose cumplido los recaudos del art. 145 
del CPCC, en atención al monto reclamado en autos y de conformidad a lo peticionado: Publíquese edictos por 
una vez en el Boletín Oficial y La Gaceta de Paz, emplazando a la demandada para que dentro de cinco días 
comparezca a tomar la intervención que le corresponde en este proceso, bajo apercibimiento de designar al Sr. 
Defensor Oficial para que lo represente en él. Fdo. Esteban Carlos Furnari, Juez federal.”
Esteban C. Furnari. Juez Federal Juez - MARIANO B. TOZZI Secretario Federal

e. 12/07/2019 N° 49712/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro 3, a cargo del Dr. Jorge Sicoli, Secretaria Nro 6, a 
mi cargo, sito en Avda. Callao 635, piso 6º, Capital comunica por cinco días en autos “DEMPRO S.A. S/ QUIEBRA 
(EXPTE 126587/2001) ”, que por auto de fecha 26 de junio del 2019 se decretó la quiebra de DEMPRO S.A., CUIT 
30-69730827-6.- El Síndico designado es el Contador JUAN LEWIN, con domicilio procesal en la calle Uruguay 
390, piso 20 A, Capital.- Se fijó hasta el dia 4 de septiembre del 2019 para que los acreedores presenten sus 
pedidos de verificación ante la sindicatura. El Sindico presentará los informes correspondientes a los arts 35 y 39 
los días 17 de octubre del 2019 y 29 de noviembre del 2019 respectivamente.-
Buenos Aires, 01de julio del 2019.
JORGE SICOLI Juez - SANTIAGO CAPPAGLI SECRETARIO

e. 12/07/2019 N° 49596/19 v. 18/07/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 30

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. 15 a cargo del Dr. Maximo Astorga, Secretaria nro. 
30, sito en la Av. Callao 635 3er. piso, en autos “INMANTEC S.R.L. s/QUIEBRA”, expte. Nº 1262/2017, comunica 
por cinco días la quiebra de INMANTEC SRL decretada con fecha 2/7/19. Los acreedores deberán presentar los 
títulos justificativos de sus créditos ante el síndico designado, Héctor Osvaldo Mendizabal Guerrero, con domicilio 
en Perú 79, piso 7º “16” de CABA, hasta el día 30/9/19. Se intima al fallido y terceros a entregar al síndico los bienes 
pertenecientes a aquel que estén sujetos a desapoderamiento. La fallida queda, asimismo, intimado a cumplir los 
recaudos del art. 86 LC, a entregar los libros y documentación al síndico en un plazo de 24 horas y a constituir 
domicilio en el radio del juzgado en un plazo de 48 horas bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del juzgado. Se deja constancia que el Nº de Cuit del fallido es 30-70904869-0. Buenos Aires, 11 de julio 
de 2019.
MAXIMO ASTORGA Juez - JUAN PEDRO GIUDICI SECRETARIO

e. 12/07/2019 N° 49812/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 33

El Juzgado en lo comercial N° 17, Secretaría N° 33, sito en M. T. de Alvear 1840 3° 331, hace saber por cinco días que 
el 3/7/2019 se decretó la quiebra de ACP SEGURIDAD S.A. (CUIT30709490644). Expte N° COM 3386/2019. Síndico 
interviniente: María Susana Taboada con domicilio en Ezeiza 2641 piso 2 “D”, C.A.B.A. (Tel: 4574-4620/11-5748-
4407). Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos ante el síndico hasta el 18/09/19. 
Presentación de los informes individual y general: 31/10/19 y 13/12/19. Hágase saber a la fallida, administradores 
y terceros que deberán entregar al síndico en 24 hs.: a) los libros de comercio y documentación contable de la 
fallida. b) los bienes de la deudora que tengan en su poder, c) los representantes de la fallida no podrán salir del 
país sin autorización previa del Tribunal. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Intímase a la 
fallida a que en 48 hs. constituya domicilio bajo apercibimiento previsto en el art. 88:7 lcq. Dado, sellado y firmado 
en Buenos Aires, a 11 de julio de 2019 RAFAEL TREBINO FIGUEROA. Secretario. Federico A. Güerri Juez - Rafael 
Trebino Figueroa Secretario

e. 12/07/2019 N° 49522/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 21, a cargo del Dr. German Paez Castañeda, Secretaría 
N° 41 a cargo de la Dra. Andrea Rey, sito en Marcelo T. De Alvear 1840 Piso 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, comunica por CINCO (5) días en los autos caratulados “POSSE HERNAN S/ CONCURSO PREVENTIVO” 
(COM 6671/2018) que se fijó nueva fecha para celebrar la audiencia informativa prevista en el art. 14 inc. 10 L.C.Q. 
para el día 13 de agosto de 2019 a las 9:00 hs. y se fijó plazo hasta el día 21 de agosto de 2019 como período de 
exclusividad a favor del concursado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 43 LCQ. Buenos Aires, 4 de julio 
de 2019. German Paez Castañeda Juez - Andrea Rey Secretaria

e. 12/07/2019 N° 48254/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  21, a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, 
Secretaría N° 41, a cargo de la Dra. Andrea Rey, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, hace saber que en los autos caratulados “Unión de Consumidores de Argentina c/
AMX Argentina S.A. s/Sumarísimo (Expediente N° COM 70.536/2005) ” se ha resuelto con fecha 14 de diciembre 
de 2018 la homologación de un acuerdo según el cual AMX Argentina S.A., restituirá los importes de los cargos 
por “pago fuera de término” y/o “gestión cobranza” o “denominación equivalente” cobrados entre marzo del 2003 
hasta marzo de 2006 (ambos inclusive) a las personas humanas y jurídicas de la de la manera allí fijada: (i) A 
los clientes actuales de AMX, se les efectuará mediante la acreditación de las sumas correspondientes en las 
respectivas cuentas del servicio de telefonía móvil de las que sean titulares los clientes beneficiarios del reintegro, 
en el plazo de (90) días de que quede firme la homologación del presente acuerdo; y (ii) Clientes No Activos 
de AMX: los usuarios que actualmente no son clientes activos de AMX percibirán el reintegro: a) si se trata de 
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personas humanas en dinero en efectivo, para lo cual deberán presentarse con D.N.I. original en cualquiera de 
las sucursales de Pago Fácil – Servicios Electrónico de Pago S.A. (“SEPSA”) - habilitadas al efecto, b) si se trata 
de personas jurídicas, requerir el reintegro mediante transferencia electrónica bancaria, debiendo presentarse en 
los Centros de Atención a Clientes de Claro, con constancia de Clave única de Identificación Tributaria (CUIT) y 
Clave Bancaria Uniforme (CBU), dentro de un plazo de doce (12) meses a contar desde la última publicación que 
se menciona en este acuerdo”. El presente edicto deberá ser publicado por dos días en el Boletín Oficial. Buenos 
Aires, 11 de julio de 2019.
GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - ANDREA REY SECRETARIA

e. 12/07/2019 N° 49514/19 v. 15/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, a cargo de la Dra. Paula María Hualde, Secretaria 
N° 47, a cargo del Dr.Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, comunica 
por cinco días que con fecha 6/6/2019 en los autos caratulados “ METAINOX S.A. s/QUIEBRA, 14060/2017”, se 
decretó la quiebra de Metainox S.A. (CUIT 30-71204618-6) en la que se designó síndico a Alberto Javier Parma, 
con domicilio en Llerena 2950, Tel: 3528-7582, CABA, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones 
de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 4/9/2019. El síndico presentará los informes 
previstos en los arts. 35 y 39 LC los días 17/10/2019 y 29/11/2019, respectivamente. Se intima a la deudora para 
que cumplimente los siguientes recaudos: a) constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los Estrados del Juzgado; b) se abstengan el socio gerente de la fallida salir del país sin previa 
autorización del Tribunal (LC 103); c) se prohíben los pagos y entrega de bienes a la fallida, so pena de considerarlos 
ineficaces; d) se intima a quienes tengan bienes y documentación de la fallida para que los pongan a disposición 
del síndico en cinco días. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 6 de junio de 2019...publicar edictos 
en el Boletín Oficial...Fdo. Paula Maria Hualde, Juez”. Buenos Aires, 11 de julio de 2019. PAULA MARIA HUALDE 
Juez - Santiago Medina Secretario

e. 12/07/2019 N° 49808/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 3
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 3, Secretaría Única, sito en Talcahuano 550, piso 6º de la 
CABA, cita y emplaza por 10 (diez) días al Sr. Alfredo De Angelis, DNI 12.430.933, a los fines de que comparezca 
a tomar la intervención que le corresponde en autos caratulados “ Fernández Merlo, Mara c/ De Angelis Alfredo 
y otros s/ daños y perjuicios (acc.tran.Sin lesiones) -expte. Nº 69350/2015, bajo apercibimiento de designarse 
Defensor Oficial para que lo represente en juicio. GONZALO GARCIA MINZONI SECRETARIO

e. 12/07/2019 N° 99928/18 v. 15/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 99
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 99, a cargo del Dr. Camilo Almeida Pons, secretaria 
única a cargo de la Dra. Liana Mercedes Constenla cita a ALBERTO FALCON a fin que comparezca a estar a 
derecho. El presente edicto ha sido ordenado en los autos caratulados “Falcón Alberto s/ Ausencia con presunción 
de fallecimiento”, Expdte. N° 65450/2017, y deberá publicarse por un (1) día al mes durante seis (6) meses en el 
Boletín Oficial. Buenos Aires, marzo de 2019. Liana Mercesdes constenla Secretaria

e. 12/07/2019 N° 15165/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 102
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 102, del Dr. Raúl Augusto Montesano, Secretaría del Dr. 
Javier C. Visaggi, sito en Lavalle 1212, piso 7° de la C.A.B.A., en los autos”LAGORIO SANDRA CARINA C/LASO 
DARIO FERNANDO S/DIVORCIO” Expte. 79905/2017, notifica al Sr. Darío Fernando LASO, que con fecha 4 de junio 
de 2019 se decretó el divorcio de los esposos Darío Fernando Laso y Sandra Carina Lagorio.- RAUL AUGUSTO 
MONTESANO Juez - JAVIER C. VISAGGI SECRETARIO

e. 12/07/2019 N° 46114/19 v. 15/07/2019
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 02/07/2019 SCHIAVO ROQUE JULIAN 47610/19

e. 12/07/2019 N° 4511 v. 16/07/2019

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 28/06/2019 CANOSA DANIEL 46382/19

2 UNICA MONICA BOBBIO 02/07/2019 BISONNI ANTONIA EMMA 47329/19

2 UNICA MONICA BOBBIO 05/07/2019 VALLEJO ELVIRA AZUCENA 48792/19

2 UNICA MONICA BOBBIO 13/06/2019 LENCINA STELLA MARIS SUSANA 42679/19

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 03/06/2019 MARZITELLI JACINTO 39026/19

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 25/06/2019 LOPEZ PEREZ JOSEFA 45121/19

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 19/06/2019 ZUMBO GENARO 43917/19

6 UNICA MARIELA ODDI 05/07/2019 SOBRADO VICENTA 48777/19

6 UNICA MARIELA ODDI 04/07/2019 HAMMERSCHMIDT DORIS 48336/19

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 04/07/2019 ANGELA LILIANA BOTTE 48519/19

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 05/07/2019 GLORIA MIRIAM TAHA 48793/19

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 26/06/2019 ZYSALAIA SZYCHMACHER O ZYSA LAIA SZYCHMACHER 45565/19

14 UNICA CECILIA VIVIANA CAIRE 01/07/2019 NUÑEZ MIGUEL ANTONIO 46907/19

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 04/07/2019 TZANIKIAN TAKVOR 48228/19

17 UNICA MARIEL GIL 10/07/2019 CAVALCANTE JUAN 49111/19

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 02/07/2019 BERENICE AMALIA PICHETTO 47269/19

19 UNICA RODRIGO GASTON SILVA 04/07/2019 LANDEIRA JUAN 48223/19

19 UNICA RODRIGO GASTON SILVA 10/07/2019 DEL MARCO FRANCISCO CELESTINO 49132/19

19 UNICA RODRIGO GASTON SILVA 10/07/2019 BENTOS CLAUDIO MARCELO Y BENTOS ROSARIO JACINTO 49208/19

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 08/07/2019 ROSA PAULINA ZELIKOVICH 49047/19

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 10/06/2019 ROMERO RENE OSVALDO 41316/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 10/07/2019 TORRACO COSME Y FIORE MARIA LUCRECIA 49270/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 10/07/2019 BARTOLOMEOLI SUSANA SARA 49273/19

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 04/07/2019 CLAUDIA MONICA MEIOJAS 48211/19

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 18/12/2015 RUBEN DUARTE OVIEDO 178207/15

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 27/06/2019 CARLOS ALBERTO BRENNAN Y MARIA SOLEDAD VICENTE DOMINGUEZ 
O MARIA DE LA SOLEDAD VICENTE

46037/19

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 10/07/2019 MARIA DOLORES LOPEZ SALGADO O MARIA DOLORES LOPEZ 49209/19

32 UNICA MARISA V. MAZZEO 27/02/2019 TERESA AMATO 12474/19

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 18/06/2019 LEDESMA ROSA HAYDEE 43373/19

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 04/07/2019 JORGE VICTOR VANHOUTTE 48292/19

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 18/06/2019 CARLOS ALBERTO SANCHEZ Y ANITA ALVAREZ FERNANDEZ 43575/19

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 10/07/2019 PEREYRA EDUARDO MANUEL 49071/19

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 05/07/2019 ELSA YOLANDA CORREA 48823/19

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 02/07/2019 MANCEBO GRACIELA ROSA 47208/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 04/07/2019 MISCIONE MARIA ELENA BERENICE, DE CASTRO LUIS MARIA Y DE 
CASTRO MARIA FLORENCIA

48186/19

42 UNICA LAURA EVANGELINA FILLIA 01/07/2019 BARBARA SANTANA SANTANA 46981/19
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 04/06/2019 TELMA RAQUEL HIROUX 39584/19

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 19/03/2019 FALOMO CESAR GERARDO 17483/19

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 10/07/2019 ANGELICA SUSANA PALMA Y OSVALDO BALLESTRERO 49053/19

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 24/04/2019 JOSE FORMICA 27396/19

48 UNICA PAULA BENZECRY 14/06/2019 MARTIRE ALCIRA DELIA 43126/19

48 UNICA PAULA BENZECRY 05/07/2019 ETCHEGOYEN IRMA MARIA 48676/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 10/07/2019 TORTORELLI JORGE OSCAR 49068/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 10/07/2019 DABUL VICTORIA 49070/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 10/07/2019 TORTORELLI JORGE 49072/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 10/07/2019 MEDINA FABIO Y SERRA JUANA 49075/19

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 26/03/2019 MANZANARES ELISA Y VERGANI MARCELO ANDRES 19571/19

50 UNICA EDUARDO WRIGHT 26/06/2019 JORGE ALBERTO CARTASSO 45616/19

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 01/07/2019 MARIA TERESA PAN Y JORGE ABELARDO BARBEITO 46745/19

52 UNICA DIEGO P. OHRNIALIAN 26/04/2019 ROMERO DIEGO ABEL 28404/19

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 26/06/2019 CARLOS ROQUE RIERA 45574/19

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 05/07/2019 MIGUEL MARIA GABRIELA 48790/19

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 03/07/2019 MENDELZON LUNA ELENA 47824/19

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 10/07/2019 SOSA EMILIA 49300/19

63 UNICA CLAUDIA ANDREA BOTTARO 26/06/2019 RODRIGUEZ JULIA FLORINDA 45546/19

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 05/07/2019 ALICIA ANA RUBIN 48802/19

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 05/07/2019 DELIA OLGA GONZALEZ Y ENRIQUE VIRGINIO SQUARTINI 48821/19

66 UNICA MARIANO MESTOLA 27/05/2019 MANUEL GARCIA CASTRO 37101/19

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 15/11/2018 JOSE GOFERMAN 87675/18

70 UNICA PABLO BRIZZI NIN 01/07/2019 HORACIO NESTOR CORIGLIANO 47012/19

70 UNICA PABLO BRIZZI NIN 02/07/2019 CARMEN ELENA LOPEZ Y SEBASTIAN ATENCIO 47458/19

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 01/03/2019 ALFREDO MUZZIO 13152/19

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 10/07/2019 DIAZ ANGELICA DEL VALLE 49096/19

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 27/06/2019 ADOLFO JUSTO RODRIGUEZ ALVAREZ, SARA ELENA RODRIGUEZ 
ALVAREZ, CELINA ESTELA RODRIGUEZ ALVAREZ, ALCIRA ELIDA 
RODRIGUEZ ALVAREZ Y DELIA ESTHER RODRIGUEZ ALVAREZ

45998/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 18/06/2019 HORACIO RAMON AGNESIO 43790/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 25/06/2019 VITENBERG TERESA 45540/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 02/07/2019 BEATRIZ ADELAIDA FERNANDEZ 47912/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 01/07/2019 LEGUIZAMON SUSANA ISABEL 46986/19

78 UNICA CECILIA E. CAMUS 28/06/2019 RESINA ANIBAL ENRIQUE 46260/19

78 UNICA CECILIA E. CAMUS 28/06/2016 ANUNCIADO CARLOS LA ROTONDA Y MARÍA CECILIA RAVENNA 45639/19

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D´ANDRE 04/07/2019 JOSÉ GÓMEZ, LUISA SANCHA Y JUAN RAÚL MIGUEL ARES DE PARGA 48455/19

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 16/05/2019 ROSA ANA IGLESIAS 34037/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 25/06/2019 ANTONIO HECTOR GALOTTO 45396/19

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 05/07/2019 LIOTTA LIVIA 48678/19

95 UNICA MARIA LAURA FERRARI 05/07/2019 RAFEL FRANCISCO BENITO Y VIANO IRENE 48726/19

95 UNICA MARIA LAURA FERRARI 10/07/2019 ANIBAL EDUARDO NACHER 49144/19

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 01/07/2019 OSCAR EDUARDO TORRES 46768/19

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 02/07/2019 ELIO RAMON IBARRA 47224/19

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 28/06/2019 JUAN CARLOS PEREZ 46453/19

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 27/06/2019 ALPOSTA ERNESTO RODOLFO 46051/19

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 18/06/2019 ALDO ROBERTO INFANTE CAMAÑO 43525/19

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 28/06/2019 ALBERTO CARMELO PICCIARIELLO 46156/19

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 26/06/2019 MARTA FELISA PERLIN Y TERESA FAIERMAN 45566/19

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 05/07/2019 FRANCISCO FERNANDO RIVAS Y MARIA ELENA DOMINGUEZ 48705/19

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 23/04/2019 FELIPE CARLOS ROMANO Y CARMEN NELIDA TEIZA 27199/19

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 02/07/2019 IGNACIO ALFREDO TETAMANTI 47516/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 23/11/2018 DELIA MARGARITA FERNANDEZ 89754/18

e. 12/07/2019 N° 4510 v. 12/07/2019
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REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 30

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. 15 a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría nro. 
30 a mi cargo, comunica por cinco días que en los autos caratulados “BONQUIM S.A. s/ QUIEBRA” (expte nro. 
36358/2015) se ha ordenado un llamado a mejorar oferta a todos quienes puedan estar interesados a mejorar 
la oferta realizada a fs. 1261/62 por el Sr. Fernando Adrián Chelin por la suma de $ 400.000.- más el 10% de 
comisión para los martilleros y asumir el costo de desmontar los equipamientos fabriles y de la manipulación y 
disposición de las sustancias tóxicas que existieran en los restos fabriles de la fallida (la chatarra contaminada, los 
tanques, bidones y piletas instaladas, tanto en el establecimiento como en el exterior, al ras del piso y cubiertas 
por chapas precaria); y que deberá seguirse para ello el procedimiento de indicado por el Organismo Provincial 
Para el Desarrollo Sostenible (OPDS) como autoridad de aplicación en fs. 469 y ccdtes.. Los bienes se hallan 
inventariados en fs. 551/553, y se corresponden con 8 lotes integrados por chatarras, tanques de acero inoxidable 
de 2000 lts c/u, 12 tanques de distintos tamaños, estanterías metálicas desarmables de 21 mts, de largo y 8 
mts de alto; estantería metálicas de 25 mts por 5,60 de alto; 50 contenedores cúbicas de PVC de 1m3 BIN mas 
bidones nuevos y vacios de 5 y 20 lts; 8 estanterías metálicas livianas, muebles de oficina, sillas rodantes, mesas 
de trabajo, ficheros, guardarropas metálicos y 7 aparatos de aire acondicionado; Los bienes serán exhibidos en 
ex planta de la fallida sita en Costa Rica 5098, Gran Bourg, Pdo Malvinas Argentinas, el dia viernes 9 de Agosto 
de 9.00 a 12.00 hs. Las ofertas bajo sobre serán presentadas en la sede del Tribunal el día 22 de agosto de 2019 
a las 11 horas debiendo ser acompañadas con el respectivo depósito en garantía, que se fija en este acto en la 
suma fija de $ 40.000.- .; el pago deberá ser realizado en pesos y, dentro del quinto día de notificado del auto que 
tenga al oferente por adjudicatario deberá integrarse el importe que corresponda para completar el 100% de lo 
ofrecido, restado el depósito efectuado; quien resulte adjudicatario deberá concluir los trabajos en un plazo total 
de 60 días; y deberá comenzarse por las tareas de extracción, tratamiento y disposición final de los residuos y 
restos tóxicos, debiendo acompañar al finalizar el manifiesto y documentación correspondientes en esta quiebra. 
En caso de incumplimiento, se declarará al adjudicatario postor remiso y se lo considera responsable de los gastos 
en que se deba incurrirse para efectuarse un nuevo llamado; fíjase audiencia para la apertura de sobre el mismo 
día de su presentación, o sea el día 22 de agosto de 2019 a las horas 11:30 horas en la sala de audiencias de la 
Secretaría Nº 30 y en acto público. En tal reunión, una vez abiertas las propuestas ante la sindicatura y oferentes, 
todos los oferentes tendrán el derecho a mejorar sus ofertas en la audiencia, a continuación de la apertura de los 
sobres, inclusive el oferente cuya propuesta originaron el presente procedimiento. La adjudicación recaerá sobre 
la oferta más alta. En caso, de no integrar el saldo de precio, no solo se lo penalizará con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, sino que también perderá el monto que dejó como garantía de mantenimiento de oferta. En este caso, se 
le adjudicará a la segunda mejor oferta. Hágase saber en los edictos que no se admitirá la compra en comisión y 
deberán contener los datos que exige el art. 205 inc. 4° de la ley concursal.Buenos Aires, 11 de Julio de 2019 Fdo: 
Juan Pedro Giudice. Secretario MAXIMO ASTORGA Juez - JUAN PEDRO GIUDICI SECRETARIO

e. 12/07/2019 N° 49787/19 v. 18/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 26, Secretaría N° 51 a mi cargo, sito en Av. Callao 
635 1° piso, C.A.B.A.; comunica por tres días en autos: “BLICK S.A. S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE CONCURSO 
ESPECIAL POR FO.GA.BA S.A.P.E.M.” Expte Nº 26806/2015/1; que se dispone una llamado a mejora de oferta, 
tomando como base la suma de $ 5.500.000, por la compra del 100% del inmueble ubicado en Arroyo Espera, 
Sección Primera de las Islas del Delta del Paraná, Ptdo. de Tigre, provincia de Buenos Aires. Nomenclatura 
Catastral: Sección 1ra., Fracción 621, Parcela 53A, Partida Inmobiliaria 357-012611-2. Matrícula 57162. Se trata 
de un complejo compuesto por cabañas, bungalows, habitaciones, recepción, servicio de spa, pileta de natación, 
solárium, restaurant, dos salones de usos múltiples, sector de esparcimiento para deportes al aire libre, jardines, sala 
de máquinas, vestuarios, cocinas, sector parrilla. Superficie según plano mensura 36.190 m2. Superficie cubierta 
según ARBA 1.517 m2. Al momento de la constatación el 21 de noviembre de 2018 se encontraba desocupado. 
Fijase el 14/08/19 hasta las 09:00 hs. como fecha y hora hasta la cual podrán presentarse las ofertas. El 15/08/19 
a las 11:00 hs. se abrirán los sobres y se celebrará la audiencia de mejora de ofertas en la Sala de Audiencias del 
Juzgado, dictándose en ese acto la resolución de adjudicación. Presentación de Ofertas: los interesados deberán 
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efectuar las ofertas en sobre cerrado con los requisitos, procedimiento y apercibimiento establecidos en el decreto 
de fs. 722/25 y acompañar la boleta de depósito efectuado en Banco de la Ciudad de Buenos Aires en la cuenta 
perteneciente a estos autos (L° 823 F° 253 Dv° 9) como garantía de la oferta efectuada, correspondiente al 10% 
de la oferta. En caso de desistir del ofrecimiento la garantía se perderá, sin perjuicio de la declaración de postor 
remiso en caso que resulte adjudicatario si correspondiere (Cód. Proc. Art. 584), e integrará el saldo de precio o se 
devolverá según la oferta sea admitida o rechazada respectivamente. Audiencia de apertura de sobres y mejora: 
todos los oferentes tendrán derecho a mejorar sus ofertas en una audiencia a continuación de la apertura de 
sobres, inclusive la oferente cuya propuesta se adopta como base para disponer este procedimiento, aunque no 
presentare sobre mejorando su oferta inicial. En dicho acto, se asentarán las mejoras que se fueren expresando, 
en forma ilimitada, imponiéndose como única condición que cada una represente un mínimo del 5% en relación 
a la anterior. La adjudicación recaerá sobre la oferta más alta, y en la hipótesis de que quien la hubiere formulado 
no integrase el saldo de precio se procederá a adjudicar los bienes a quien se le asigne el segundo lugar, y así 
sucesivamente en caso de reiterarse los incumplimientos. Precio: el precio deberá depositarse al contado en 
pesos y dentro de los cinco días de dictado el auto de adjudicación, bajo apercibimiento de declararse postor 
remiso (Cód. Proc., art. 584). Impuestos: las tasas, impuestos o contribuciones devengados con posterioridad a la 
adjudicación estarán a cargo de los adquirentes. Términos: los términos fijados son perentorios e improrrogables, 
asegurando el Juzgado su cumplimiento en los días fijados. Todas las decisiones que adopte el Tribunal respecto 
de las condiciones para efectuar la enajenación serán irrecurribles, y quedarán notificadas ministerio legis (Cód. 
Proc., art. 133). Queda excluída la posibilidad de compra en comisión y de la cesión de la documentación inherente 
a la venta. El impuesto sobre la venta del bien que establece el art. 7 de la ley 23.905 no está incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia El oferente adjudicatario deberá abonar la comisión del martillero 
del 3% más el 21% correspondiente al IVA, dentro de las 48 hs. de la adjudicación. Exhibición: 9 y 10 de agosto de 
11 a 15 hs. Esta publicación debe realizarse sin previo pago. Buenos Aires 11 de julio de 2019.
MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 12/07/2019 N° 49637/19 v. 16/07/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

ALTERNATIVA FEDERAL
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 con Competencia Electoral en el Distrito Capital 
Federal, a cargo de la Dra. María Romilda Servini, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 14 y 61 de la 
Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, en el marco del Expte. CNE 3040/2019 caratulado “ALTERNATIVA 
FEDERAL S/RECONOCIMIENTO DE DISTRITO” ha ordenado la publicación por el término de tres (3) días, del 
nombre ALTERNATIVA FEDERAL a fin de poner en su conocimiento, que con fecha 13 de mayo del presente año, 
la entidad denominada ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la personería jurídico política como 
partido de distrito, a los efectos de las oposiciones que pudieran formular.
Fdo. María Romilda Servini -Juez Federal-, ante mí: María Victoria Patiño Prosecretaria Electoral.
En Buenos Aires, a los 24 días del mes de junio del año 2019.
María Victoria Patiño, Prosecretaria Electoral

e. 12/07/2019 N° 49526/19 v. 16/07/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ARGENTINA DE HOTELES S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 30.07.2019, a las 11 hs. en primera convocatoria 
y una hora después en segunda convocatoria, en Esmeralda 1320, 1° “A”, Ciudad de Buenos Aires, a fin de 
considerar el Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Razones de convocatoria 
fuera de término; 3) Consideración de documentación prevista en el art. 234 inc. 1º ley 19550, correspondiente 
al ejercicio finalizado el 31.10.2018; 4) Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31.10.2018; 5) Consideración de la gestión y de la remuneración del Directorio durante el ejercicio finalizado 
31.10.2018; 6) Determinación del número de directores titulares y suplentes y elección de los mismos.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 19/02/2016 CARLOS 
ALBERTO ISSA - Presidente

e. 11/07/2019 N° 49039/19 v. 17/07/2019

CABO DE LAS CORRIENTES S.A.
CABO DE LAS CORRIENTES S.A. Convocase a los accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 7 de agosto de 
2019, a las 11:30 hs. en Pur Sang, Av. Quintana 191, CABA, para tratar el siguiente: O R D E N D E L D I A: 1) Designar 
dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea; 2) Considerar y aprobar los Estados Contables y la 
Memoria, correspondientes al ejercicio vencido el 30 de abril de 2019; 3) Considerar la gestión del Directorio; 4) 
Destino de las utilidades, declaración de dividendos; 5) Remuneración del Directorio; En caso de falta de quórum, 
se fija fecha y hora de segunda convocatoria, para el 7 de agosto de 2019 a las 12,30 hs, en el mismo lugar. Desde 
el 22 de julio de 2019 dentro del horario de 10 a 12 hs de lunes a viernes, se podrá retirar de la sede social, copia de 
la documentación mencionada en el punto 2. Por favor antes de concurrir es necesario comunicarse previamente 
para coordinar la entrega de la documentación. Carolina Peralta Ramos Presidente del Directorio designado por 
Asamblea Ordinaria del día 8 de agosto de 2018.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 8/8/2018 carolina peralta ramos - Presidente

e. 11/07/2019 N° 48962/19 v. 17/07/2019

CLUB DE INMOBILIARIAS S.A.
Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 8 de Agosto de 2019 a 
las 16 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda convocatoria, a realizarse en Sarmiento 643, 7º 
Piso, “700”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.Designación 
de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2.Consideración de los documentos prescriptos por el art. 
234, inc. I de la Ley 19.550, correspondientes al trigésimo séptimo Ejercicio Económico cerrado el 31 de Marzo de 
2019. 3.Retribución al Directorio y Consejo de Vigilancia. 4.Destino de los resultados acumulados. 5.Fijación del 
número de Directores Titulares y Suplentes. 6.Designación por dos ejercicios de Directores Titulares y Suplentes 
y miembros del Consejo de Vigilancia. EL DIRECTORIO. TOMAS MONSEGUR.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIONº 458 de fecha 05/07/2017 TOMAS MONSEGUR - 
Presidente

e. 11/07/2019 N° 49183/19 v. 17/07/2019

COLECCION S.A.C.I. Y F.
“Convocatoria: Convócase a los Señores Accionistas de COLECCIÓN S.A.C.I.F. a Asamblea General Ordinaria 
para el día veintitres de Julio de 2019 a las 10.30 Horas en el local social sito en la Paraguay 1180 de la Capital 
Federal para tratar el siguiente Orden del Día: 1) “Consideración de la documentación a que se refiere el Art. 234 
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de la Ley 19.550 por el ejercicio económico Nº 50 finalizado el 31 de Diciembre de 2018.”, 2) “Consideración de 
las remuneraciones al Directorio.”, 3) “Fijación del número de Directores y su designación.”, 4) “Imposibilidad de 
practicar la retención sobre honorarios de directores como lo establece la Resolución General 830 de la AFIP” y 5) 
“Designación de dos accionistas para firmar el acta.” El Directorio
Designado según instrumento público Esc. Nº  folio 2118 de fecha 1/8/2017 Reg. Nº 55 jorge eduardo ciaglia - 
Presidente

e. 04/07/2019 N° 48040/19 v. 12/07/2019

DECKER INDUSTRIAL S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 6 de agosto de 2019, a 
las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria en caso de fracasar la primera, 
en la calle Dr. J.F. Aranguren Nº4170, CABA para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación indicada en el artículo 234, inciso 1 de 
la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018 y de su resultado. Razones por 
las cuales la Asamblea fue convocada fuera de término legal. 3) Consideración de la gestión y honorarios del 
Directorio. 4) Consideración de la actuación y honorarios de la Sindicatura. 5) Fijación del número de Directores 
Titulares y Suplentes. Elección de Directores Titulares y Suplentes. Designación de Síndico Titular y Suplente. 
Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que a fin de asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación, ante 
la Sociedad hasta el día 31 de julio de 2019 inclusive en la calle Dr. J.F. Aranguren Nº 4170, CABA, en el horario 
de 10 a 17 horas. Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a 
la hora prevista para la iniciación de la asamblea a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y acta de directorio ambas de fecha 18/01/2017 SADY 
JEFREY HERRERA LAUBSCHER - Presidente

e. 11/07/2019 N° 49248/19 v. 17/07/2019

DELTA MARINA FIDUCIARIA S.A.
DELTA MARINA FIDUCIARIA S.A. convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 2 de 
agosto de 2019 a las 12 horas, en el domicilio de la calle M.T. de Alvear 1261, 2° piso, Dpto. 27 de de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. Designación de Accionistas para firmar 
el Acta de Asamblea. 2. Consideración de los motivos de la convocatoria fuera del plazo legal. 3. Consideración 
de los documentos indicados en el artículo 234 de la LGS, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 
31 de julio de 2018 y dispensa a los administradores de confeccionar la Memoria de acuerdo a los requerimientos 
de información previstos en la Resolución General 4/2009 de la IGJ sig. y ccdtes. 4. Destino de los resultados y 
retribuciones al directorio. 5. Aprobación de la gestión del Directorio. 6. Consideración de las renuncias elevadas 
por los Directores y consecuente fijación del número de Directores y designación de los mismos para completar el 
mandato hasta la asamblea que considere el ejercicio que cerrará el 31 de julio de 2020.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 8/5/2017 eduardo roque salvador bagnato - 
Presidente

e. 05/07/2019 N° 48056/19 v. 15/07/2019

EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A.
Convócase a los señores accionistas de las Clases A, B y C de EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE S.A. (Edenor S.A.) (la “Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 8 de agosto de 2019 
a las 10:30 horas en primera convocatoria, y en segunda convocatoria a las 11:30 horas, en la sede social sita en 
la calle Avenida del Libertador 6363, planta baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar 
el siguiente Orden del Día: 1°) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 2°) 
Consideración de la creación del Programa Global para la emisión de Obligaciones Negociables de la Sociedad 
por un monto máximo en circulación de us$ 750.000.000 (dólares estadounidenses setecientos cincuenta millones) 
o su equivalente en otras monedas. Delegación en el Directorio de las más amplias facultades para que, dentro 
del monto máximo fijado por la Asamblea, establezca las restantes condiciones de emisión de cada clase y/o serie 
incluyendo, sin carácter limitativo: monto, moneda, época, plazo, precio, tasa de interés, forma y condiciones de 
pago, características y términos y condiciones de los valores a emitir, etc., con amplias facultades para solicitar o 
no la autorización de la oferta pública de los valores a la CNV y/u organismos similares del exterior, y para solicitar 
o no la autorización de cotización o negociación en bolsas y/o mercados del país y/o del exterior, en todos los 
casos a exclusiva decisión del Directorio y mediante la utilización de cualesquiera de los procedimientos previstos 
al efecto por las normas en vigencia, para aprobar y celebrar los respectivos contratos, aprobar y suscribir las 
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actualizaciones del Programa Global que sean necesarias, el prospecto que sea requerido por las autoridades 
regulatorias y demás documentos de la emisión, y para la designación de las personas autorizadas para tramitar 
ante los organismos competentes la totalidad de las autorizaciones y aprobaciones correspondientes, con la 
posibilidad de que el Directorio subdelegue dichas facultades en las personas que oportunamente determine. 
3°) Designación de un (1) director suplente por las clases “B” y “C” en forma conjunta, con mandato hasta la 
Asamblea de accionistas que considere los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2019. 4°) 
Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención 
de las inscripciones correspondientes.
NOTA 1: Se recuerda a los señores accionistas que Caja de Valores  S.A., con domicilio en 25 de Mayo 362 
(C1002ABH) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lleva el registro de acciones escriturales de la Sociedad. A fin de 
asistir a la Asamblea, deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales liberada al efecto por 
Caja de Valores S.A. y presentar dicha constancia para su inscripción en el Registro de Asistencia a Asambleas en 
el Piso 10 (Gerencia de Asuntos Legales) de la sede social, sita en Avda. del Libertador 6363, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, hasta el día 2 de agosto de 2019 inclusive, en el horario de 10:00 a 13:00hs y de 14:00 a 17:00hs.
NOTA 2: Atento lo dispuesto por la Resolución Gral. N° 465/2004 de la Comisión Nacional de Valores, al momento 
de inscripción para participar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: 
nombre y apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas 
o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan 
inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberá proporcionar 
quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones.
NOTA 3: A los fines de la consideración del Punto 3ero del Orden del Día se constituirá una Asamblea Especial de 
clases B y C.
NOTA 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta de acta de directorio del 29/4/2019 Ricardo Alejandro Torres - Presidente

e. 04/07/2019 N° 47717/19 v. 12/07/2019

EMPRESA TANDILENSE S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL 
FINANCIERA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS

CONVOCATORIA Se convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
26 de Julio de 2019, a las 18.00 hs. en la calle Moreno 955 2º piso, Ciudad de Buenos Aires, a los efectos de 
considerar el siguiente orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración 
de las causas que motivaron la convocatoria fuera de término. 3) Consideración de la documentación que 
establece el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2018 y destino del 
resultado del ejercicio. 4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y del Consejo de Vigilancia. 
5) Determinación del número de Directores Titulares para la siguiente elección. 6) Elección de tres (3) miembros 
titulares y un (1) miembro suplente del Directorio para cubrir los cargos titulares y suplente. 7) Elección del cargo 
de Presidente, Vicepresidente y Tesorero entre la totalidad de los miembros del directorio por el término de dos 
años. 8) Remuneración Directorio y Consejo de Vigilancia.
Para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán cursar comunicación con no menos de tres días hábiles 
de anticipación (Ley 19550 art. 238). EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 464 de fecha 30/7/2018 Sergio Carlos Rodriguez - 
Presidente

e. 05/07/2019 N° 48440/19 v. 15/07/2019

FARO AL SUR S.A.
FARO AL SUR S.A. Convocase a los accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 7 de agosto de 2019, a las 10:30 
hs. en Pur Sang, Av. Quintana 191, CABA, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designar dos accionistas 
para aprobar y firmar el acta de la Asamblea; 2) Considerar y aprobar los Estados Contables y la Memoria, 
correspondientes al ejercicio vencido el 30 de abril de 2019; 3) Considerar la gestión del Directorio; 4) Destino 
de las utilidades, declaración de dividendos; 5) Remuneración del Directorio; En caso de falta de quórum, se fija 
fecha y hora de segunda convocatoria, para el 7 de agosto de 2019 a las 11,30 hs, en el mismo lugar. Desde el 22 
de julio de 2019 dentro del horario de 10 a 12 hs de lunes a viernes, se podrá retirar de la sede social, copia de la 
documentación mencionada en el punto 2. Por favor antes de concurrir es necesario comunicarse previamente 
para coordinar la entrega de la documentación. Carolina Peralta Ramos Presidente del Directorio designado por 
Asamblea Ordinaria del día 8 de agosto de 2018.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 8/8/2018 carolina peralta ramos - Presidente

e. 10/07/2019 N° 48815/19 v. 16/07/2019
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GRAFEX S.A.G.C.I. Y F.
CONVOCATORIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria para el 29 de Julio de 2019, a las 10,00 horas en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria a las 11,00 horas en la sede social de Avda. Corrientes 524, piso 1º, C.A.B.A., a fin de 
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación contable según el Art. 234, inc. 1) de la Ley de Sociedades Comerciales e 
Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio cerrado el 30/04/2019.
3) Destino de los Resultados del Ejercicio
4) Consideración de la remuneración al Directorio correspondiente al Ejercicio cerrado el 30/04/2019 por 
$ 790.826,36
5) Consideración de los honorarios a la Sindicatura
6) Aprobación gestión Directores y Síndicatura por el Ejercicio 2018/2019.
7) Designación de Directores y Sindícos.
8) Determinación de la remuneración del Contador Certificante del Balance al 30/04/2019 y
9) Designacion de Apoderado especial (Art. 37 Res. 7/15)
Nota 1: Se recuerda a los Sres.Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán remitir al domicilio legal de la 
sociedad, constancia de titularidad hasta el 23/07/2019 inclusive, todos los días hábiles de 10 a 17 horas.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 25/3/2019 fernando martin farioli - Vicepresidente 
en ejercicio de la presidencia

e. 10/07/2019 N° 48833/19 v. 16/07/2019

HOTEL WALDORF S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de HOTEL WALDORF S.A. para el día 30 de Julio de 2019 
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita 
en la calle Paraguay 450, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día:
1.Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2.Razones de la convocatoria fuera de término.
3.Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio 
regular finalizado el 30 de Noviembre de 2018.
4.Consideración del resultado del ejercicio.
5.Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración.
6.Autorizaciones ante la Inspección general de Justicia.
NOTA: De conformidad con lo establecido en el art. 238 de la ley 19.550 los accionistas deberán comunicar su 
asistencia a la Asamblea entregando la correspondiente comunicación en el domicilio de la sociedad, con al 
menos 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea y presentarse a la misma 
acreditando su calidad de accionista con los títulos respectivos. OSVALDO JOSE SANFELICE. PRESIDENTE.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 30/07/2017 osvaldo jose sanfelice - Presidente

e. 04/07/2019 N° 48014/19 v. 12/07/2019

INTA INDUSTRIA TEXTIL ARGENTINA S.A.
Se convoca a los señores accionistas de INTA Industria Textil Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria para 
el día 31 de Julio de 2019 a las 10:00 horas en la sede social de Viamonte 1596 Piso 5, CABA para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de Asamblea. 2) Consideración de las 
razones por las cuales se convoco Asamblea fuera del plazo legal 3) Consideración de la documentación prescrita 
por el art. 234. inc. 1 de la ley 19.550 por el ejercicio económico cerrado el 31-12-2018. 4) Aprobación de la Gestión 
del Directorio y Sindico por el ejercicio económico cerrado el 31.12.2018. 5) Consideración de la adecuación del 
monto de la reserva facultativa oportunamente creada, a fin de alcanzar el monto mínimo previsto en la resolución 
1398/2008 a la fecha de la asamblea 6) Consideración del tratamiento a dar a los resultados del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2018. 7) Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2018 en exceso del límite del CINCO POR CIENTO (5%) de las utilidades acreditadas 
conforme al artículo 261 de la Ley 19550. 8) Determinación de honorarios para la Sindicatura por el Ejercicio 
económico cerrado al 31-12-2018. 9) Fijación del número de directores y elección de los mismos. 10) Elección 
del Sindico titular y Sindico Suplente encargados de la fiscalización de la Sociedad. Mandato de los mismos. 11) 
Consideración del estado del concurso preventivo de acreedores de la sociedad radicado ante el juzgado Nacional 
de 1ra. Instancia en lo comercial Nro. 4 Secretaria Nro. 8. 12) Autorizaciones. Por último se dispone efectuar la 
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convocatoria prevista en el artículo 237 primer y segundo párrafo de la Ley 19.550. Se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que en virtud de lo establecido por el articulo 238 de la ley 19.550 con una anticipación no 
menor de tres días hábiles al señalado por la Asamblea deberan comunicar por escrito y/o presentar certificado de 
depósito de acciones en Viamonte 1596 Piso 5 CABA. Horario de atencion de 9 a 12 y de 15 a 16 hs.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 22/5/2018 patricio binder - Presidente

e. 05/07/2019 N° 48503/19 v. 15/07/2019

LOS LAGARTOS COUNTRY CLUB S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. Convocase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
para el día 23 de julio de 2019, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria, 
en Recoleta Grand Hotel sito en la calle Av. Las Heras 1745, C.A.B.A., para tratar el siguiente: Orden del Día: 1) 
DESIGNACIÓN DE DOS (2) ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA. 2) SITUACIÓN ACTUAL DE LA INSTITUCIÓN 
ANTE EL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS Y APROBACIÓN DE LOS SOCIOS DE LA PROPUESTA DEL 
DIRECTORIO DEL PAGO DE LAS DUEDAS POR INGRESOS BRUTOS PRETENDIDAS POR ARBA. NOTA: (1) De 
acuerdo a lo dispuesto por la Ley 22.903 que modifica el Art. 238 de la Ley 19.550, los Sres. Accionistas para 
poder participar en la Asamblea deberán cursar comunicación a la sociedad para que se les inscriba en el libro 
de asistencia con una anticipación no menor de TRES (3) días de la fecha fijada. (2) Asimismo se recuerda que 
conforme los estatutos vigentes, ninguna persona puede ejercer en la Asamblea la representación de más de 
TRES (3) accionistas. Buenos Aires, 28 de junio de 2019.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 2035 de fecha 21/04/2017 Màximo Fabricio 
Eduardo Santambrogio - Presidente

e. 04/07/2019 N° 47958/19 v. 12/07/2019

MEDANO ALTO S.A.
MEDANO ALTO S.A. Convocase a los accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 7 de agosto de 2019, a las 
10:00 hs. en Pur Sang, Av. Quintana 191, CABA, para tratar el siguiente: O R D E N D E L D I A: 1) Designar dos 
accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea; 2) Considerar y aprobar los Estados Contables y la 
Memoria, correspondientes al ejercicio vencido el 30 de abril de 2019; 3) Considerar la gestión del Directorio; 4) 
Destino de las utilidades, declaración de dividendos; 5) Remuneración del Directorio; En caso de falta de quórum, 
se fija fecha y hora de segunda convocatoria, para el 7 de agosto de 2019 a las 11 hs, en el mismo lugar. Desde el 
22 de julio de 2019 dentro del horario de 10 a 12 hs de lunes a viernes, se podrá retirar de la sede social, copia de 
la documentación mencionada en el punto 2. Por favor antes de concurrir es necesario comunicarse previamente 
para coordinar la entrega de la documentación. Carolina Peralta Ramos Presidente del Directorio designado por 
Asamblea Ordinaria del día 8 de agosto de 2018.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 8/8/2018 carolina peralta ramos - Presidente

e. 10/07/2019 N° 48800/19 v. 16/07/2019

POINTER ARGENTINA S.A.
Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 02/08/2019, a las 15 horas, en 
la calle Olazabal 1515, 6º piso, of. 601, cuerpo A, C.A.B.A., a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea; 2) Consideración de los motivos por los 
cuales la asamblea se convoca fuera del término legal; 3) Consideración de los documentos previstos en el artículo 
234, inciso Nº 1 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, T.O. 1984, correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 31/12/2018. Tratamiento del resultado del ejercicio y de los resultados acumulados; 4) Consideración 
de la gestión y remuneración del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 31/12/2018, aún en exceso de 
lo dispuesto por el artículo 261 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, T.O. 1984
Designado según instrumento privado acta asamblea 28 de fecha 19/5/2017 pablo gustavo porto - Vicepresidente 
en ejercicio de la presidencia

e. 05/07/2019 N° 48400/19 v. 15/07/2019

SAENZ BRIONES Y COMPAÑIA S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 30 
de julio de 2019, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la sede 
social sita en Suipacha 1111, piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden 
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del Día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) Consideración de la documentación 
indicada en el Art. 234 inciso 1º, de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 
y de su resultado. 3) Aprobación de la gestión del Directorio y la actuación de la Sindicatura. 4) Consideración de 
los honorarios del Directorio y de la Sindicatura. 5) Elección de Síndicos Titulares y Suplentes. Se recuerda a los 
Sres. Accionistas que la comunicación de asistencia deberá efectuarse en los términos del artículo 238 de la ley 
19.550 en la sede social sita en Suipacha 1111, piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el horario de 9 a 17 
horas y hasta el 25 de julio de 2019. Javier Trucco, Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA NRO. 39 de fecha 28/5/2018 
Javier Pablo Trucco Donadeu - Presidente

e. 04/07/2019 N° 47812/19 v. 12/07/2019

SILREVE S.A.
CONVOQUESE a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 31/7/2019 a las 12 hs en primera 
convocatoria y una hora más tarde en segunda, en Riobamba 486, piso 8, oficina B, CABA, con el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de 2 accionistas para suscribir acta. 2) Reforma de Estatuto. 3) Designación de 
Autoridades. 4) Consideración del Inventario, Balance General, Estado de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto, de Flujo de Efectivos, Anexos, notas complementarias y memoria por ejercicio finalizado al 31/3/2019.5) 
Destino de los Resultados Acumulados.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/7/2016 nicolas alejandro mugas - Presidente

e. 11/07/2019 N° 49164/19 v. 17/07/2019

SOLER 5889 S.A.
Convocatoria a Asamblea de Accionistas para el día 29/07/2019 a las 11:00 horas en primera convocatoria y 12,00 
en segunda convocatoria en el domicilio de la calle Tucumán 1538 Piso 2 Oficina A/B de CABA, a fin de tratar el 
siguiente orden del Día: Primero: Designación de dos accionistas para firmar la correspondiente acta. Segundo: 
Trasladar la sede social a la calle Tucumán 1538 2º piso, departamento A/B C.A.B.A..Tercero: Solicitar rúbrica de 
todos los libros societarios. Cuarto: Dejar sin efecto lo resuelto en la asamblea de fecha 23 de enero de 2018 y el 
llamamiento a aumento de Capital
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 6/3/2019 gaston dario ariganello - Presidente

e. 04/07/2019 N° 47936/19 v. 12/07/2019

SUDAMERICANA DE FINANZAS S.A.
Convocase a los accionistas de SUDAMERICANA DE FINANZAS SA, en liquidación, a Asamblea General 
Extraordinaria el 30/07/19 a las 11hs en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria en 
la sede social de Av. Pte. Roque Saenz Peña 852, Piso 4 A de CABA para tratar el siguente Orden del dia: 1) 
Designación de dos accionsitas para firmar el acta. 2) Consideración del balance final y proyecto de distribución; 3) 
Consideración de la ejecución del proyecto de distribución; 4) Conservación de los libros y documentación social.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y acta de directorio ambas de fecha 12/03/2018 guillermo 
juan curutchet - Presidente

e. 11/07/2019 N° 49291/19 v. 17/07/2019

SUSCRIPTORES DE GARANTIAS S.A. DE SERVICIOS Y MANDATOS C.I. Y F.
CONVOCASE a los accionistas de SUSCRIPTORES DE GARANTIAS SOCIEDAD ANONIMA DE SERVICIOS Y 
MANDATOS, COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse el día 29 de Julio de 2019 a las 10:30 horas en Primera convocatoria y a las 11:30 horas 
en Segunda convocatoria, en la sede social de la Compañía, Paraguay 580 5º Piso, C.A.B.A., a fin de considerar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta 2º) Explicación de motivos 
de demora en realizar la Asamblea 3º) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Ley 19.550 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31-12-2018 4º) Tratamiento de los resultados 5º) Fijación del número de 
directores 6º) Consideración de la gestión del directorio y síndicos 7º) Designación de directores 8º) Cambio de 
denominación - Modificación del estatuto - Modificación del Art. 1. 9º) Modificación del estatuto - Ampliación 
del Art. 3 - Objeto. 10º) Inscripción del aumento de capital social $  200.000. 11º) Modificación del estatuto - 
Modificación del Art. 4. 12º) Modificación del estatuto - Modificación del Art. 7. 13º) Modificación del estatuto 
- Modificación del Art. 9. 14º) Modificación del estatuto - Ampliación del Art. 10. 15º) Modificación del estatuto 
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- Modificación del Art. 11 16º) Autorizaciones. NOTA: Para tomar parte en la Asamblea los señores Accionistas 
deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con tres días hábiles de anticipación 
a la celebración del acto asambleario. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 23/3/2018 Jose de Vedia - Presidente

e. 04/07/2019 N° 48019/19 v. 12/07/2019

TANSY S.A.
Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria para el 23/07/19, a las 15 hs., en primera convocatoria y a las 16,30 hs. en 
segunda convocatoria en San Martín 910, 1º piso, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
2 accionistas para firmar acta de asamblea. 2) Cesación en los cargos del directorio por vencimiento de los 
mandatos y elección de autoridades según lo dispuesto en los estatutos sociales. 3) Cesación de los cargos de 
sindicatura por vencimiento de mandato y nueva designación de síndicos titular y suplente. 4) Autorización para 
efectuar publicación en Boletín Oficial y gestionar ante la Inspección General de Justicia, la inscripción de las 
decisiones de la asamblea.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBELA GRAL ORDINARIA de fecha 08/06/2012 PEDRO 
ALBERTO CULACCIATI - Presidente

e. 04/07/2019 N° 47709/19 v. 12/07/2019

TERMINAL BUENOS AIRES S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 31/07/2019 a las 11:00 horas, en primera 
convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita en Prefectura Naval 
Argentina y Av. Edison S/N, Puerto Nuevo, C.A.B.A. para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) Consideración de los motivos que justifican la consideración 
fuera de término de la documentación prevista en el inciso 1°, artículo 234 de la Ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018; 3) Consideración de la documentación prevista en el 
inciso 1°, artículo 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 
2018; 4) Consideración y destino del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018; 
5) Consideración de la gestión del Directorio y la Comisión Fiscalizadora; 6) Consideración de la retribución del 
Directorio y la Comisión Fiscalizadora; 7) Fijación del número y designación de los miembros del Directorio; 8) Fijación 
del número y designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora; y 9) Otorgamiento de autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordianria de fecha 30/08/2017 Silvia Susana Iglesias 
- Presidente

e. 05/07/2019 N° 48079/19 v. 15/07/2019

TICUPIL S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea Ordinaria de accionistas a celebrarse en la sede social sita en la calle 
25 de Mayo 460 Piso 6 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el día 27 de julio de 2019 a las 11hs en primera 
convocatoria y a las 12hs en segunda convocatoria a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Consideración 
de los motivos por los cuales la Asamblea General Ordinaria se celebra fuera del término legal estipulado. 
Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inc. 1, Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado 
el día 31/12/2018; 2) Asignación de Resultados del ejercicio cerrado el día 31/12/2018; 3) Consideración de la 
gestión del Directorio; 4) Remuneración del Directorio 5) Determinación del número de miembros del Directorio y 
su designación por el plazo de dos ejercicios 6) Designación de accionistas que firmarán el acta. Los accionistas 
deberán comunicar su asistencia en 25 de Mayo 460 Piso 6to. de CABA, hasta el 17 de julio de 2019 inclusive.
Designado según instrumento privado acta de asamblea nro. 22 de fecha 11/9/2017 ALBERTO EDUARDO 
SPAGNOLO - Presidente

e. 05/07/2019 N° 48310/19 v. 15/07/2019

VEINTE DE NOVIEMBRE S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
CONVOCATORIA Se convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
26 de julio de 2019 a las 17,00 hs., en la calle Moreno 955 2° Piso, de la Ciudad de Buenos Aires a los efectos de 
considerar el siguiente Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de las causas que motivaron la convocatoria 
fuera de término. 3) Consideración de la dispensa prevista en el Art. 2 de la Resolución 6/2006 de la IGJ a los 
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administradores de confeccionar la Memoria de acuerdo con los requerimientos de información previstos en el Art. 
1 de dicha resolución, atento no existir accionistas y terceros, que hayan demostrado en forma fehaciente interés 
legítimo en dicha información. 4) Consideración de la documentación que establece el art. 234 inc. 1° de la Ley 
19550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2018 y destino del resultado del ejercicio. 5) Consideración 
de la gestión del Directorio y de la Sindicatura. 6) Elección del Sindico Titular y suplente por un ejercicio.
Para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán cursar comunicación con no menos de tres días hábiles 
de anticipación (Ley 19550 art. 238). EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta de directorio N°  213 de fecha 1/8/2016 Sergio Carlos Rodriguez - 
Presidente

e. 05/07/2019 N° 48494/19 v. 15/07/2019

VERONESI S.A.
Se convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 30 de julio de 2019, a las 12 horas en primera convocatoria 
y 13 horas en segunda convocatoria en el domicilio sito en Av. Callao 626, 3 Piso Oficina 6, CABA, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta; 2) Informe del liquidador sobre la 
situación actual de la Sociedad y de los socios; 3) Ratificación de la decisión de disolver y liquidar la Sociedad; 4) 
Remoción del liquidador de la Sociedad. Consideración de su gestión; 5) Nombramiento de nuevo liquidador de la 
Sociedad. Los accionistas que deseen concurrir, deberán notificar art. 238 LGS en el domicilio de realización de la 
asamblea en el horario de 10 a 16 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 
18/07/2017 JOSE MARIA VERONESI - Liquidador

e. 04/07/2019 N° 47917/19 v. 12/07/2019

WARRANTY INSURANCE COMPANY ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
Convocase a los Señores Accionistas de WARRANTY INSURANCE COMPANY ARGENTINA DE SEGUROS S.A., 
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 26 de julio de 2019 a las 16:00 horas en la sede social 
de la entidad sita en Juana Manso 555, Piso 8° Dpto. C de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar lo 
siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1º. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º. Aceptación por parte de 
la Asamblea General Extraordinaria del Convenio de Aporte Irrevocable suscripto con fecha 25 de junio de 2019, 
entre Juan Héctor Escudero y Warranty Insurance Company Argentina de Seguros  S.A. por la suma total de 
$ 2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil.-). 3º. Consideración del Derecho de Preferencia previsto en el 
Art. 194 de la Ley 19.550, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 235, punto 5) y 197, punto 2) de la Ley 19.550. 
4º. Determinación del destino de los Aportes Irrevocables, supeditado a la aprobación del aporte por parte de la 
Asamblea General Extraordinaria del 26 de julio de 2019. 5º. Delegación en el Directorio de la instrumentación de 
los aspectos inherentes al derecho de preferencia y al destino que se apruebe el mencionado aporte, en un todo 
de acuerdo a los plazos previstos en las normativas vigentes, efectuando a tal menester, todas las diligencias 
que sean necesarias para la publicación de lo resuelto, de corresponder; la emisión de las acciones y/o de los 
certificados de acciones representativos y todo otro trámite que deba efectuarse ante la Inspección General de 
Justicia.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 1180 de fecha 31/10/2016 Juan Héctor Escudero - 
Presidente

e. 05/07/2019 N° 47589/19 v. 15/07/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Erica Holtmann, Escribana Matricula 4607 CABA, con oficinas en Florida 440, piso 4 oficina 10 CABA, AVISA: 
PERFUMER SA vende a CORTASSA SA el fondo de comercio del rubro de PERFUMERIA, sitos en AV. CABILDO 
1969 CABA; AV SANTA FE 1300 (CABA) y Brigadier General Juan Manuel de Rosas 3919, San Justo Prov. De 
Buenos Aires (Shopping San Justo Local 18) libre de toda deuda y gravamen. Domicilios de las partes y reclamos 
de Ley en nuestras oficinas dentro de término legal.

e. 05/07/2019 N° 48129/19 v. 15/07/2019
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CITTA PROPIEDADES DE CLAUDIO HECTOR BOLLONINE CORREDOR INMOBILIARIO MATRICULA 1950 
CUCICBA CON DOMICILIO EN CIUDAD DE LA PAZ 2719 5º E, CABA, AVISA QUE PETER SAINT PAUL CON 
DOMICILIO EN CALLE ZELAYA 3062, CABA, TRANSFIERE A SIMON RAFAEL MORALES BASTARDO CON 
DOMICILIO EN CALLE CHILE 1225, PISO 3º “C”, CABA, SU NEGOCIO DEL RUBRO CASA DE LUNCH/CAFÉ BAR/
DESPACHO DE BEBIDAS, WISKERIA CERVECERIA/CASA DE COMIDAS ROTISERIA SITO EN JEAN JAURES 702 
CABA LIBRE DE TODA DEUDA Y GRAVAMEN. RECLAMOS DE LEY EN MI OFICINA

e. 05/07/2019 N° 48088/19 v. 15/07/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60, a mi 
cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 26/06/2019 se decretó la quiebra 
de LUAX CONSTRUCCIONES SRL s/QUIEBRA (COM 8527/2017) CUIT 30-70981728-7, con domicilio en Casa 
262, Barrio Rivadavia, CABA. Síndico: contador Gabriela Cerrato, Viamonte 1785 Piso 2° of. “202”, 48138988. 
Plazo para verificar ante el síndico: hasta el 18/09/2019 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 
35): 31/10/2019. Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la 
deudora para que: 1) entregue a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la 
contabilidad en el plazo de 24 hs; y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 
Buenos Aires, 03 de julio de 2019.
SEBASTIÁN I. SÁNCHEZ CANNAVÓ Juez - THELMA L. LOSA SECRETARIA

e. 05/07/2019 N° 48063/19 v. 15/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst.en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60, a mi 
cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 01/07/2019 se decretó la quiebra 
de MANFICO S.A. s/QUIEBRA (COM 19411/2016) 30-5787496-3, con domicilio en Maipú 474,6° piso “A”, CABA. 
Síndico: contador Emilio María Llorens, Montevideo 527, 5° frente, 4373-3930. Plazo para verificar ante el síndico: 
hasta el 02/10/2019 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 14/11/2019. Se ordena a la fallida 
y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para que: 1) entregue a la 
sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad en el plazo de 24 hs; 
y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los 
estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Buenos Aires, 05 de julio de 2019. 
Fdo: Thelma L. Losa. SEBASTIÁN I. SÁNCHEZ CANNAVÓ Juez - THELMA L. LOSA SECRETARIA

e. 10/07/2019 N° 48851/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

///EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López 
Biscayart -sito en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel 4124-7070- notifica a DIANA ESTHER 
MARTINEZ MARECOS (DNI 94.414.458), por edictos que se publicará por cinco días, que en la causa nro. 
2464/2016 caratulada “Rivero, Luis y otro sobre infracción ley 24769 y 22415” se ha dictado la siguiente resolución: 
“Buenos Aires, 5 de julio de 2019... Por recibido, agréguese (fs. 345 a 346). Toda vez que el recurso de apelación 
presentado contra el pronunciamiento de fs. 341 a 346, fue interpuesto en legal tiempo y forma, concédase el 
mismo (artículos 337, segundo párrafo, 432, 449 y 450 del CPPN). Notifíquese. Oportunamente, elévese a la Mesa 
General de Entradas de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, mediante acta de estilo (art. 
452 del CPPN). Fdo: Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria”. Javier Lopez Biscayart 
Juez - Mariana L. Chaij Secretaria

e. 11/07/2019 N° 49094/19 v. 17/07/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernandez Garello 
de Dieuzeide, Secretaría Nº 62, sito en Montevideo 546, piso 8, Capital, comunica por 5 días en el expediente 
caratulado: “PAZ SOLDAN 4940 S.R.L. S/QUIEBRA (1753/2017), que por auto de fecha 24 de junio del 2019, se 
decretó la quiebra de PAZ SOLDAN 4940 S.R.L, inscripta en la IGJ el 22/09/2005 bajo n° 6977 Libro 122 Tomo de 
SRL con domicilio social sito en Paz Soldán 4940 de esta Capital Federal CUIT 30709386391Se intima a la fallida 
y terceros para que dentro de quinto día, entreguen o pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes 
de la deudora. Se intima a la fallida para que dentro de las 24 horas entregue al síndico los libros de comercio y 
demás documentación relacionada con la contabilidad. Se prohíbe a los terceros hacer pagos a la fallida, los que 
serán ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas, constituya domicilio en la jurisdicción del 
Juzgado, bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones en los términos del art. 133 CPCC (conc. art. 
41 CPCC). El síndico designado es el contador ROGELIO ALBERTO SANTOS ARIAS, Síndico, con domicilio en la 
calle Esmeralda 949, piso 5 “19”, Capital. Los acreedores podrán concurrir ante el Sindico a verificar sus créditos 
hasta el 19 de septiembre del 2019, en el horario de 9 a 17 horas. El plazo para formular observaciones ante el 
sindico vence el 3/10/19, las que podrán ser contestadas hasta el 18/10/19. El síndico presentará los informes 
correspondientes a los arts 35 y 39 los días 1/11/19 y 16/12/2019 respectivamente. La resolución del art. 36 LCyQ 
será dictada (a más tardar) el dia 15-11-19.-
Buenos Aires, 3 de julio del 2019.
Vivian Fernández Garello de Dieuzeide Juez - GUSTAVO DANIEL FÉRNANDEZ SECRETARIO

e. 04/07/2019 N° 47898/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 58

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz 
Posse, Secretaría nº 58 a cargo de la Dra. Claudia Giaquinto, con sede en Montevideo 546 piso 5º de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los autos “SUCCTEA S.A. s/QUIEBRA“, 21225/2018 comunica por cinco días el 
estado de quiebra de Succtea S.A., C.U.I.T. 30714600911, decretada con fecha 27/06/2019. El síndico actuante 
es la contadora Diana Inés Panitch con domicilio constituido en Juan Domingo Perón 2335 Piso 2 F de CABA, a 
quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 16.09.2019. Se deja 
constancia que el 28.10.2019 y el 10.12.2019 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en 
los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación 
de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena 
de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes 
que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 4 de julio de 2019. MARIA DEL MILAGRO PAZ 
POSSE Juez - CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 10/07/2019 N° 48674/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Comercial N° 30 a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60 a 
mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que en el expediente UNICMA SA 
S/ CONCURSO PREVENTIVO (COM 21750/2016) el 12/06/2019 se admitió el pedido de conversión, se dejó sin 
efecto el decreto de quiebra y se declaró abierto el concurso preventivo de Unicma SA (CUIL 30-71502179-6), con 
domicilio en Carlos Pellegrini 685 piso 10, CABA. Síndico: contador Jorge Alberto Fernández, La Rioja 1722, PB, 
“A”, CABA, 4943-3440. Plazo para que los acreedores de causa o título anterior a la fecha del pedido de conversión 
(11/08/2017) se presenten a verificar ante el síndico: hasta el 21/08/2019, de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual: 
02/10/2019. Audiencia informativa: 19/06/2020 a las 10:00 hs. Vencimiento del período de exclusividad: 26/06/2020. 
Buenos Aires, 27 de junio de 2019. VFS Sebastian I. Sanchez Cannavo Juez - Thelma L. Losa secretaria

e. 11/07/2019 N° 46006/19 v. 17/07/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

EDICTO: “El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 10, a cargo del Dr. Julián D. Ercolini, 
Secretaría nro. 19, a cargo de la Dra. María Julia Sosa, sito en Av. Comodoro Py nro. 2002 piso 4to., de esta 
Ciudad; cita y emplaza por el término de 5 días a contar desde la fecha de la última publicación al imputado José 
Luis Gutiérrez López, DNI nro. 95.245.618, a fin de que comparezca ante estos estrados en relación a la causa 
19214/2018, caratulada “Gutiérrez López José Luis s/infracción ley 23.737” a prestar declaración indagatoria en los 
términos del art. 294 del CPPN.- 
Secretaría nro. 19, 4 de julio de 2019.-
JULIAN D ERCOLINI Juez - MARIA JULIA SOSA SECRETARIA

e. 05/07/2019 N° 48205/19 v. 15/07/2019

ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto por el art. 23° del Decreto-Ley N° 6848/63, ratificado por Ley N° l6.478/64, se hace 
saber a los interesados que serán destruidos los expedientes judiciales correspondientes a los Juzgados Nacionales 
de Primera Instancia en lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 4, a cargo de la Dra. RITA MARIA T. 
AILAN, Secretarías N° 7 y N° 8, a cargo de los Dres. ANDRES FIGINI y SILVANA AMBROZY respectivamente, de 
los años 1998 a 2007 inclusive; MENORES N° 4, a cargo del Dr. ALEJANDRO R. CILLERUELO, Secretaría N° 11, a 
cargo del Dr. PABLO C. HELMANN, de los años 1.992 a 2.001; CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 7 
a cargo del Dr. PABLO G. CAYSSIALS,, Secretarías N° 13 y N° 14, a cargo de las Dras. MARIA E. CARRILLO y 
GABRIELA RAPOPORT respectivamente, de los años 2.001 a 2008 inclusive; CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL N° 8, a cargo de la Dra. MARIA CECILIA GILARDI MADARIAGA DE NEGRE, Secretarías N° 15 y N° 16, 
a cargo de las Dras. MARIA TERESA CALVIÑO y MARIELA BONADEO respectivamente, de los años 2.001 a 2008 
inclusive; CIVIL N° 71, a cargo del Dr. ALDO MARIO DI VITO, Secretaría única, de los años 1.975 a 2008 inclusive; 
TRABAJO N° 1, N° 2, N° 3, N° 5, N° 8, N° 20, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 30, N° 33, N° 34, N° 37, N° 39, 
N° 40, N° 46, N° 47, N° 48, N° 51, N° 55, N° 61, N° 62, N° 63, N° 66, N° 68, N° 71 y N° 80, del legajo 83.805 al 
91.258, de los años 1.960 a 2009 (junio); COMERCIAL N° 10, a cargo del Dr. HECTOR O. CHOMER, Secretaría 
N° 19, a cargo del Dr. Leandro Sciotti, de los años 1.979 a 2008 inclusive; CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 63, a 
cargo de la Dra. VANESA PELUFFO, Secretaría N° 81, de la Dra. LUCIA DOORN, del año 2002; MENORES N° 4, 
a cargo del Dr. ALEJANDRO R. CILLERUELO, Secretaría N° 10 y N° 11, a cargo de los Dres. ESTEBAN SERÉ y 
NAHUEL A. FELICETTI respectivamente, de los años 1.989 a 1.998; TRABAJO N° 13, N° 15, N° 23, N° 32, N° 33, 
N° 37, N° 47, N° 54, N° 62, N° 68 y N° 71, de los años 1.960 a 2009 (abril) inclusive; y que estén comprendidos en 
art. 17 de dicho Decreto-Ley. Las partes interesadas en la conservación de alguno de ellos, podrán requerirla por 
escrito ante el Señor Secretario de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, antes del vencimiento de los treinta 
(30) días de esta publicación, debiendo justificar en dicho acto el interés legítimo que les asiste.- DRA. MARIEL S. 
LUZZI –SUBDIRECTORA GENERAL – A CARGO DEL ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LANACION.-
CDE. ACT. N ° 1.308/17 – 7.649/17- 5.293/19 - 5.676/19 -5.691/19 - 6.215/19.- 6383/19 – 6384/19.- 6.533/19 – I 
-322/19.-
ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Juez - DRA. MARIEL S. LUZZI SUBDIRECTORA GENERAL

e. 11/07/2019 N° 49100/19 v. 15/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
Secretaría nro. 4, a cargo del Dr. Esteban H. Murano, cita y emplaza por el término de tres días a partir de la 
última publicación del presente, a Orlando Raúl Chiosuk, sin otros datos personales, a fin de que comparezca por 
ante los estrados de este Tribunal, sito en Comodoro Py 2002, Piso 3 de esta Capital Federal, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria en la causa nro. 12645/18 en virtud de lo normado por el art. 294 del C.P.P.N., bajo 
apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, decretar el paradero y posterior comparendo al jefe de 
la Policía Federal Argentina. Publíquese por el término de cinco días consecutivos.-
Secretaría nro. 4, 2 de julio de 2019.- 
Sebastián R. Ramos Juez - Sebastián R. Ramos Juez Federal
Sebastián R. Ramos Juez - Sebastián R. Ramos Juez Federal

e. 04/07/2019 N° 47521/19 v. 12/07/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
Secretaría nro. 4, a cargo del Dr. Esteban H. Murano, cita y emplaza por el término de tres días a partir de la 
última publicación del presente, a Vicente Antonio Soria, titular del DNI 30.261.650 a fin de que comparezca por 
ante los estrados de este Tribunal, sito en Comodoro Py 2002, Piso 3 de esta Capital Federal, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria en la causa nro. 12645/18 en virtud de lo normado por el art. 294 del C.P.P.N., bajo 
apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, decretar el paradero y posterior comparendo al jefe de 
la Policía Federal Argentina. Publíquese por el término de cinco días consecutivos.-
Secretaría nro. 4, 19 de junio de 2019.- 
Sebastián R. Ramos Juez - Sebastián R. Ramos Juez Federal
Sebastián R. Ramos Juez - Sebastián R. Ramos Juez Federal

e. 04/07/2019 N° 47520/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 6, Dr. Rodolfo A. 
Canicoba Corral, Secretaría N° 12 a cargo del Dr. Sergio A. Echegaray, notifica por la presente a José Luís Aiquipa 
Flores de la siguiente resolución, dispuesta en la causa nro. 8746/2017 seguida en su contra por el delito de 
Falsificación de Moneda: “///nos Aires, 2 de julio de 2019.- ... deberá presentarse por ante estos estrados en el 
plazo de cinco (5) días a contar desde su publicación, a fin de prestar declaración indagatoria en los términos del 
art. 294 del C.P.P.N., ello bajo apercibimiento de declararse su rebeldía en caso de incomparecencia injustificada 
y ordenar su inmediata captura...- ” Fdo: Dr. Rodolfo A. Canicoba Corral, Juez Federal. Ante mí: Dr. Sergio A. 
Echegaray, Secretario Federal. RODOLFO CANICOBA CORRAL Juez - SERGIO A ECHAGARAY SECRETARIO 
FEDERAL

e. 04/07/2019 N° 47563/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 6, Dr. Rodolfo A. 
Canicoba Corral, Secretaría N° 12 a cargo del Dr. Sergio A. Echegaray, notifica por la presente a Christian Samuel 
Jara Quintero de la siguiente resolución, dispuesta en la causa nro. 8746/2017 seguida en su contra por el delito 
de Uso de Documento Adulterado o Falso: “///nos Aires, 2 de julio de 2019.- ... deberá presentarse por ante estos 
estrados en el plazo de cinco (5) días a contar desde su publicación, a fin de prestar declaración indagatoria en los 
términos del art. 294 del C.P.P.N., ello bajo apercibimiento de declararse su rebeldía en caso de incomparecencia 
injustificada y ordenar su inmediata captura...- ” Fdo: Dr. Rodolfo A. Canicoba Corral, Juez Federal. Ante mí: 
Dr. Sergio A. Echegaray, Secretario Federal. RODOLFO CANICOBA CORRAL Juez - SERGIO A. ECHEGARAY 
SECRETARIO FEDERAL

e. 04/07/2019 N° 47566/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 6, Dr. Rodolfo A. 
Canicoba Corral, Secretaría N° 12 a cargo del Dr. Sergio A. Echegaray, notifica por la presente a Julio Antonio 
Martínez Ballestero de la siguiente resolución, dispuesta en la causa nro. 6641/2012 seguida en su contra por 
el delito de Uso de Documento Adulterado o Falso: “///nos Aires, 1 de julio de 2019.- ... deberá presentarse por 
ante estos estrados en el plazo de cinco (5) días a contar desde su publicación, a fin de prestar declaración 
indagatoria en los términos del art. 294 del C.P.P.N., ello bajo apercibimiento de declararse su rebeldía en caso 
de incomparecencia injustificada y ordenar su inmediata captura...- ” Fdo: Dr. Rodolfo A. Canicoba Corral, Juez 
Federal. Ante mí: Dr. Sergio A. Echegaray, Secretario Federal.- RODOLFO CANICOBA CORRAL Juez - SERGIO A. 
ECHEGARAY SECRETARIO FEDERAL

e. 04/07/2019 N° 47550/19 v. 12/07/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 9, Secretaría nro. 18, sito 
en la Av. Comodoro Py 2002 piso 4to de la Capital Federal, en el marco de la causa n° 18.959/2018 caratulada 
“Sagorsky, Hernán Ariel s/ estafa” cita y emplaza en el término de tres días, a partir de la última publicación del 
presente, a HERNÁN ARIEL SAGORSKY (DNI n°  34.179.755, con último domicilio en la calle Llavallol n°  2327, 
C.A.B.A.), para que comparezca ante este Tribunal a los efectos de prestar declaración indagatoria en los términos 
del Art. 294 del C.P.P.N. Publíquese por el término de cinco días. Fdo: Luis Osvaldo Rodríguez, Juez Federal; Ante 
Mí; Juan Manuel Grangeat, Secretario. Buenos Aires, 05 de Julio de 2.019 Luis Osvaldo Rodríguez Juez - Juan 
Manuel Grangeat Secretario

e. 10/07/2019 N° 48805/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 11, a cargo del Dr. Claudio Bonadio, Secretaría nro. 22, a mi 
cargo, CITA Y EMPLAZA en la causa CFP 20956/2018 caratulada “Alvarez, Giancarlos Marcos s/ inf. ley 23.737” a 
Giancarlos Marcos ALVAREZ, Cédula de Identidad Peruana nro. 45.503.122 a comparecer a este Tribunal dentro 
del tercer día de notificado, a fin de recibirle declaración indagatoria en los términos del art. 294 del C.P.P.N., ello 
bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia injustificada se proceda a librar orden para su paradero y 
posterior comparendo. Públiquese por el término de cinco (5) días. Buenos Aires, 01/07/19 Dr. Claudio Bonadio 
Juez - María Vanesa Spinosa Secretaría Federal

e. 11/07/2019 N° 48955/19 v. 17/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Mariana Grandi, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que en autos FMC CONSTRUCCIONES S.R.L. s/QUIEBRA Exp. 22620/2017, con 
fecha 26 de junio de 2019, se decretó la quiebra de FMC CONSTRUCCIONES SRL CUIT 30-70999736-6 en la que 
se designó síndico al contador Diego Jorge Ferro Ariet, con domicilio en Berna 2387 3° “10” tel. 4522-4025, ante 
quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 25 de septiembre de 2019. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 
8 de noviembre de 2019 y 20 de diciembre de 2019, respectivamente. Se intima al deudor para que cumplimente los 
siguientes recaudos: a) Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico los bienes que tengan en su 
poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, previniéndoles 
a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces, b) Se 
intima a la fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación 
bajo apercibimiento de tenerla por constituída en los estrados del Juzgado. El auto que ordena el presente dice: 
“Buenos Aires, 26 de junio de 2019...Publíquense edictos por cinco (5) días, a fin de hacer saber el decreto de 
quiebra por Secretaría en el Boletín Oficial...Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez.” Buenos Aires, 5 de julio de 
2019. FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 11/07/2019 N° 49116/19 v. 17/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 3, Secretaría Nº 5, sito en la Av. Callao 635, Piso 6°, C.A.B.A, comunica por 
dos días en lo autos caratulados “FAST ASTILLEROS SA s /QUIEBRA” Expte 40630/2010 que hace saber que la 
Sindicatura ha presentado el Informe Final y el Proyecto de Distribución y se han regulado honorarios. Publíquense 
edictos por dos días en el Boletín Oficial (art. 218 LCQ). BUENOS Aires 19 de Junio de 2019. JORGE SICOLI Juez 
- ALEJO TORRES SECRETARIO

e. 11/07/2019 N° 49147/19 v. 12/07/2019

#I5766142I#

#F5766142F#

#I5766292I#

#F5766292F#

#I5767254I#

#F5767254F#

#I5767285I#

#F5767285F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.152 - Segunda Sección 93 Viernes 12 de julio de 2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 11

El Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Comercial Nº 6, Secretaría Nº 11, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, sito en 
Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º de Capital Federal; comunica por cinco días que en los autos “CHERASHNY, 
GUILLERMO JORGE s/QUIEBRA- EXPTE. N° 12620/2008, con fecha 24 de junio de 2019 se decretó la quiebra 
de Guillermo Jorge CHERASHNY, CUIT: 20-007610548-1, siendo el síndico actuante el Contador Gustavo Javier 
Manini con domicilio en Morelos 50, 4 “C”, a donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos 
justificativos de sus créditos hasta el día 16 de septiembre de 2019. Se intima al fallido, sus apoderados, terceros 
y a cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico prohibiéndose hacer 
pagos o entregas de bienes. Intímase al fallido también para que, en el plazo de 24 horas, entregue al Síndico los 
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. MARTA G CIRULLI Juez - ERNESTO 
TENUTA SECRETARIO

e. 04/07/2019 N° 47816/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº 15, a cargo de la Dra. Ma. Teresa Berdeal, sito en Avda. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7º de Capital Federal, 
comunica por CINCO DIAS, en los autos “SISTEMAS TECNOLOGICOS COMPACTOS Y DE GESTION S.A. S/
QUIEBRA” (Expte. 25018/2018), que el 19 de junio de 2019, se decretó la quiebra de SISTEMAS TECNOLOGICOS 
COMPACTOS Y DE GESTION S.A. (CUIT: 30708161434). Que el síndico es el Cdor. JOSE FERNANDO PODHORZER, 
con domicilio en Pasaje del Cármen 716, piso 8, Dto. B, de CABA. Que los pedidos de verificación y títulos 
justificativos de los créditos, podrán ser presentados ante la sindicatura hasta el 30.08.19. Que los Informes arts. 
35 y 39 de la ley concursal deberán ser presentados el 11.10.19 y el 26.11.19, respectivamente. Se intima al/la 
deudor/a y sus administradores para que cumplimenten los siguientes recaudos: a) entregar al síndico los libros, 
papeles y bienes que tuviere en su poder, en el término de 24 horas; b) se abstenga/n los administradores de salir 
del país sin autorización previa del Juzgado (L.C.:103). Se prohíbe los pagos y/o entrega de bienes al/la fallida/o so 
pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y/o documentos del/la fallida/o en su poder, 
para que los pongan a disposición del síndico en el término de cinco días. JAVIER J. COSENTINO Juez - MA. 
TERESA BERDEAL SECRETARIA

e. 10/07/2019 N° 48840/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 8 a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Sec. N° 16 a mi cargo, 
sito en Av. Roque S. Peña 1211, Piso 7º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 2.07.2019 en el Exp. Nro. 
27173/2018 se decretó la quiebra de ITRO COMPAÑIA S.R.L. -CUIT 30-71126522-4- con domicilio en Helguera Nro. 
430 CABA inscripta en la IGJ bajo el N° 9600 del L° 129 de SRL. Los acreedores podrán presentar al síndico Héctor 
G. Salcedo -con domicilio en Tucumán Nro. 1545, piso 7 “B” CABA y tel: 4372-0744-, los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el 13.09.2019. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 28.10.2019 
y 13.12.2019 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 11.11.2019. La audiencia de 
explicaciones se llevará a cabo el 28.11.2019 a las 10:00 hs. Se intima al fallido y a 3ros. para que entreguen 
al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo 
apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para que dentro de las 48 
hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 04 de julio de 2019.- JAVIER 
J. COSENTINO Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 05/07/2019 N° 48442/19 v. 15/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, Secretaría Nº 16, sito en la calle Libertad 
533, planta baja de Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos caratulados: “LA DIANA S. A. 
s/QUIEBRA”, expediente Nº  9400/2017, se ha decretado la quiebra de LA DIANA S. A. s/QUIEBRA - C.U.I.T.: 
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33509371879 con fecha 25 de junio de 2019. Que el Síndico es Ana G. Ventura con domicilio en la calle 25 de mayo 
Nro. 758 piso 8 “G” de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Teléfono: 4311-1618, ante quien los acreedores deberán 
presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 6 de septiembre de 2019. Asimismo se hace saber 
que el síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, los días 21 de octubre de 2019 
y 6 de diciembre de 2019, respectivamente. Se intima a la fallida a que presente los requisitos dispuesto en los incs. 
2 al 5 del art. 11 de la ley 24.522, en tres días, y de corresponder en igual término los mencionados por los inc. 1 y 7 
del mismo artículo, además para que entregue al síndico sus libros, papeles y bienes que tuviere en su poder en el 
plazo de 24 horas y constituya domicilio en autos dentro de las 48 horas como así también los administradores de 
la firma, bajo apercibimiento de operarse las sucesivas notificaciones por ministerio de la ley. Se intima a quienes 
tengan bienes y documentos de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días y se prohíben 
los pagos y entregas de bienes de la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Publíquese por 5 días en el Boletín 
Oficial. Buenos Aires, 03 de julio de 2019. Fdo. MARTÍN CORTÉS FUNES – Secretario
javier j. cosentino Juez - martín cortés funes secretario

e. 04/07/2019 N° 47786/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, sito 
en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que en los autos “ALBERTENGO, SUSANA MARIA 
s/CONCURSO PREVENTIVO” (Exp. Nro. 15353/2019) con fecha 31.05.2019 se presentó en concurso preventivo 
Susana María Albertengo -CUIT 27107246830- con domicilio en Dr. Muñiz N° 830, Luján, Pcia. de Buenos Aires, 
habiéndose dispuesto la apertura el 25.06.2019. Se hace saber a los acreedores que podrán presentar al síndico 
Estudio Fizzani y Asociados -con domicilio en Plaza 2176 y tel: 4542-1167-, los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el 25.09.19 -oportunidad en que deberán acompañar copia de su DNI o constancia de CUIT/CUIL-. Dentro de 
los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentar al síndico una contestación 
a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los días 
07.11.19 y 20.12.19 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 22.11.19. La audiencia 
informativa se llevará a cabo el 07.07.20 a las 12 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Buenos Aires, 02 de julio 
de 2019. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 10/07/2019 N° 47385/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 27.6.19 en el Exp. Nro. 
2675/2018 se decretó la quiebra de L y J SECURITY S.A. -CUIT 3070799622-2- con domicilio en Doblas 1435/7 
CABA inscripta en la IGJ bajo el N° 3703 del L° 17 de sociedades por acciones con fecha 23.4.02. Los acreedores 
podrán presentar al síndico Rubén Eduardo Calcagno -con domicilio en Corrientes 848 piso 5° “509” CABA y tel: 
4328-3509-, los títulos justificativos de sus créditos hasta el 27.9.19, -oportunidad en que deberán acompañar 
copia de DNI o constancia de CUIT/L- y dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de 
créditos, podrán presentarle una contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes 
que disponen los arts. 35 y 39 los días 8.11.19 y 27.12.19 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio 
vence el 26.11.19. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 16.12.19 a las 10:00 hs. Se intima al fallido y a 
3ros. para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición 
de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para 
que dentro de las 48 hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en 
esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 04 de 
julio de 2019. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 10/07/2019 N° 48706/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que en los autos “PALOMAR, MARCELA 
BEATRIZ s/CONCURSO PREVENTIVO” (Exp. Nro. 15355/2019) con fecha 31.05.2019 se presentó en concurso 
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preventivo Marcela Beatriz Palomar -CUIT 27119317636- con domicilio en Sarmiento N° 927, Luján, Pcia. de Buenos 
Aires, habiéndose dispuesto la apertura el 25.06.2019. Se hace saber a los acreedores que podrán presentar al 
síndico Estudio Fizzani y Asociados -con domicilio en Plaza 2176 y tel: 4542-1167-, los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el 25.09.19 -oportunidad en que deberán acompañar copia de su DNI o constancia de CUIT/CUIL-. 
Dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentar al síndico una 
contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 
LCQ los días 07.11.19 y 20.12.19 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 22.11.19. La 
audiencia informativa se llevará a cabo el 07.07.20 a las 12 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Buenos Aires, 
02 de julio de 2019. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 10/07/2019 N° 47351/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que en los autos “SHEDDEN, CARLOS 
MARIA s/CONCURSO PREVENTIVO” (Exp. Nro. 15356/2019) con fecha 31.05.2019 se presentó en concurso 
preventivo Carlos María Shedden -CUIT 20108802503- con domicilio en Sarmiento 927, Luján, Pcia. de Buenos 
Aires, habiéndose dispuesto la apertura el 25.06.2019. Se hace saber a los acreedores que podrán presentar al 
síndico Estudio Fizzani y Asociados -con domicilio en Plaza 2176 y tel: 4542-1167-, los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el 25.09.19 -oportunidad en que deberán acompañar copia de su DNI o constancia de CUIT/CUIL-. 
Dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentar al síndico una 
contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 
LCQ los días 07.11.19 y 20.12.19 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 22.11.19. La 
audiencia informativa se llevará a cabo el 07.07.20 a las 12 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Buenos Aires, 
02 de julio de 2019. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 10/07/2019 N° 47369/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que en los autos “SHEDDEN, JOSE MARIA 
s/CONCURSO PREVENTIVO” (Exp. Nro. 15357/2019) con fecha 31.05.2019 se presentó en concurso preventivo 
José María Shedden -CUIT 20055049832- con domicilio en Dr. Muñiz N° 830 de Luján, Pcia. de Buenos Aires, 
habiéndose dispuesto la apertura el 25.06.2019. Se hace saber a los acreedores que podrán presentar al síndico 
Estudio Fizzani y Asociados -con domicilio en Plaza 2176 y tel: 4542-1167-, los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el 25.09.19 -oportunidad en que deberán acompañar copia de su DNI o constancia de CUIT/CUIL-. Dentro de 
los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentar al síndico una contestación 
a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los días 
07.11.19 y 20.12.19 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 22.11.19. La audiencia 
informativa se llevará a cabo el 07.07.20 a las 12 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Buenos Aires, 02 de julio 
de 2019. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 10/07/2019 N° 47371/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº10, a cargo del Doctor Héctor Osvaldo Chomer, 
Secretaria Nº 19, sito en la avenida Callao 635 PB, C.A.B.A., comunica por 5 días, que en fecha 13.06.2019 fue 
decretada la apertura del Concurso Preventivo de Palomba Sergio Esteban DNI 24.671.226 (CUIT 20-24671226-
4) y de Forte Brenda Mónica DNI 28.901.045 (CUIT 27-28.901.045-4). Los acreedores podrán presentar ante la 
sindicatura actuante sus pedidos de verificación hasta el día 03.09.2019. El informe previsto en el art. 35 LCQ 
deberá presentarte con fecha 16.10.2019 y el del 39 el día 28.11.2019. La audiencia informativa se realizará el 
18.08.2020 a las 11 hs. en la sala de audiencias del Tribunal. El período de Exclusividad finaliza el 25.08.2020. 
Síndico designado: NESTOR RUBEN ALESSANDRIA con domicilio constituido en la calle 1179 Piso 4 Dpto. 44 
C.A.B.A. - TEL. 4383-1397, ante quien los acreedores podrán solicitar la verificación de sus créditos en el horario 
de 12:00 a 18:00 hs. El 13.06.2019 respecto de ECOSOLUCIONES SRL (CUIT 30-69037201-7) se han modificado 
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las fechas correspondientes a los arts. 35, 36, 39, 41, 42, 43 y 45 de la LCQ. Se ha ordenado una única publicación 
de edictos atento que los concursados ut supra mencionados resultan ser garantes de ECOSOLUCIONES SRL.
El presente se libra en los autos caratulados: “Ecosoluciones S.R.L. s/ Concurso Preventivo” (Expte. N° 25538/2017). 
Buenos Aires, 03 de julio de 2019. Fdo.: LEANDRO G. SCIOTTI. SECRETARIO.- HECTOR OSVALDO CHOMER 
Juez - LEANDRO GABRIEL SCIOTTI SECRETARIO

e. 10/07/2019 N° 47747/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
nº 21 a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, con sede en Av. Callao 635 piso 5º, CABA, comunica por cinco días 
que en los autos “SISTEMAS DE IMAGENES Y VIDEO S.A. S/ QUIEBRA” (Expte. 12971/2017) se ha decretado la 
quiebra de SISTEMAS DE IMAGENES Y VIDEO S.A., CUIT 30-70783339-0, con fecha 27.6.19. El síndico actuante 
es la Cdora. Susana Haydee Ventura con domicilio en Argerich 3369, CABA, tel: 4501-4850, ante quien los 
acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 27.09.19. Se deja constancia 
que el 11.11.19 y el 26.12.19 se fijaron como fechas para la presentación de los informes previstos en los arts. 
35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la 
misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de 
considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que 
exige el art. 86 de la ley 24522 y para que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento 
de notificarle las resoluciones ministerio legis. JIMENA DÍAZ CORDERO SECRETARIA

e. 10/07/2019 N° 48818/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 24

El Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 12, Secretaría Nº 24, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB, Capital Federal, 
comunica por cinco días que en los autos caratulados “SA ENRIQUE LUIS S/ QUIEBRA, expediente Nº538/2019, 
con fecha 14/06/2019 se ha declarado la quiebra del Sr. Sa Enrique Luis CUIT: 20-04036756-0, que el síndico es la 
Contadora. Gassi Maria Catalina, con domicilio en la calle Defensa N° 898, piso 1, Depto 1, CABA, ante quien los 
acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 17/09/2019. El día 30/10/2019, 
la síndico deberá presentar el informe individual (art. 35 LCQ) y el día 12/12/2019 el informe general (art. 39 LCQ). 
Se intima a la fallida para que dentro de las 24 hs cumpla con los recaudos establecidos en el art. 86 de la ley 
24.522 y entregue a la síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. 
Se prohíben hacer pagos y entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida 
y a sus administradores para que dentro de las 48 hs.constituyan domicilio procesal en el radio del Tribunal bajo 
apercibimiento de tenérselos por constituidos en los estrados del Juzgado. Se intima a la fallida y terceros que 
entreguen al síndico todos los bienes de la deudora que se encontraren en su poder. Buenos Aires, 2 de Julio de 
2019. HERNAN DIEGO PAPA Juez - MAGDALENA M. TABOADA SECRETARIA

e. 04/07/2019 N° 47387/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Comercial nº 15 ,a cargo del Dr. Maximo Astorga, Secretaria nº 29, sito en Av. Callao 635 3º piso, 
comunica por 5 dias la quiebra de Fernandez Liliana Maria decretada con fecha 12 de junio de 2019 en el marco 
de la causa nº 25161/2018. Fijese hasta el 30/09/2019 para que los acreedores soliciten verificacion de sus creditos 
ante el Sindico, Piccinini Carlos Armando con domicilio en Moctezuma 1347 PB. “1” CABA,. Se intima al fallido y 
terceros a entregar al sindico los bienes pertenecientes a aquel que esten sujetos a desapoderamiento. La fallida 
queda, asimismo, intimada a cumplir los recaudos del art. 86 lc, a entregar los libros y documentacion y constituir 
domicilio en el raddio del Juzgado en un plazo de 24 horas. Se deja constancia que el nº de cuit del fallido es 27-
92475038-9. MAXIMO ASTORGA Juez - ANA PAULA FERRARA SECRETARIA

e. 04/07/2019 N° 47883/19 v. 12/07/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

Acción Colectiva de Consumo: “ASOCIACION DE DEFENSA DEL ASEGURADO (ADA) c/ BHN VIDA  S.A. s/
ORDINARIO” (Expte. 5476/2015), en trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 
N° 21 a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaría N° 42 a cargo del Dr. Guillermo Carreira González, 
sito en Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Sra. Fiscal interviniente, 
de Primera Instancia es la Dra. Raquel Mercante, a cargo de la Fiscalía Nº 3 y la Sra. Fiscal de alzada es la Dra. 
Gabriela Boquín, Fiscal General ante la Cámara Comercial. Se hace saber que el demandado en el presente juicio 
es BHN VIDA S.A., y el grupo potencialmente afectado son todos los clientes y ex clientes de BHN VIDA S.A. que 
no hayan recibido los certificados de incorporación y certificados individuales anuales por seguros colectivos de 
vida. Estas actuaciones fueron iniciadas el 16 de marzo de 2015. El objeto de la demanda es que BHN: 1) envíe a 
todos sus asegurados por seguros de personas contratados colectivamente desde el 1 de octubre de 1996 los 
certificados de incorporación e individuales de cobertura, dando cumplimiento a lo estipulado en el apartado 
25.3. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (en adelante RGAA) ; 2) notifique en forma personal y 
fehaciente a los beneficiarios de los asegurados fallecidos o asegurados incapacitados a partir del 1 de octubre de 
1996, a quienes no se les hubieran entregado los certificados de incorporación e individuales de cobertura anual y 
no se les hubiera pagado el capital asegurado en forma íntegra, más sus intereses; 3) dé a publicidad la sentencia; 
4) informe al Juez interviniente, el cumplimiento de la eventual sentencia que se dicte en su contra; 5) se le aplique 
una multa civil a la demandada.
El artículo 54 de la Ley N° 24.240 (texto según Ley N° 26.361) establece: ‘La sentencia que haga lugar a la pretensión 
hará cosa juzgada para el demandado y para todos los consumidores o usuarios que se encuentren en similares 
condiciones, excepto de aquellos que manifiesten su voluntad en contrario previo a la sentencia en los términos 
y condiciones que el magistrado disponga’ En consecuencia los clientes o ex clientes de BHN VIDA S.A., que 
durante el periodo comprendido entre 1996 y el presente, se encontraren comprendidos en los damnificados por 
la falta de entrega de los certificados de incorporación y anuales de cobertura y que no quieran ser beneficiados 
por la sentencia que eventualmente se dicte, tendrán 30 días corridos, desde la última publicación del presente 
edicto, para comunicar su decisión al Juzgado, podrán hacerlo, mediante carta simple dirigida al Tribunal haciendo 
saber su voluntad de abstenerse a la cosa juzgada que resulte de la sentencia a dictarse en este expediente. Por 
el contrario, los clientes y ex clientes de BHN VIDA S.A. que quieran ser beneficiados por una eventual sentencia
favorable que se dicte, no deben realizar ninguna manifestación. GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - GUILLERMO 
CARREIRA GONZALEZ SECRETARIO

e. 05/07/2019 N° 48325/19 v. 15/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 49

En los autos caratulados “ACYMA ASOCIACION CIVIL C/ CALLEGARI E HIJOS S.A S/ORDINARIO”, Expte. 
N° 35374/2013 se dispuso comunicar a través de la publicación de edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial la 
existencia de un proceso colectivo en trámite ante el Juzgado Nacional en lo Comercial N° 25, Secretaría N° 49, 
sito en Callao 635, 4°, CABA, a fin de que aquellos consumidores que se consideren afectados comparezcan a 
la causa a ejercer el derecho de exclusión previsto por el art 54. De la ley 24.240 (2° párrafo) dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del último día de publicación edictal y para que puedan manifestar su deseo de no ser 
abarcados por la sentencia que pueda dictarse en el presente juicio. Se hace saber que, si la sentencia a dictarse 
denegase el reclamo colectivo, subsistirá para cada damnificado la vía judicial individual. Podrán consultarse los 
autos en el juzgado de lunes a viernes entre las 7,30 y 13,30 horas. HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - 
SONIA SANTISO SECRETARIA

e. 10/07/2019 N° 48735/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N* 25 a cargo del Dr. Horacio Francisco 
Robledo, Secretaría n* 50 a cargo del Dr. Federico H. Campolongo, hace saber que con fecha 21/6/2019 ha sido 
decretada la quiebra de MELGAR MARTA ELENA con CUIT N* 27-09983357-8, en los autos “MELGAR MARTA 
ELENA S/ QUIEBRA”, expediente N° 13257/2019 Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 
y los títulos pertinentes ante el síndico CONTADOR NORBERTO BONESI con domicilio constituido en la calle 
JUAN B JUSTO 5096 PISO 1 A Capital Federal, hasta el día 22/8/2019. El citado funcionario presentará el informe 
previsto por el art. 35 lcq el día 3/10/2019 y el prescripto por el art. 39 LCQ el día 15/11/2019. Asimismo se intima 
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a la fallida y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs. se haga entrega al síndico de todos sus 
bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente a su negocio o actividad y para que 
cumpla los requisitos exigidos por el art. 86 de la ley 24522. y constituya domicilio bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los Estrados del Juzgado. Intimase a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada 
en su poder a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la 
misma, los que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días. Buenos Aires, 2 de JULIO de 2019.
HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - Federico Hernan Campolongo Secretario

e. 04/07/2019 N° 47367/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 26, a cargo de la Dra. María Cristina O’Reilly, 
Secretaría Nº 51, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica, por cinco días, que en los 
autos caratulados: “FAMED S.A. S/ QUIEBRA”, EXPTE. N° 4217/2018, se cometió un error material al consignar el 
número de CUIT de la fallida en el aviso con Número de T/I 44230/2019, publicado del 24/06/2019 al 28/06/2019, 
y que el correcto número de CUIT de FAMED S.A. es 30-62632977-9.Buenos Aires, 05 de julio de 2019. MARIA 
CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 10/07/2019 N° 48852/19 v. 16/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 92
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Civil Nº 92, Secretaría Nº única de Capital Federal (Civil), comunica por 
dos días que en los autos caratulados Riveros, Miguela C/ Mamani, Miguel Rolando S/ Divorcio. Se ha proveído: 
Buenos Aires, 10 de diciembre de 2018.- CP (...), publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial y en el 
diario gaceta de Paz notificando al demandado de la petición de divorcio efectuada por la actora, y emplazándolo 
para que dentro del plazo de cinco días comparezca a tomar la intervención que le corresponda en autos, bajo 
apercibimiento de resolver lo que en derecho corresponda. El presente deberá publicarse por dos días. MARIA 
VICTORIA FAMÁ Juez Nacional en lo Civil.
En Buenos Aires a los 10 días del mes de abril de 2019.
MARIA VICTORIA FAMÁ Juez - DIEGO VILLAR secretario

e. 11/07/2019 N° 33031/19 v. 12/07/2019

JUZGADO FEDERAL SECRETARÍA ELECTORAL SANTA ROSA-LA PAMPA
El Juzgado Federal con competencia Electoral del Distrito La Pampa, a cargo del Dr. Juan José Baric, sito en 
Avda. San Martín Oeste n°  153, de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, cita por este medio a 
Juan Eduardo CORRAL (D.N.I. n°: 30.456.630), en el expediente n° CNE 3906/2014/CA1, caratulado: “RECURSO 
DE APELACIÓN DE CORRAL, JUAN EDUARDO EN AUTOS: CORRAL, JUAN EDUARDO S/ EXCLUSIÓN DEL 
PADRÓN ELECTORAL (ART. 3 CEN INC. ‘E’), a los efectos de que, dentro de los diez (10) días contados desde la 
última publicación, comparezca a los procedimientos del presente trámite ante este Tribunal (sito en Avda. San 
Martín Oeste n° 153 de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa), bajo apercibimiento de designar al Defensor 
Público ante el Tribunal para que lo represente en caso de incomparecencia.
A tal efecto, se hace saber que el Ministerio Público Fiscal de Primera Instancia, con competencia electoral en 
el Distrito La Pampa, ha presentado recurso de apelación (cf. arts. 242/245 del Cód. Procesal Civil y Comercial 
de la Nación) contra el resolutorio recaído en autos -en fecha: 25/04/2019-, mediante el cual el suscripto decidió 
‘REHABILITAR para el ejercicio de sus derechos electorales a Juan Eduardo CORRAL, matrícula 30.456.630’.
Publíquese en tres oportunidades. Santa Rosa, 05 de Julio de 2.019. Juan José Baric Juez - Brenda Wernicke 
Secretaria Electoral Temp.

e. 10/07/2019 N° 48824/19 v. 12/07/2019
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JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 5 LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

Por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal Nº 2 de Lomas de Zamora, 
interinamente a mi cargo, sito en la calle Laprida Nº 662 de esta ciudad, Secretaría Nº 5, a cargo del Dr. Maximiliano 
A. L. Callizo, tramita la causa Nº FSM 98179/2017 caratulada “Longo Héctor Roberto s/ falsificación documentación 
automotor” en la que se resolvió citar a Jonatan Emanuel Codina, D.N.I. nº 33.988.620, quien deberá comparecer 
ante estos estrados el día 18 de julio del corriente, a las 10.00 horas, a los fines de prestar declaración indagatoria 
en los términos del artículo 294 del Código Procesal Penal de la Nación, ello bajo apercibimiento de declarar 
su rebeldía y ordenar su detención, de conformidad a lo normado por los artículos 288, 289 y concordantes del 
Código Procesal Penal de la Nación. COMO RECAUDO LEGAL SE TRANSCRIBE EL AUTO QUE ORDENA LA 
MEDIDA: “ //mas de Zamora, 5 de julio de 2019. ... II.- DESIGNASE audiencia para el día 18 de mayo del corriente, 
a las 10.00 horas, a los efectos de que Jonatan Emanuel Codina, titular del D.N.I. nº 33.988.620, comparezca 
ante estos estrados a los fines de prestar declaración indagatoria a tenor de lo normado por el artículo 294 del 
Código Procesal Penal de la Nación. A tales fines y habida cuenta lo normado por el artículo 150 del C.P.P.N., 
públiquense edictos en el Boletín Oficial, por el término de cinco días, haciendo saber que el nombrado deberá 
hacerse presente en esta sede judicial, en la fecha y hora antes sindicada, ello bajo apercibimiento de declarar 
su rebeldía y ordenar su detención -artículos 288, 289 y concordantes del Código Procesal Penal de la Nación-. 
Protocolícese y notifíquese. Fdo. Juan Pablo Augé -Juez Federal- Ante mí: Maximiliano
A. L. Callizo -Secretario Federal-.
Juan Pablo Auge Juez - Maximiliano A.L. Callizo Secretario Federal

e. 10/07/2019 N° 48794/19 v. 16/07/2019

SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 28/06/2019 OLGA DEFELICE 46379/19

e. 10/07/2019 N° 4508 v. 12/07/2019

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 75
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Civil nº 75, sito en Av.de los Inmigrantes nº 1950, Planta Baja, 
de esta Ciudad, comunica dos días en el Boletín Oficial que en los autos caratulados AUGE, JUAN CARLOS Y 
OTROS c/ PERIN, SILVIO Y OTRO s/EJECUCION HIPOTECARIA EXP. NRO. 84436/2016 que el Martillero Público 
José Sergio Wancier (Tel 155630-3950) rematara el día 17 de Julio de 2019 a las 11:00 hs (en punto) en el Salón de 
Ventas de la Dirección de Subastas Judiciales sita en la calle Jean Jaures 545 de esta Capital Federal. El inmueble 
sito en la calle Murguiondo 3370 entre Crisóstomo Álvarez y Málaga de CABA, designado según título como lote 
11 de la manzana 130 inscripto en la Matrícula nº 1-43748, nomenclatura catastral: 1-78-137-11, encerrando una 
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superficie de 193 metros 10 decímetros cuadrados. Según constatación obrante en autos a fs. 303: se trata de un 
galpón planta baja, con 1 baño, otro baño, recepción, escalera que conduce al 1° Piso, oficina, otro baño, cocina, 1 
cuartito, depósito y patio. Todo en regular estado de conservación y se deja constancia que se comunican con otros 
dos lotes por un vano (v.fs. 208-06/06/2018). El inmueble se encuentra ocupado por Perin, Silvio DNI 16.523.398 en 
calidad de propietarios. BASE: U$S 180.000, Seña: 30%, Comisión: 3%., Arancel Acordada 10/99:0,25%, Sellado 
de ley. DEUDAS: Aguas Argentinas al 10/6/2019 no registra deuda (fs. 307), OBRAS SANITARIAS: Partida Sin 
Deuda al 28 de mayo de 2019 (fs. 309/11). ABL $  $  25.730,15 AL 6/6/2019 (FS. 323), AYSA: $  99.179.33 al 10 
junio de 2019 (fs. 331/2). En el acto de suscribir dicho boleto de compraventa exigirá de quien o quienes resulten 
compradores la constitución de domicilio dentro del radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las 
sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas por el art. 133 del Código 
Procesal. No corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble por 
impuestos, tasa y contribuciones, devengadas antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la 
subasta no alcanza para solventarlos (conf. fallo de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, de fecha 
19/2/1999, en autos “Servicios Eficientes  S.A. c/ Yabra Roberto Isaac s/ Ejecución Hipotecaria”). El martillero 
queda autorizado a valerse del auxilio de la fuerza pública si lo estimare necesario, a fin de preservar el normal 
desarrollo del acto. Hágase saber a quién resulte comprador que deberá depositar el saldo de precio dentro del 
quinto día de la notificación de la aprobación del remate (art. 580 del Cód. Procesal), bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el art. 584 del mismo ordenamiento legal. De conformidad con lo dispuesto en el art. 598, inc. 7° del 
Cód. Procesal, reformado por el art. 79 de la ley 24441, no procede la compra en comisión. El inmueble podrá ser 
visitado el día 16 de Julio de 2019 en el horario de 14:00 a 16:00 hs. Buenos Aires, 3 de julio de 2019.-
VIRGINIA SIMARI Juez - MARIA JOSE ALONSO SECRETARIA INTERINA

e. 11/07/2019 N° 48185/19 v. 12/07/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 108
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional De Primera Instancia En lo Civil nº 108 Secretaria Unica. Sito en la calle Talcahuano nº490 
3º piso de Capital Federal en autos: “ANTONELLO ALEJANDRO PASCUAL c/ PALKOWSKI IRENE BEATRIZ s/ 
ejecución hipotecaria” expte. nº3945/2017 hace saber por dos días que el martillero público MARTIN DARIO 
TRUSSO, el 18 de Julio de 2019, a las 11.30Hs en la Oficina de Subastas Judiciales de la C.S.J.N. sita en Jean 
Jaures nº545 de La Ciudad Autonoma de Buenos Aires, SUBASTARA al contado y mejor postor el inmueble sito en 
la calle Manuel Castro nº5362 entre las calles Itapiru y Florida Matricula 68279, Nom. Cat. Circ: 1 Secc.:S, Mza.:8 
Parc.:1e, Lanus, Provincia de Buenos Aires, Sup: 206,25m2 OCUPADO Irene Beatriz Palkowski, con su esposo 
Norberto Garcia y 5 hijos (3 menores de edad y 2 mayores Lucia y Mariana Garcia) en carácter de propietaria. 
Consta de 2 dormitorios, cocina, comedor, baño, patio, garaje, y en el fondo una pieza con baño quincho y jardín. 
Estado general bueno, dicho inmueble se encuentra en un barrio de clase media en cercanias del Riachuelo y del 
barrio de emergencia Villa Fiorito por la calle circulan dos líneas de transporte publico de pasajeros. ADEUDA: 
A.B.L.: $ 8.207.- al 30/11/17 fs 83, Aysa.:$ 2.405,09.- al 21/11/17.fs 65; Arba: $ 8.050,60.- al 13/5/18 fs 93 VISITAS: 
17 de Julio de 9 a 11hs. BASE:$ 1.125.000.- SEÑA: 30%.- COMISION: 3% mas 0,25% del precio de compra por 
acordada 10/99, todo ello en efectivo. El comprador deberá constituir domicilio legal dentro del radio del Juzgado 
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 41 y 571 del C.P.C.C. No se admite la compra en comision. No 
corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registrara el inmueble por impuestos, 
tasas, contribuciones devengadas antes de la toma de posesión, en caso de no existir remanente de dinero, salvo 
las expensas comunes cuando el inmueble se encuentre bajo el régimen de la ley 13512. (conf. Cam. Nac. Civil 
en pleno 18/2/99 en autos “Servicios Eficientes S.A. c/Yabra Roberto Isaac s/ ejecución hipotecaria”) El saldo del 
precio deberá depositarse dentro de los 5 dias de aprobada la subasta. En caso de fracasar la subasta por falta 
de postores, en la misma fecha y dentro de la media hora, se efectuará una nueva subasta SIN BASE y limitación 
de precio.- Buenos Aires 5 de julio de 2019.-
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial.-
JUAN MARTIN PONCE.- SECRETARIO.-

e. 11/07/2019 N° 48683/19 v. 12/07/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA CIVIL NRO. 2 CAMPANA-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal de Campana, a cargo del Dr. Adrián González Charvay, sito en 25 de Mayo 483 de Campana, 
pcia de Bs. As., Sec. Civil 2, a cargo de la Dra. Saulquin, comunica por dos días que, en autos “BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA C/ LIGABUE, DANIEL FELIPE S/ EJECUCIONES VARIAS “ (expte. N° 35292/2015), la 
martillera Laura María Clara Amorelli REMATARA el día 28/08/2019, a las 11 hs., en Alte. Brown 166 de Campana, 
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al contado efectivo y al mejor postor, UN INMUEBLE sito en la intersección de las calles Uriarte y Maipu, Baradero; 
NC: Cir. II; Sec: A; Manz: 11-c; Qta: 11; Pc: 1; Mat. 9314, Pdo Baradero, Pda 009-004596-2. Desocupado. BASE: 
$ 893.002. EXHIBE 26 y 27 de agosto de 2019, de 10 a 12 hs. Seña: 20%, Comisión: 3%, mas 10% de aporte 
previsional y Sellado boleto: 1,5% quedan a cargo del comprador, el que deberá constituir domicilio procesal en 
el radio del juzgado (art. 579 CPCCN) y eventualmente electrónico, bajo apercibimiento de lo prescripto por el art. 
41 del CPCCN. El total del saldo se abonará a los 5 días de aprobada la subasta (art. 580 CPCCN). El inmueble 
registra deuda: ARBA $ 11.193 y Municipal $ 60.861, al 29/04/2019 las que quedan a cargo del comprador. ADRIAN 
GONZALEZ CHARVAY Juez - MARIANA T. SAULQUIN SECRETARIA

e. 11/07/2019 N° 49123/19 v. 12/07/2019
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